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S U M A R I O
I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Cultura
31703 14413 Orden de 20 de octubre de 2006 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se establecen las

bases reguladoras y se convocan ayudas para financiar gastos de gestión y mantenimiento de las Federacio-
nes de Asociaciones de Alumnos de Centros docentes no universitarios, sostenidos con fondos públicos y
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el curso 2006/2007.

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

31710 14780 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-394/2006) por la que se aprueban las bases
reguladoras y la convocatoria de contratos postdoctorales para 2007.

31716 14782 Resolución del Rectorado (R-393/2006) de la Universidad de Murcia por la que se aprueban las bases
reguladoras y la convocatoria de becas-contratos predoctorales para 2007.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
31726 14555 Orden de 23 de octubre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se modifica la

Orden de 1 de junio de 2006 que relaciona las áreas, materias y módulos para los que se podrá contratar
profesores especialistas en el curso 2006-2007.

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
31726 14682 Decreto n.º 230/2006, de 3 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención

por el INFO a favor del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para el proyecto y construcción de un vivero de
empresas.

Consejería de Educación y Cultura
31729 14414 Orden de 25 de octubre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se modifica la

Orden de 4 de octubre de 2004, por la que se regulan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

31729 14560 Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Industria y Medio Ambiente y la Unión de
Empresarios Murcianos, S.G.R. (UNDEMUR), para la promoción de la calidad, autorizado por el Consejo de
Gobierno en sesión de 6 de octubre de 2006.

Consejería de Agricultura y Agua
31731 14411 Resolución de 26 de octubre de 2006, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Agua de la Región de Murcia en
materia de controles, información y seguimiento de los mercados del aceite de oliva y de las aceitunas de
mesa.

31734 14412 Resolución de 25 de octubre de 2006, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agricultura y Agua, los Ayuntamientos
costeros y la Federación Murciana de Cofradías de Pescadores para la retirada de residuos sólidos del mar y
suministro de información de extracciones pesqueras.

Consejería de Trabajo y Política Social
31737 14407 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Servicio

Regional de Empleo y Formación, y el Instituto de Soldadura e Qualidade de Portugal, para la realización de
prácticas profesionales no laborales

Consejería de Industria y Medio Ambiente
31740 14415 Corrección de errores a la Orden de 11 de octubre de 2006, de la Consejería de Industria y Medio

Ambiente, por la que se aprueba inicialmente una modificación puntual de las directrices y Plan de Ordenación
Territorial del Litoral de la Región de Murcia.

31740 14526 Informe de la Dirección General de Calidad Ambiental sobre el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental en relación a 6 proyectos para la Concesión de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrarias,
en la Región de Murcia.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
31741 14675 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 21 de julio

de 2006, relativa a la aprobación definitiva de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Mazarrón: reclasificación de nuevo suelo urbanizable para uso residencial en el paraje «El Algarrobo». Expte.:
37/03 de Planeamiento.

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
31744 14581 Propuesta de Orden.
31744 14582 Propuesta de Orden.
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4. Anuncios

Consejería de Educación y Cultura
31745 14559 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la

que se hace pública la adjudicación de la contratación de las obras de
acondicionamiento de la Villa Romana del Paturro, en Portmán-La
Unión (Murcia).

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales (ESAMUR)

31745 14402 Anuncio de adjudicación de contrato.

Consejería de Sanidad
31746 14404 Edicto por el que resuelve los expedientes A-166/91, A-165/91,

A-86/92, A-132/94, A-249/95, A-11/96 y T-3/2004 (acumulados), rela-
tivos a solicitudes de apertura de oficina de farmacia y de traslado de
la oficina de farmacia MU-554-F, en Santiago de la Ribera, término
municipal de San Javier.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

31746 14673 Anuncio de adjudicación.
31747 14684 Anuncio de adjudicación.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

31747 14561 Notificación a interesados.
31751 14562 Notificación a interesados.

Consejería de Trabajo y Política Social
31751 14557 Anuncio oficial: Adjudicación contrato.

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

31751 14408 Edicto por el que se notifican requerimientos correspondientes
a los procedimientos de subvenciones para Escuelas Taller y Casas de
Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo,
relativas a los expedientes que a continuación se relacionan.

31752 14409 Edicto por el que se notifica resolución denegatoria y
desestimiento.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

31753 14509 Notificación de resolución individual de concesión de sub-
vención por edicto. Expediente 2005.03.PCCP.0488.

31753 14510 Notificación de acuerdo de incoación de procedimiento de
reintegro de subvención por edicto. Expediente 2002.03.MAKE.0027.

31753 14511 Notificación de acuerdo de incoación de procedimiento de
reintegro de subvención por edicto. Expediente 2001.03.PCCP.0116

31754 14512 Notificación de resolución por falta de subsanación o de
entrega de documentación. Expediente 2005.03.PICE.0256.

31754 14513 Notificación de inicio de procedimiento de incumplimiento
por edicto. Expediente 2003.03.CDGC.0052.

31755 14514 Notificación de inicio de procedimiento de incumplimiento
por edicto. Expediente 2004.03.TITE.0030.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
31755 14444 Anuncio de perdida de la condición de entidad colaboradora

de la administración en materia de calidad ambiental.
31755 14505 Notificación de resolución por edicto. Exp. n.º SM/068/06-

SAC 31/05.
31755 14525 Edicto de notificación de audiencia de expediente sanciona-

dor 3C06PS0041.
31756 14527 Notificación al interesado en expediente 2T06RE0005.
31756 14558 Anuncio de adjudicación de contrato.
31757 14659 Resolución de la Secretaría General en el expediente de expro-

piación forzosa sobre la instalación eléctrica «LAMT 20 Kv. interconexión
Damt Criber con Damt Pelegrines 20 Kv., en el término municipal de Ulea.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

31758 14416 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre
notificación (deudores).

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

31792 14481 Recurso suplicación 0000916/2006.
31792 14482 Recurso suplicación 0000915/2006.

Instrucción número Cinco de Cartagena
31793 14403 Juicio de faltas 269/2006.

Primera Instancia número Uno de Jumilla
31793 14531 Expediente de dominio, inmatriculación 354/2006.

De lo Social número Cuatro de Murcia
31793 14483 Ejecución 138/2006.
31794 14486 Ejecución 140/2006.

Primera Instancia número Cuatro de San Javier
31795 14460 Expediente de dominio, reanudación del tracto 256/2006.

IV. Administración Local

Alcantarilla
31796 14670 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de l Polígono 1,

Sector Cabezo Verde 1.

Bullas
31796 14556 Exposición al público de padrón de tasas de agua potable,

alcantarillado y recogida de basura perteneciente al tercer trimestre
del año 2006.

Calasparra
31796 14688 Adjudicación de contrato abastecimiento y saneamiento Avda.

1.º de Mayo (Fase I).
31796 14689 Adjudicación de contrato ampliación de edificio de

gerontogimnasia.
31796 14690 Corrección de errores concurso de la obra «Urbanización del

Sector B del Polígono Industrial de Calasparra».
31797 14691 Corrección de errores concurso de la obra «Urbanización del

Sector C del Polígono Industrial de Calasparra».
31797 14692 Concurso de la obra «Urbanización de la Unidad de Actua-

ción n.º 2, Fase I, del Polígono Industrial de Calasparra».

Caravaca de la Cruz
31798 14480 Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua,

alcantarillado, basuras, contadores y canon C.A.M. correspondiente
al quinto bimestre del 2006.

Cartagena
31798 14686 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial el Proyecto de

Reparcelación del Sector BC-1 Plan Parcial la Atalaya de el Barrio de
la Concepción, presentada por Dársena de Patrimonios, S.L.

Fuente Álamo de Murcia
31798 14494 Proyecto de Redelimitación de la Unidad de Actuación III de

Balsapintada.

Lorca
31799 14532 Bases para la convocatoria de concurso-oposición para pro-

veer como funcionarios de carrera tres plazas de Ayudante del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio, mediante promoción interna, vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Consejo Municipal de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Lorca, correspondientes a la Oferta de
Empleo Público para 2006, aprobada por Resolución del Alcalde-Pre-
sidente el día 30 de mayo de 2006 y publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» n.º 159, de 5 de julio de 2006.

31802 14534 Proyecto técnico para ejecución de obras.
31803 14538 Proyecto técnico para ejecución de obras.

Lorquí
31806 14537 Expediente para la elección de Juez de Paz titular y su

sustituto.

Murcia
31806 14496 Normativa que ha de regir la Convocatoria de Ayudas y

Subvenciones destinadas a promover actividades organizadas por
Federaciones y Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as.

31814 14504 Notificación relativa a procedimientos sancionadores iniciados
por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia
de Animales de Compañía.

31814 14508 Notificación relativa a procedimientos sancionadores iniciados
por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia
de Animales de Compañía.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Región de Murcia

31815 14663 Admitidos y excluidos para una plaza de Administrativo.
31816 14664 Admitidos y excluidos para una plaza de Jefe de Sección de

Coordinación y Transmisiones.
31816 14665 Admitidos y excluidos para una plaza de Formador.
31817 14666 Admitidos y excluidos para una plaza de Oficial 1.º Mecánico.
31818 14667 Admitidos y excluidos para una plaza de Auxiliar de Adminis-

tración General.
31819 14669 Admitidos y excluidos para una plaza de Técnico de Gestión.

Extravío de Título
31820 14457 Anuncio de extravío de Título.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14413 Orden de 20 de octubre de 2006 de la
Consejería de Educación y Cultura por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para financiar gastos de
gestión y mantenimiento de las Federaciones
de Asociaciones de Alumnos de Centros
docentes no universitarios, sostenidos con
fondos públicos y dependientes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
durante el curso 2006/2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la Educación, dispone en su artículo 7
que los alumnos podrán asociarse de acuerdo con la
Ley y las normas que reglamentariamente se establez-
can. Asimismo, en el mencionado artículo, se establece
entre las finalidades que asumirán las Asociaciones de
Alumnos, la de promover federaciones y confederacio-
nes, de acuerdo con el procedimiento establecido en la
legislación vigente.

El Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, que re-
gula las asociaciones de alumnos desarrolla este prin-
cipio y prevé, en el artículo 16, la concesión de ayudas
para fomentar actividades de asociaciones, federacio-
nes y confederaciones de alumnos.

En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, se desarrolla, en su preámbulo, la importancia
de la participación de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa para asegurar la calidad de la educa-
ción.

Asimismo, en el artículo 1 se establece, como uno
de los principios de la educación, la participación de la
comunidad educativa en la organización, gobierno y fun-
cionamiento de los centros docentes.

La Consejería de Educación y Cultura, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene atribuidas en mate-
ria de educación, pretende fomentar el desarrollo de ac-
tuaciones encaminadas a favorecer el asociacionismo
de los alumnos y su participación activa en la vida de
los centros. Con esta finalidad, la Consejería de Educa-
ción y Cultura convocó ayudas destinadas a las Federa-
ciones de Asociaciones de Alumnos mediante Orden
de 7 de junio de 2006 (B.O.R.M. núm. 142 de 22 de ju-
nio).

No obstante estas Federaciones, en la medida en
que van ampliando sus actuaciones a través de diver-
sos proyectos de actividades y creciendo en número
de asociados, están alcanzando una cierta estructura
administrativa que genera diversos tipos de gastos
de gestión y mantenimiento para los que carecen de

financiación. Desde esta Consejería se entiende la im-
portancia y la necesidad de que estas Federaciones
puedan consolidarse desde el punto de vista adminis-
trativo como base para continuar desarrollando las fun-
ciones y proyectos que les son propios.

La Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006, recoge en el
programa económico 422K el crédito destinado a la
convocatoria de subvenciones a Federaciones de Aso-
ciaciones de Alumnos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la
competencia que me viene atribuida por los artículos
13.1 y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en relación con los artículos 16.2.n y 25.4 de
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta del Director General de Enseñanzas Escolares.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene como objeto establecer

las bases reguladoras y convocar subvenciones desti-
nadas a financiar gastos de gestión y mantenimiento de
las Federaciones de Asociaciones de Alumnos que de-
sarrollan sus actuaciones en el ámbito de los Centros
docentes no universitarios, sostenidos con fondos pú-
blicos, y dependientes de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, durante el curso escolar 2006/
2007.

Los gastos de gestión y mantenimiento para los
que se solicite financiación deberán corresponder al
periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2006
y el 31 de agosto de 2007.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas convocadas se efec-

túa mediante un régimen de concurrencia competitiva y
se regirá por lo previsto en la presente Orden y, en lo no
previsto en la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, y por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 3. Importe y aplicación presupuestaria.
Para el objeto de esta convocatoria se destinará la

cantidad de 26.021 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 15.04.00.422K.483.02 (proyecto 30378) de
los Presupuestos Generales de La Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2006.

Artículo 4. Requisitos de los solicitantes
1. Podrán participar en esta convocatoria las Fede-

raciones de Asociaciones de Alumnos cuyo ámbito de
actuación se circunscriba a los Centros docentes de ni-
veles no universitarios sostenidos con fondos públicos
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y ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia. Para poder ser benefi-
ciario de las subvenciones reguladas en la presente Or-
den, las Federaciones referidas deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el
Registro de Asociaciones de la Consejería de Presi-
dencia, con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes establecido en la presente
convocatoria.

b) No estar incursas en las circunstancias del artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con el Estado.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

2. La acreditación de los requisitos establecidos
en las letras a), c), d) y e) del apartado anterior se reali-
zará mediante los certificados expedidos por los órga-
nos competentes, que serán recabados de oficio por el
órgano instructor con anterioridad a la propuesta de re-
solución.

La acreditación del requisito mencionado en la le-
tra b) se realizará adjuntando a la solicitud una declara-
ción responsable otorgada ante autoridad administrati-
va (según modelo recogido en anexo III) o notario
público, de no estar incurso en las circunstancias allí
mencionadas.

Artículo 5. Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá al Jefe de Servicio de Gestión
Económico-Administrativa de Centros Docentes.

2. El Servicio de Gestión Económico-Administrativa
de Centros Docentes realizará de oficio cuantas actua-
ciones considere necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales se formulará la propuesta de resolución.

3. En la instrucción del procedimiento se observa-
rán las actuaciones y fases reguladas en los apartados
3, 4 y 5 del artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y que concluirán con la elabora-
ción por el instructor de una propuesta de resolución
definitiva.

Artículo 6. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución definiti-

va elevada por el Director General de Enseñanzas Es-
colares, el Consejero de Educación y Cultura resolverá
el procedimiento de concesión o denegación de las

subvenciones solicitadas mediante Orden debidamen-
te motivada, en la que se hará constar la relación de so-
licitantes a los que se concede la subvención y su cuan-
tía y, de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.

2. La resolución por la que se concedan o denie-
guen las subvenciones pondrá fin a la vía administrativa
y será notificada individualmente a los interesados, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo la resolución se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3. El plazo máximo para dictar la Orden de resolu-
ción y notificarla a los interesados será de seis meses
a contar desde la fecha final del plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 7. Solicitudes, plazos de presentación y docu-
mentación
1. Las solicitudes, suscritas por el presidente de la

Federación, se formalizarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes, de acuerdo al modelo que figu-
ra como Anexo I de la presente Orden, se presentarán
en el Registro de la Consejería de Educación y Cultura
(Av. de la Fama, 15 – 30006 Murcia), o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3. El plazo para la presentación de solicitudes
será de quince días naturales a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. Las solicitudes habrán de ir acompañadas ne-
cesariamente de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario de la Federación, con
el V.º B.º del Presidente, en el que se relacionen las
Asociaciones de Alumnos afiliadas. Deberá constar el
nombre de la Asociación, nombre del Centro y pobla-
ción.

b) Certificado del Secretario de la Federación solici-
tante, donde haga constar el nombre y apellidos, D.N.I. y
cargo que ostentan los miembros de la Junta Directiva.

c) Fotocopias compulsadas de la tarjeta de identi-
ficación fiscal de la Entidad solicitante y del documento
nacional de identidad del Presidente que firma las soli-
citudes.

d) Documento que acredite, en su caso, el importe
de ayudas recibidas para la misma finalidad, en el año
2006, de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales distintos de la
Consejería de Educación y Cultura.
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e) Presupuesto de gastos de gestión y manteni-
miento de la Federación. Deberá aportarse el anexo II
de la presente Orden. El presupuesto contendrá los
gastos previstos para el periodo comprendido entre el 1
de septiembre de 2006 y el 31 de agosto de 2007.

f) Autorización para obtener de la Administración
estatal y autonómica las certificaciones relativas a la
acreditación de los requisitos establecidos en las letras
a), c) y d) del artículo 4 de la presente Orden.

g) Declaración responsable de no estar incurso
en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Para ello deberá cumplimentarse el anexo III de la pre-
sente Orden.

h) Certificado bancario que acredite que la Federa-
ción tiene cuenta abierta a través de la cual se realizará
el ingreso.

Artículo 8. Criterios de valoración.
Como criterios de valoración para la adjudicación

de estas ayudas se tendrán en consideración los si-
guientes, con las asignaciones porcentuales que se es-
pecifican.

a) El 50% del crédito disponible se distribuirá a
partes iguales entre todos los solicitantes que cumplan
con los requisitos establecidos en la presente Orden.

b) El otro 50% del crédito disponible se distribuirá
en proporción al número de asociaciones afiliadas en
cada Federación (50%). Para determinar el número de
Asociaciones que forman parte de una Federación se
tendrán en cuenta los datos obrantes en el Registro de
Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, dependiente de la Consejería de Presidencia.

Artículo 9. Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos

en la presente Orden, el órgano competente para ins-
truir requerirá al interesado para que la subsane en el
plazo de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Comisión de valoración.
Para el estudio y valoración de las solicitudes se

constituirá una comisión compuesta por el Director Ge-
neral de Enseñanzas Escolares, o persona en quien
delegue, que actuará como presidente y dos funciona-
rios designados por dicho director y pertenecientes al
Servicio de Gestión Económico-Administrativa de Centros
Docentes, uno de los cuales actuará como secretario.

Artículo 11. Limitaciones a la concesión de las ayu-
das.
En la concesión de las ayudas operarán las si-

guientes limitaciones:

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el costo total de la actividad subvencio-
nada.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones están obli-

gados al cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y el artículo 11 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Procedimiento de pago.
El pago del importe de la subvención se realizará

por el importe total de la misma, una vez dictada la Or-
den de concesión y con carácter previo a la justificación,
como medio de financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Artículo 14. Justificación del gasto.
1. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, los beneficiarios de las ayudas vendrán obli-
gados a justificar, ante la Consejería de Educación y
Cultura, la aplicación de los fondos que financian la acti-
vidad subvencionada en relación con la finalidad que
sirvió de fundamento a la concesión de la subvención.

2. El plazo establecido para justificar será como
máximo hasta el 31 de diciembre de 2007, aunque hay
que precisar que los gastos que se pueden justificar
deberán realizarse en el periodo comprendido entre el 1
de septiembre de 2006 y el 31 de agosto de 2007.

3. El presidente de la Federación remitirá por es-
crito la justificación pertinente, acompañada de la si-
guiente documentación:

a) Certificado del Secretario con el visto bueno del
Presidente donde se haga constar el importe total de la
subvención, el destino de la misma y que los
justificantes que se adjuntan corresponden a los gas-
tos efectuados con objeto de la subvención.

b) Cuentas justificativas diferenciadas para cada
uno de los conceptos de gasto.

4. Los gastos que se pueden justificar deben ser
exclusivamente gastos corrientes, quedando excluidas
las inversiones. Se entiende por inversión la adquisi-
ción de bienes de naturaleza inventariable.
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5. Los justificantes serán facturas originales que
acrediten los gastos objeto de la subvención. Las factu-
ras deben ajustarse a las normas fiscales y contables o
a aquellas que según su naturaleza les sean aplica-
bles.

6. El pago de los gastos correspondientes al
importe de la subvención recibida se justificará del
siguiente modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia
mediante el «recibí» en la factura o movimiento en la
cuenta corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el «re-
cibí» en la factura.

Artículo 15. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y
en la forma prevista en el Título II de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Títu-
lo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

2. El incumplimiento total o parcial de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención dará lugar a la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas en todo o en parte, más los
intereses legales correspondientes, conforme a los si-
guientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento del objeto para el que se
concede la subvención supondrá el reintegro total de la
ayuda concedida.

b) No presentar la documentación justificativa,
conforme a los términos expresados en el artículo 14
de la presente Orden, supondrá el reintegro de las can-
tidades percibidas.

c) Corresponderá el reintegro parcial del importe
subvencionado en los casos en los que no se justifique
la aplicación de los fondos en su totalidad. El importe a
reintegrar será el equivalente a la cantidad no justificada.

Artículo 16. Responsabilidades y procedimiento san-
cionador.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la

presente Orden quedarán sometidos al régimen san-
cionador que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Compatibilidad.
Esta subvención será compatible con otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 18. Recursos.
La presente Orden, que pondrá fin a la vía admi-

nistrativa, podrá ser impugnada directamente ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia»

Disposición final
La presente Orden producirá efectos a partir del

día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia a 20 de octubre de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14780 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-394/2006) por la que se
aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria de contratos postdoctorales
para 2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia, en aras de incrementar
el nivel de calidad tanto de su docencia como de su in-
vestigación, pretende incorporar a los Grupos de Inves-
tigación a jóvenes investigadores que, habiendo acredi-
tado una excelente cualificación científica, desean
continuar su formación docente e investigadora. En
cumplimiento de los fines prioritarios previstos en sus
Estatutos, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de
agosto, de la C.A.R.M. (Boletín Oficial de la Región de
Murcia de 6 de septiembre de 2004), cumplidos los trá-
mites pertinentes cumplidos los trámites pertinentes y
con la cofinanciación del Banco Santander Central His-
pano, publica una convocatoria del Programa de Con-
tratos Postdoctorales para 2007.

Para dar continuidad a las acciones emprendidas
en años anteriores, siguiendo las directrices de la Co-
misión General de Investigación de 10 de octubre de
2006 aprobada en Consejo de Gobierno de 25 de octu-
bre de 2006, se planifica un programa de formación que
permite disfrutar del contrato entre uno y dos años, ga-
rantizando así la formación postdoctoral del beneficiario
y el mejor desarrollo del proyecto de investigación pro-
puesto.

La presente convocatoria se considera como ex-
pediente de gasto de tramitación anticipada al amparo
de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de la C.A.R.M. y su resolu-
ción estará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el Presupuesto de esta
Universidad para el ejercicio de 2007.

En consecuencia este Rectorado

Resuelve
1. Hacer pública la convocatoria de Contratos

Postdoctorales de la Universidad de Murcia.
2. La presente convocatoria se regirá por las nor-

mas específicas contenidas en esta resolución y en sus
correspondientes bases; del mismo modo, esta convo-
catoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técni-
ca (Boletín Oficial del Estado del 18 de abril).

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Esta-
do del 27 de noviembre), en su redacción dada por la
Ley 4/1999.

La Ley 6/2001 de 21 de diciembre de Universida-
des (Boletín Oficial del Estado del 24 de diciembre).

El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley General Presupuestaria (Boletín Oficial del Esta-
do del 29 de septiembre) y modificaciones posteriores.

Las instrucciones del Régimen Económico-Presu-
puestario de la Universidad de Murcia.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.
3. Se delega en el Vicerrectorado de Investigación

la adopción de las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido en la presente convocatoria,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

4. Asimismo, se delega en el Vicerrectorado de In-
vestigación la facultad de resolución sobre la conce-
sión o denegación, que deberá producirse antes del 31
de enero de 2007 y que pondrá fin a la vía administrati-
va. En el supuesto de que no se dicte resolución en el
plazo señalado, o en su caso, en su prórroga, se enten-
derán desestimadas las solicitudes.

La selección de candidatos se llevará a cabo en
concurrencia competitiva por la Comisión de Investiga-
ción que efectuará propuesta de resolución por orden
de prioridad al Vicerrector de Investigación, para ello,
solo se considerará la documentación aportada en la
solicitud. Los méritos alegados que no se justifiquen no
serán puntuados, por lo que se prescindirá del trámite
de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

5. La resolución de concesión o denegación de
las solicitudes se notificará por el Vicerrector de Investi-
gación individualmente. Los documentos que hayan
aportado los solicitantes desestimados podrán ser re-
cuperados en el plazo de tres meses a partir de la notifi-
cación. Transcurrido este plazo y una vez que hubieran
alcanzado firmeza las resoluciones de concesión o de-
negación, serán destruidas las solicitudes y la docu-
mentación unida a ellas.

6. La financiación se efectuará con cargo al Presu-
puesto de la Universidad de Murcia del 2007, programa
541A Investigación Científica y Técnica, aplicación presu-
puestaria 48003.002B, y se justificará de conformidad
con lo previsto en las Instrucciones de Régimen Econó-
mico-Presupuestario de la Universidad de Murcia.

7. Recurso:
Contra la resolución de adjudicación, que pone fin

a la vía administrativa, se podrá interponer,
potestativamente ante el mismo órgano que la haya
dictado, recurso de reposición, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el art.116 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992.
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Si no hiciere uso del recurso de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses desde la notificación del acuerdo, en
la forma prevista en la ley 29/98 de 13 de julio
reguladora de dicha Jurisdicción.

Todo lo cual tengo a bien en disponer
Murcia, 26 de octubre de 2006.—El Rector, José

Antonio Cobacho Gómez.

Bases de la convocatoria
La concesión de los contratos al amparo de la pre-

sente convocatoria se efectuará de conformidad con el
siguiente procedimiento único:

I Objetivos:
Incrementar el número de doctores cualificados

en los equipos de investigación de la Universidad de
Murcia, facilitando la reincorporación de los doctores
que hayan concluido su etapa de perfeccionamiento en
cumplimiento de los fines prioritarios previstos en los
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, de la C.A.R.M. (Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia de 6 de septiembre de
2004).

El número de Contratos Postdoctorales de nueva
adjudicación será de cuatro para el año 2007.

II Beneficiarios:
Para optar a los Contratos de Incorporación de

Doctores convocados en la presente Resolución serán
necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, o ser nacio-
nal de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, o extranjero residente en España, en el mo-
mento de solicitar el contrato.

b) La solicitud debe estar avalada por un profesor
doctor de la Universidad de Murcia que ejercerá de
Coordinador de Investigación.

c) Los solicitantes deberán haber formado parte,
al menos durante un año, de algún Grupo de Investiga-
ción de la Universidad de Murcia, constituido según los
criterios de la Comisión de Investigación y registrado en
el Vicerrectorado de Investigación.

d) Haber sido becarios de investigación
homologados de la Universidad de Murcia o ser docto-
res por la Universidad de Murcia y encontrarse
desvinculados del sistema público de I+D español.

e) Haber participado, por un período no inferior a
doce meses durante los cinco últimos años, en progra-
mas de perfeccionamiento de doctores en el extranjero,
financiados por entidades públicas o privadas. Para el
cómputo de este período no se tendrán en cuenta es-
tancias de duración inferior a dos meses.

f) Haber obtenido el Título de Doctor en los últimos
cinco años. Los títulos obtenidos en el extranjero o en
Centros españoles no estatales deberán estar
homologados en la fecha de finalización de presenta-
ción de solicitudes.

g) No podrán optar a estos contratos, todos aque-
llos Doctores que hayan disfrutado previamente de al-
guna beca postdoctoral en anteriores convocatorias de
la Universidad de Murcia

III Requisitos de los Coordinadores de investigación.
a) Podrá ser Coordinador de Investigación cual-

quier doctor perteneciente a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios con vinculación permanente a la Universidad
de Murcia e integrado en uno de los Grupos de Investi-
gación de la Universidad de Murcia.

b) El Coordinador de Investigación deberá haber
obtenido financiación para llevar a cabo proyectos de in-
vestigación, en concurso público, durante cinco de los
últimos seis años.

c) Será requisito imprescindible la acreditación do-
cumental de su participación, en el momento de la soli-
citud, en proyectos o contratos de investigación finan-
ciados por el Programa Marco de la Unión Europea, por
el Plan Nacional o por el Plan Regional que de soporte
a las investigaciones del contratado.

IV Características y Duración de las Ayudas.
a) La incorporación de los beneficiarios a los equi-

pos de investigación se realizará por medio de contra-
tos de trabajo para obra o servicio determinado, suscri-
to entre el candidato seleccionado y la Universidad de
Murcia, al amparo de lo que establecen el Estatuto de
los Trabajadores y sus disposiciones de desarrollo.

b) La fecha límite para la firma de los contratos se
fijará en la resolución de adjudicación. Excepcional-
mente y previa autorización del Vicerrector de Investiga-
ción, podrá retrasarse hasta dos meses la incorpora-
ción del investigador por necesidades relacionadas con
su trabajo en el extranjero. Ello no prorrogará la dura-
ción del contrato que vendrá limitada, como máximo, por
la duración del proyecto de investigación.

c) El período máximo de duración de estos contra-
tos no podrá exceder de 24 meses, aún cuando el pro-
yecto sobrepase dicho período.

d) La dotación máxima de estos contratos, será de
17.738,50 € brutos anuales.

e) Como norma general, los beneficiarios de este
programa no tendrán obligaciones docentes. Previa au-
torización del Vicerrector de Investigación, podrán im-
partir docencia en temas directamente relacionados con
su investigación, con un máximo anual de 80 horas.
Tras ser autorizado por el Vicerrectorado de Investiga-
ción deberá solicitar nueva autorización al Vicerrector de
Profesorado en la que se especifique el tipo de tareas
encomendadas y la duración de las mismas. El Depar-
tamento Universitario extenderá certificado de la docen-
cia impartida por el contratado al término de su realiza-
ción. Todo ello de conformidad con las normas que la
Universidad establezca a estos efectos. La Universidad
de Murcia, a efectos de oposiciones y concursos, reco-
nocerá la labor docente realizada en el marco de estos
contratos.
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V Formalización de solicitudes.
a) El plazo de presentación de solicitudes de nue-

va adjudicación será de 20 días naturales contados
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Los aspirantes presentarán una única solicitud
de contrato que deberá ser registrada a los efectos de
que conste la fecha de recepción para garantizar el re-
quisito de concurrencia y publicidad.

c) Los impresos de solicitud estarán a disposición
de los interesados en la siguiente dirección URL: http://
www.um.es/investigacion, a partir del día de la publica-
ción de esta convocatoria.

d) Las solicitudes se presentarán en los Regis-
tros General y Auxiliar de la Universidad de Murcia
(Campus de la Merced y Espinardo respectivamente), o
por alguno de los procedimientos previstos en la legis-
lación vigente.

e) Los candidatos presentarán, correctamente
cumplimentados, los siguientes documentos:

a) Solicitud del contrato conforme al impreso nor-
malizado.

b) Curriculum vitae del solicitante en impreso nor-
malizado.

c) Memoria, máximo de 1.000 palabras (con deta-
lle de resumen, objetivos, metodología y cronograma),
del proyecto de investigación a realizar durante el disfru-
te del contrato, firmada por el Coordinador de Investiga-
ción que avale la solicitud, en impreso normalizado.

d) Fotocopia compulsada, o fotocopia simple y ori-
ginal para su cotejo, del Título de Doctor. Cuando el títu-
lo se haya obtenido en la Universidad de Murcia basta-
rá con una fotocopia simple.

e) Indicación de la financiación para la investiga-
ción en concurso público del Coordinador durante cinco
de los últimos seis años.

f) Acreditación documental, por parte del Coordina-
dor, de estar participando en proyectos de investigación.

g) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o tarjeta de identidad.

h) Los justificantes de los méritos curriculares que
los candidatos hayan alegado en su solicitud y que sean
puntuables según el baremo. En el caso de artículos de-
berán aportarse la totalidad de las páginas de los mis-
mos. Todos los documentos deberán ir ordenados y
numerados de acuerdo con lo especificado en la ficha
de Autoevaluación.

i) Ficha de Autoevaluación cumplimentada.
VI Selección de candidatos.
La selección de candidatos se llevará a cabo en

concurrencia competitiva por la Comisión de Investiga-
ción que efectuará propuesta de Resolución por orden
de prioridad al Vicerrector de Investigación. Para ello,
sólo se considerará la documentación aportada en la
solicitud. Los méritos alegados que no se justifiquen no
serán puntuados, por lo que se prescindirá del trámite
de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Propuesta de Resolución se publicará en la pá-
gina web del Vicerrectorado de Investigación de la Uni-
versidad de Murcia durante diez días; durante ese tiem-
po los interesados podrán presentar las alegaciones
que estimen convenientes, las cuales en unión de la
Propuesta de Resolución elaborada por la Comisión de
Investigación, el informe de la misma y el resto del ex-
pediente será elevado al Vicerrector de Investigación
para su resolución definitiva en la que se harán constar
los adjudicatarios y suplentes.

Para la elaboración de la relación priorizada men-
cionada anteriormente la Comisión de Investigación se
basará en el curriculum del solicitante según el si-
guiente baremo:
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.  Puntos Máximo 
1 Tesis doctoral: calificación, menciones y 

premios 
 16 puntos 

 Calificación: 
 Aprobado 
 Notable. 
 Apto cum laude o sobresaliente cum 

laude. 

 
2 
4 
8 
 

 

 Acumulable a la puntuación a la 
calificación: 

 Premio extraordinario de doctorado. 
 Doctorado europeo. 

 

 
4 
4 

 

2. Becas y contratos de investigación  30 puntos 
 Disfrutados en centros nacionales: 2 p/año  
 Disfrutados en centros extranjeros 4 p/año  
 Si las becas y contratos han sido 

obtenidos en convocatorias competitivas 
de programas internacionales, nacionales 
o regionales promovidos por las 
diferentes administraciones con 
competencias en I+D          X  1’5 

 

  

3. Publicaciones: artículos, monografías 
en revistas periódicas, libros y 
capítulos 

 hasta 60 

  Revistas recogidas en repertorios 
internacionales* 

2 p/ artículo  

  Revistas recogidas en catálogos 
RESH (Revistas españolas de 
Ciencias Sociales y Humanas y 
Jurídicas del CINDOC, 
http://resh.cindoc.csic.es/index.php) 
en aquellas áreas en las que sean 
aplicables 

1 p/artículo  

 o En todos los casos se 
aplicarán factor de corrección 
en función de la posición de 
la revista en el Área  

 Bloque I 
(primer 
cuartil): x 2 

 Bloque II 
(segundo 
cuartil): x 
1’5 

 Bloque III 
(tercer y 
cuarto 
cuartiles) x 
1 
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 Para cada publicación, se aplicará el 
siguiente factor según el número de autores: 

  

   1 autor x 1,5  
 2 a 4 autores 

x 1,25  
 5 o más 

autores x 
1,00 

  
 

  Si la revista no está incluida en 
ninguno de los apartados 
anteriores. 

 

 hasta 0’01 
artículo 

 

 b) Por cada libro, monografía o edición 
crítica 

hasta 6 p  

 c) Por cada capítulo hasta 1 p, 
máximo 3 p/libro 

 

 d) Por cada edición anotada: hasta 3 p   
 Para los apartados b,c y d se 

considerarán relevantes aquellos libros 
que  estén publicados por editoriales 
especializadas de reconocido prestigio y 
que acrediten un riguroso proceso de 
evaluación de originales. Se considerarán 
las reseñas  recibidas en revistas 
especializadas y las traducciones de la 
obra a otras lenguas. 

  

 Para cada publicación, se aplicará el 
siguiente factor según el número de autores: 
 
 

 

1 autor x 1,5  
2 ó 3 autores x 
1,25  
4 o más autores 
x 1,0 

 

4.- Participación en proyectos de 
investigación financiados mediante 
convocatoria pública competitiva 
internacional, nacional o regional 

 20 puntos 

 Por cada proyecto con duración de 3 años o 
más. 

6  

 Por cada proyecto con duración superior o 
igual a 1 y  menos de 3 años 

3  

 Para cada proyecto donde se haya sido 
investigador principal 

x 1,25  

5.- Participación en contratos financiados por 
la administración o la empresa privada 

 10 puntos 

 Por cada contrato con duración de 3 años o 
más. 

2  

 Por cada contrato con duración entre 1 y 3 
años 

1  

 Para cada contrato donde se haya sido 
investigador principal 

x 2  

6.- Registro y explotación de patentes o 
programa de ordenador registrado 

 15 puntos 
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  Por cada patente o programa  nacional 
registrado.. 

3  

  Por cada patente internacional o 
programa registrado. 

5  

  Por cada licencia de explotación de 
patente o programa. 

10  

7.- Estar en la lista de reserva del programa 
Ramón y Cajal o Juan de la Cierva 

 25 

8.- Adecuación y calidad del Proyecto de 
Investigación presentado**   

hasta 20   

 
*Revistas recogidas en repertorios internacionales 
 

Para las áreas incluidas en Ciencias de la Salud, Experimentales, 
Económicas, Matemáticas, Ingenierías Técnicas, Ciencias Sociales, 
Jurídicas  y Políticas.  

 Si la revista esta recogida en el “Subject Category Listing” del 
“Journal Citation Reports”. 

 
Para las áreas incluidas en Filosofía, Filología y Lingüística. 

 En la valoración de los trabajos se aceptará como criterio de calidad la publicación 
del artículo en revistas de reconocida valía. La inclusión de las revistas en las 
siguientes bases se considerará como una referencia de calidad:  

o Philosopher’s Index,  
o Répertoire Bibliographique,  
o FRANCIS,  
o Internacional Bibliography of the Social Sciences (IBSS),  
o Internacional Bibliography of Periodical Literature in Humanities and 

Social Sciences (IBZ),  
o Bibliography Linguistique/Linguistic Bibliography (BL),  
o Art and Humanities Citation Index y Social Science Citation Index.   

 
Para las áreas de Historia y Arte. 

 En la valoración de los trabajos se aceptará como criterio de calidad la publicación 
del artículo en revistas de reconocida valía. La inclusión de las revistas en las 
siguientes bases se considerará como una referencia de calidad:  

o FRANCIS,  
o Internacional Bibliography of the Social Sciences (IBSS),  
o Arts and Humanities Citation Index, y Social Science Citation Index,  
o Bibliography of the History of Arts (RLG),  
o Historical Abstratcs,  
o Internacional Medieval Bibliography,  
o Index Islamicus, RIMLS Abstract of Music Literature)  

 
 
** Según valoración independiente por expertos. 
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del Coordinador de Investigación y del curriculum vitae
actualizado del solicitante, durante el mes de noviem-
bre de 2006. La documentación será remitida al
Vicerrectorado de Investigación.

Los contratos renovados se regirán por lo estable-
cido en esta convocatoria.

El Vicerrectorado de Investigación, a la vista de la
propuesta de resolución de la Comisión de Investiga-
ción, resolverá según las disponibilidades presupues-
tarias y en atención al aprovechamiento demostrado por
el contratado, pudiendo solicitar la información adicio-
nal que estime oportuna.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14782 Resolución del Rectorado (R-393/2006) de la
Universidad de Murcia por la que se aprueban
las bases reguladoras y la convocatoria de
becas-contratos predoctorales para 2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Complementariamente a las acciones de forma-
ción y perfeccionamiento de investigadores y profesorado
que los ministerios competentes, Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y otros organismos públicos
vienen desarrollando, la Universidad de Murcia, en cum-
plimiento de los fines prioritarios previstos en sus Esta-
tutos, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto,
de la C.A.R.M. (Boletín Oficial de la Región de Murcia de
6 de septiembre de 2004), cumplidos los trámites perti-
nentes y con la cofinanciación del Banco Santander
Central Hispano, publica una convocatoria del progra-
ma de Becas-Contratos Predoctorales.

Para dar continuidad a las acciones emprendidas
en años anteriores, siguiendo las directrices de la Co-
misión de Investigación de 10 de octubre de 2006,
aprobadas en Consejo de Gobierno de 25 de octubre
de 2006, se planifica un programa de formación com-
pleto, tras la publicación del Real Decreto 63/2006 de
27 de enero (BOE 3 de febrero) por el que se aprueba
el Estatuto del Personal Investigador en Formación.

Esta convocatoria para 2007 introduce como nove-
dad respecto a las anteriores, la creación de un nuevo
régimen de ayudas para la formación de profesorado y
personal investigador que se divide en dos etapas cla-
ramente diferenciadas.

La primera etapa, que se extiende por dos años,
consiste en la concesión de una beca orientada a la ob-
tención del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) y tie-
ne un carácter plenamente formativo para el aspirante a
investigador.

Las bajas que se pudieran producir en los contra-
tos de nueva adjudicación, por la no aceptación de los
mismos, podrán ser sustituidas por candidatos suplen-
tes incluidos en la relación priorizada correspondiente
durante los primeros seis meses..

Sólo podrá asignarse un contratado de nueva ad-
judicación en esta convocatoria por Grupo de Investiga-
ción de la Universidad, constituido según las directrices
aprobadas por la Comisión General de Investigación.

VII Obligaciones de los beneficiarios.
La aceptación de un contrato por parte del benefi-

ciario implica la de las normas fijadas en esta convoca-
toria, así como las que el Vicerrectorado de Investiga-
ción establezca para el seguimiento científico y las
señaladas por la legislación vigente en materia de sub-
venciones.

Los beneficiarios deberán:
a) Incorporarse al Grupo de Investigación en la fe-

cha autorizada, entendiéndose la no incorporación
como la no aceptación del contrato.

b) Cumplir con aprovechamiento las etapas del
proyecto de investigación, debiendo ajustarse a las nor-
mas propias del Grupo de Investigación donde éste
haya de realizarse, en su caso, con dedicación exclusi-
va a dicha función. Si el Grupo de Investigación suspen-
diera sus actividades con motivo del período vacacio-
nal, el contratado, de conformidad con el Coordinador
de Investigación, podrá beneficiarse de un período de
descanso que en ningún caso será superior a un mes
por año de disfrute del contratado.

c) Cumplimentar los informes, formularios y de-
más documentos que, a los efectos de disfrute del con-
tratado, le sean remitidos por el Vicerrectorado de In-
vestigación. El incumplimiento de las obligaciones
mencionadas en el apartado anterior podrá repercutir
en la percepción de las dotaciones económicas, así
como en el mantenimiento del contrato.

d) Las renuncias deberán ser comunicadas con
antelación a la fecha en la que se solicite su efectividad,
debiendo presentar el correspondiente informe final.

e) Presentar una Memoria en un plazo no superior
a cuarenta y cinco días a contar desde la fecha de termi-
nación del contrato, de un máximo de 300 palabras, que
contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resul-
tados, haciendo especial referencia a los objetivos lo-
grados en su programa de formación así como el
«Curriculum Vitae» actualizado del contratado. En esta
memoria necesariamente deberá figurar un informe del
Coordinador de Investigación.

f) Estar al corriente en sus Obligaciones
Tributarias y pagos a la Seguridad Social.

VIII Renovación de los Contratos.
La solicitud de renovación de un contrato para un

nuevo periodo se formalizará en el impreso normaliza-
do establecido al efecto, acompañando informe de la ta-
rea realizada (máximo 300 palabras), con el visto bueno
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En la segunda etapa, de dos años como máximo,
el personal investigador en formación debe realizar los
trabajos que le conduzcan a la presentación de su tesis
doctoral para obtener el Grado de Doctor. Durante esta
segunda etapa deberá incorporarse plenamente a las
tareas científicas del Departamento que lo acoge, reali-
zando todas las funciones de un trabajo investigador,
estando protegido por un régimen de contratación labo-
ral con el beneficio que al respecto le otorga la legisla-
ción vigente.

La presente convocatoria se considera como ex-
pediente de gasto de tramitación anticipada al amparo
de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de la C.A.R.M. y su resolu-
ción estará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el Presupuesto de esta
Universidad para el ejercicio de 2007 y posteriores.

En consecuencia este Rectorado

Resuelve
1. Hacer pública la convocatoria de Becas-Contra-

tos Predoctorales de la Universidad de Murcia en régi-
men de publicidad, objetividad y concurrencia competiti-
va para 2007

2. La presente convocatoria se regirá por las nor-
mas específicas contenidas en esta resolución y en sus
correspondientes bases; del mismo modo, esta convo-
catoria se ajustará a lo dispuesto en:

Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordi-
nación General de la Investigación Científica y Técnica
(Boletín Oficial del Estado de 18 de abril).

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado
de 27 de noviembre), en su redacción dada por la Ley 4/
1999.

Ley 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades
(Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre).

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (Boletín Oficial del Estado de 25 de julio de
2006).

Real Decreto 63/2006 de 27 de enero por el que
se aprueba el Estatuto del personal investigador en for-
mación

Las instrucciones del Régimen Económico-Presu-
puestario de la Universidad de Murcia.

3. Se delega en el Vicerrectorado de Investigación
la adopción de las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido en la presente convocatoria,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

4. Asimismo, se delega en el Vicerrectorado de In-
vestigación la facultad de resolución sobre la conce-
sión o denegación, que deberá producirse antes del 31
de enero de 2007 y que pondrá fin a la vía administrati-
va. En el supuesto de que no se dicte resolución en el
plazo señalado, o en su caso, en su prórroga, se enten-
derán desestimadas las solicitudes.

5. La resolución de concesión o denegación de las
solicitudes se publicará en la web del Vicerrectorado de
Investigación de la Universidad de Murcia y se notificará
por el Vicerrector de Investigación individualmente a los
interesados. Los documentos que hayan aportado los
solicitantes cuyas peticiones sean desestimadas po-
drán ser recuperados en el plazo de tres meses a partir
de la notificación. Transcurrido este plazo y una vez que
hubieran alcanzado firmeza las resoluciones de conce-
sión o denegación, serán destruidas las solicitudes y la
documentación unida a ellas.

6. Las ayudas a las que se refiere esta convocato-
ria, se financiarán con cargo al Presupuesto de la Univer-
sidad de Murcia de 2007 y posteriores de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, programa 541A In-
vestigación Científica y Técnica, aplicación presupuesta-
ria 48001.002B, y se justificará de conformidad con lo
previsto en las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario de la Universidad de Murcia.

7. Recurso:

Contra la resolución de adjudicación, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer,
potestativamente ante el mismo órgano que la haya
dictado, recurso de reposición, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el art.116 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992.

Si no hiciere uso del recurso de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses desde la notificación del acuerdo, en
la forma prevista en la ley 29/98 de 13 de julio
reguladora de dicha Jurisdicción.

Todo lo cual tengo a bien en disponer

Murcia, 26 de octubre de 2006.—El Rector, José
Antonio Cobacho Gómez.

Bases de la convocatoria
La concesión de las becas al amparo de la pre-

sente convocatoria se efectuará de conformidad con el
siguiente procedimiento único:

I Objetivos:
Incrementar el número de investigadores en for-

mación, promoviendo su incorporación a programas de
postgrado y la realización y defensa de la tesis doctoral,
en cumplimiento de los fines prioritarios previstos en
los estatutos de la Universidad de Murcia, procurando
una adecuada distribución en investigación científica,
técnica, artística y humanística. Este programa es com-
plementario a las acciones de formación de investiga-
dores y profesorado promocionadas por el MEC, Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y otros
organismos públicos.
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El número de Becas-Contratos de nueva adjudica-
ción será de ocho para el año 2007.

II Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, durante

el periodo a que se refiere las bases de esta resolu-
ción, los titulados superiores que en la fecha del plazo
de presentación de solicitudes cumplan los siguientes
requisitos:

a) Haber aprobado todas las asignaturas necesa-
rias para la obtención del título de licenciado, ingeniero
superior o arquitecto, incluidas en su caso las del pro-
yecto de fin de carrera. La fecha de fin de estudios debe
ser posterior al 1 de enero de 2004, excepto en los ca-
sos detallados a continuación, en que podrá ser poste-
rior al 1 de enero de 2000:

1. Los licenciados que en el momento de solicitar
la beca estén en posesión del título o certificado oficial
de Especialidad de Interno Residente (Medicina, Far-
macia, Biología, Química o Psicología).

2. Los solicitantes que acrediten haberse dedica-
do a la atención y cuidado de hijos menores de cinco
años entre el 1 de enero de 2000 y el 1 de enero de
2004.

b) Contar con un expediente académico con una
nota media igual o superior a 1’8.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en Cen-
tros españoles no estatales deberán estar
homologados o reconocidos en la fecha de presenta-
ción de solicitudes de ayuda.

III Requisitos de los directores de investigación.
a) Podrá ser Director del Trabajo cualquier Doctor

perteneciente a los cuerpos docentes universitarios con
vinculación permanente o contractual a la Universidad
de Murcia y adscrito al área de conocimiento propia del
proyecto de trabajo.

b) Asimismo, será requisito imprescindible la
acreditación documental de su participación, en el mo-
mento de la solicitud, en proyectos de investigación fi-
nanciados con convocatorias competitivas, públicas o
privadas, que den soporte al desarrollo de la ayuda.

c) El Departamento Universitario en el que se de-
sarrollará el trabajo de investigación será aquel al que
esté adscrito el Director del trabajo.

d) Ningún Director del trabajo de investigación po-
drá presentarse con más de un solicitante de nueva ad-
judicación de esta convocatoria.

IV Características y Duración de las Ayudas.
a) La duración de las ayudas será como máximo

de 4 años a partir del 1 de enero de 2007, debiendo in-
corporarse el beneficiario en el plazo de un mes desde
su adjudicación, considerándose la no incorporación
como no aceptación de la misma. Asimismo se compu-
tará, si procede, los periodos de disfrute de otras ayu-
das homologadas u homologables a estas.

b) El programa se adecua a la carrera predoctoral
de un investigador, ofreciendo dos primeros años de
beca predoctoral, coincidiendo con el periodo de forma-
ción como estudiante de postgrado y dos años de con-
trato para realizar un proyecto de Tesis Doctoral, si-
guiendo el esquema que determina el Real Decreto 63/
2006 por el que se aprueba el Estatuto del Personal In-
vestigador en Formación (B.O.E. 3/2/06).

c) Las becas y contratos se establecerán por pe-
riodos anuales y su renovación requerirá demostración
de haber cumplido con los objetivos de formación o de
trabajo que se establecieron.

d) La cuantía y características serán las siguientes:
d.1.) La beca de los dos primeros años se esta-

blece para apoyar al estudiante durante el periodo de
docencia de estudios de doctorado. El coste anual de la
beca, será de 13.800 € brutos anuales.

d.2.) En el segundo año de beca se establece,
para apoyar al estudiante durante el periodo de Investi-
gación Tutelada, la posibilidad de solicitar una bolsa de
viaje para una estancia en algún otro centro de investi-
gación fuera de España. El Vicerrectorado de Investiga-
ción establecerá los procedimientos durante el primer
trimestre del año, para que los beneficiarios soliciten
ayudas económicas que favorezcan la realización de es-
tos desplazamientos en la medida que las disponibili-
dades económicas lo permitan. Los beneficiarios remi-
tirán al Vicerrectorado de Investigación, antes de que
transcurran 15 días desde la fecha final autorizada para
su estancia, una memoria de la actividad realizada (no
más de 300 palabras) durante la estancia en el centro
de investigación extranjero, con el visto bueno del Direc-
tor del trabajo de investigación.

d.3) El contrato de trabajo se establecerá en la
modalidad de contrato en prácticas al amparo del artí-
culo 11 del Estatuto de los Trabajadores. En él se espe-
cificará el proyecto de Tesis aprobado y un cronograma.
El coste anual bruto del contrato, será de 16.200 € brutos
anuales.

d.4) No obstante no procederá la contratación del
personal investigador en formación, sino, en su caso, el
mantenimiento de la condición de becario, si se da
cualquiera de las siguientes circunstancias:

· Si el beneficiario de la ayuda fuese nacional de
un país no perteneciente a la Unión Europea, y no pu-
diese acreditar la documentación requerida para su
contratación.

· Si el beneficiario de la ayuda hubiese desarrolla-
do con anterioridad contrato en prácticas.

e) El pago de las ayudas se efectuará a los benefi-
ciarios por mensualidades, contándose la primera de
ellas a partir de la incorporación del beneficiario al des-
empeño de la actividad para la que le ha sido concedi-
da, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos con referencia a la situación de derecho del
becario el día de la incorporación.
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f) El Vicerrector de Investigación podrá autorizar la
interrupción del disfrute del periodo de beca a petición
razonada del interesado, por incompatibilidad de per-
cepciones, etc. previo informe del Director del trabajo de
Investigación y con el visto bueno del Director del De-
partamento Universitario correspondiente, por un máxi-
mo de 6 meses a lo largo de la duración del citado pe-
riodo. Las interrupciones por maternidad no podrán ser
superiores a un período de 16 semanas, no interrum-
piéndose la dotación de la beca durante este tiempo.

g) Los beneficiarios de este programa que se en-
cuentren en su tercer o cuarto año de disfrute podrán
ser autorizados a prestar colaboraciones, con fines
formativos, en tareas docentes del Departamento Uni-
versitario al que estén adscritos, previa conformidad del
Director del Trabajo de Investigación y del Director del
Departamento Universitario, con el límite máximo de se-
senta horas al año, documentándose debidamente di-
cha colaboración a efectos de concursos. Para ello de-
berá solicitar autorización previa del Vicerrector de
Profesorado y Formación en la que se especifique el
tipo de tareas encomendadas y la duración de las mis-
mas. El Departamento Universitario extenderá certifica-
do de la docencia impartida por el beneficiario al térmi-
no de su realización. Todo ello de conformidad con las
normas que la Universidad establezca a estos efectos.

h) El disfrute de una ayuda al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con otras becas o ayudas fi-
nanciadas con fondos públicos o privados españoles o
comunitarios, así como con sueldos o salarios que im-
pliquen vinculación contractual o estatutaria del interesa-
do, salvo complementos, no periódicos, derivados de la
aplicación del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades (6/2001 de 21 de diciembre) así como los prove-
nientes de proyectos de I+D, becas y ayudas financiadas
para favorecer la movilidad de profesorado universitario y
alumnos de tercer ciclo en los programas de doctorado
de las universidades públicas para el curso académico
2006-2007, así como con las Becas del Programa de
Cooperación Interuniversitaria de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, en su fase España-Améri-
ca Latina (modalidad «Estudiantes»).

V Formalización de solicitudes.
Los aspirantes que cumplan los requisitos rela-

cionados podrán formalizar su solicitud de acuerdo con
lo que se indica en los apartados siguientes:

a) El plazo de presentación de solicitudes queda
abierto durante 20 días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Los aspirantes podrán presentar una única soli-
citud de ayuda que deberá ser registrada a los efectos
de que conste la fecha de recepción para garantizar el
requisito de concurrencia y publicidad.

c) Los impresos de solicitud estarán a disposición
de los interesados en la siguiente dirección URL:
www.um.es, a partir del día de la publicación de esta
convocatoria.

d) Los impresos de solicitud se presentarán en
los Registros General y Auxiliar de la Universidad de
Murcia (Campus de la Merced y Espinardo respectiva-
mente), o por alguno de los procedimientos previstos
en la legislación vigente.

e) Los candidatos presentarán, correctamente
cumplimentados, los siguientes documentos:

a) Referidos al solicitante

a.1) Currículum Vitae Normalizado.

a.2) Certificación Académica Personal o Nota de
Comunicación Interna, en el caso de licenciados por la
Universidad de Murcia, de todas las calificaciones obte-
nidas y fecha de las mismas, especificándose que se
tienen superadas todas las asignaturas y requisitos ne-
cesarios para la obtención del título de licenciado o su
equivalente, y con expresa constancia de la nota media
de las calificaciones.

a.3) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o su equivalente en caso de ciudadanos de la
Unión Europea. Los ciudadanos de otros países pre-
sentarán fotocopia de la tarjeta de residente. Deberán
presentar el original del documento para su cotejo.

a.4) Resumen, máximo de 3000 palabras, del pro-
yecto de investigación a realizar durante el disfrute de la
ayuda, firmada por el director del trabajo de investiga-
ción que avale la solicitud, en impreso normalizado. El
resumen deberá incluir la relación del proyecto presen-
tado con el/los proyecto/s financiados en los que parti-
cipa el director de la investigación.

a.5) Los solicitantes con excepciones en la fecha
de finalización de estudios (ver apartado II a) 1 y 2 de la
presente convocatoria) deberán presentar, además, fo-
tocopia compulsada del título o certificación oficial o fo-
tocopia compulsada de libro de familia.

a.6) Ficha de Autoevaluación cumplimentada.

b) Referidos al director de investigación:

b.1) Currículum Vitae Normalizado.

b.2) Acreditación, en el momento de la solicitud,
de participación en proyectos de investigación financia-
dos mediante convocatorias competitivas durante los
últimos 6 años, siempre y cuando la Universidad de
Murcia no haya actuado como Institución Solicitante.

f) En caso de solicitudes incompletas, se requeri-
rá al interesado para que subsane la falta o aporte la
documentación preceptiva en los diez días siguientes.
Transcurrido ese plazo, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se consi-
derará que han desistido en su solicitud quienes, tras
la correspondiente notificación, no respondan debida-
mente al requerimiento.
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VI Selección de candidatos.
La selección de candidatos se llevará a cabo en

concurrencia competitiva por la Comisión de Investiga-
ción que efectuara propuesta de Resolución por orden
de prioridad al Vicerrector de Investigación. Para la ela-
boración de dicha relación priorizada la Comisión de In-
vestigación se basará en un conjunto de criterios pon-
derados entre los que se considerarán los curricula del
interesado y del Director del trabajo de investigación y
la financiación de proyectos de investigación, según ba-
remo aprobado por la Comisión de Investigación.

Para la elaboración de la relación priorizada men-
cionada anteriormente la Comisión de Investigación se
basará en el curriculum del solicitante según el si-
guiente baremo:

a) Valoración del expediente académico pondera-
do del candidato y de su currículum, de acuerdo con el
BAREMO A que se adjunta, por el que puede obtenerse
un máximo de 6’5 puntos.

El cálculo del coeficiente de ponderación, para
cada titulación, se efectuará de la siguiente manera:

C = A/B siendo
A = Mínima de las medias de todas las licenciaturas x 1,25
B = Media Específica de cada Licenciatura
A efectos de cálculo de las notas medias de cada titu-

lación, se considerarán los tres últimos cursos académicos.

b) Valoración de la capacidad investigadora del Di-
rector del trabajo aplicando el BAREMO B que se adjun-
ta, por el que puede obtenerse un máximo de 3’5 pun-
tos.

Se valorarán aquellos proyectos en los que el Di-
rector haya obtenido financiación mediante Programas
de Investigación del Plan Nacional de I+D del Ministerio
de Educación y Ciencia u otro Ministerio, del Programa
Marco de I+D de la Unión Europea y/o de programas de
la Comunidad Autónoma de Murcia.

Se adjuntará certificación relativa a la participación
en dichos proyectos si no constan en el Vicerrectorado de
Investigación de la Universidad de Murcia. La comunica-
ción provisional de concesión se aceptará como válida.

Para mantener una adecuada distribución en in-
vestigación científica, técnica, artística y humanística ne-
cesaria en el Plan Propio de Investigación de la Univer-
sidad de Murcia, se proveerán mecanismos para
distribuir las becas- contratos en una proporción del
65% para las áreas de ciencias de la salud, ciencias
experimentales, matemáticas y enseñanzas técnicas y
de un 35% para las áreas jurídicas, sociales, económi-
cas y humanidades, siempre y cuando la el número de
becas-contratos convocadas sea de 10 o superior. En
cualquiera de los casos, los candidatos elegibles de-
ben encontrase en la primera mitad del total de los can-
didatos baremados.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembrede 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 31721
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

BAREMO (A) Curriculum vitae del solicitante (Max. 6’5 puntos) 
 
  Punto Máximo 

por 
sección 

Puntos 
máximo 
por 
apartado 
(en 
negrita) 

a) Expediente Académico Ponderado*   4’75  
b) Otros méritos del solicitante   1’50  
 Se valorarán de acuerdo con las siguientes 

puntuaciones: 
   

 1. Premio extraordinario de licenciatura   0’2  0’2  
 2. Premio nacional de terminación de 

estudios. 
0’3  0’3  

 3. Artículos publicados  
 

hasta 0,1 por 
artículo  

0’2  

 4. Comunicaciones a congresos  hasta  0’05 
puntos por 
com 

0’2  

 5. Beca de colaboración  0’2   
 6. Otros méritos relevantes (*)   

 
 0’4  

  Tesina de Licenciatura  0’2   
  Periodo de formación sanitaria 

especializada para médicos, 
farmacéuticos, biólogos, químicos, 
psicólogos clínicos o radiofísicos 
hospitalarios. 

0’1   

  Becas obtenidas por concurso público. 0,1 /año   
  Alumno interno  0’05 /año 0’1   
  Becas en el extranjero.  0’05/trimestr

e 
  

  Otra licenciatura. 0’2    
  Masters y Cursos de especialización:  

o < 250 horas  
o > 250 horas  
o > 500 horas 

 
 
0 
0’05 
0’1 

  

  Certificación en idiomas extranjeros. 0’1    

c) Adecuación del proyecto presentado.   0’25 
 
*Para la selección de candidatos, la Comisión contará con la relación de la calificación 
media de cada licenciatura, ingeniería o arquitectura de cada Universidad, referida a los 
cursos académicos 2003-2004, 2004-2005 y 2005-2006. 
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BAREMO (B) Curriculum investigador del Director del trabajo de investigación 
(Max. 3’5 puntos) 
 
 
 
  Puntos Máximo 
1.- Publicaciones en los últimos 6 años: 

artículos, monografías en revistas 
periódicas, libros y capítulos: 

 1’25. 

    
 a) Por cada trabajo de investigación original en 

revistas científicas internacionales o nacionales
  

  Revistas recogidas en repertorios 
internacionales* 

0,05 p/ artículo  

  Revistas recogidas en catálogos RESH 
(Revistas españolas de Ciencias 
Sociales y Humanas y Jurídicas del 
CINDOC, 
http://resh.cindoc.csic.es/index.php) en 
aquellas áreas en las que sean 
aplicables 

0,025 p/artículo  

 o En todos los casos se aplicarán 
factor de corrección en función 
de la posición de la revista en 
el Área  

 Bloque I 
(primer 
cuartil): x 2 

 Bloque II 
(segundo 
cuartil): x 
1’5 

 Bloque III 
(tercer y 
cuarto 
cuartiles) x 
1 

  

  

  Si la revista no está incluida en 
ninguno de los apartados 
anteriores. 

 

Hasta 
0’01/artículo 

 

  Para cada publicación, se aplicará el 
siguiente factor según el número de 
autores: 

 1 autor x 1,5  
 2 a 4 autores 

x 1,25  
 5 o más 

autores x 
1,00 

  
 

    
b) Por cada libro, monografía o edición crítica 

completo: 
0’5  

c) Por cada capítulo: Hasta 0’05   
  máximo 

0’2 /libro 
. 

d) Por cada edición anotada Hasta 0’05  . 
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 Para los apartados b,c y d se considerarán 
relevantes aquellos libros que  estén 
publicados por editoriales especializadas de 
reconocido prestigio y que acrediten un 
riguroso proceso de evaluación de originales. 
Se considerarán las reseñas  recibidas en 
revistas especializadas y las traducciones de la 
obra a otras lenguas. 
 

  

 Para cada publicación, se aplicará el siguiente 
factor según el número de autores: 

  

   1 autor x 1,5  
 2 a 4 autores 

x 1,25  
 5 o más 

autores x 
1,00 

 
 

e) Los trabajos creativos de carácter artístico hasta 1  
  Se valorarán por su repercusión y por el 

reconocimiento público de la obra 
considerada.  

 En las artes plásticas se considerarán 
mérito preferente las exposiciones 
individuales y las obras de singular 
relieve.  

 También aquellas que han sido 
premiadas. 

  

2.-  Participación en proyectos de 
investigación financiados mediante 
convocatoria pública competitiva 
durante los últimos 6 años. 

 0’75 

  Por cada proyecto con duración de 3 
años o más. 

 Por cada proyecto con duración superior 
o igual a 1 y menor de 3 años. 

0’2 
 
0’1 

 

 Para cada proyecto donde se haya sido 
investigador principal. 

x 2  

 Por cada proyecto obtenido en convocatorias 
competitivas internacionales  

x 5  

3.-   Participación, en el momento de la solicitud, 
en proyectos de investigación financiados 
mediante convocatoria pública competitiva 
a los que, al Director del trabajo,  no se le ha 
asignado o vinculado un becario en 
formación predoctoral desde ningún 
organismo público 

 0’75 

4.- Participación en contratos financiados por 
la administración o la empresa privada 
durante los últimos 6 años 

 0’25 

 Por cada contrato con duración de 3 años o 
más. 

0’1  
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 Por cada contrato con duración entre 1 y 3 
años 

0’05  

 Para cada contrato donde se haya sido 
investigador principal 

x 2  

5.- Registro y explotación de patentes o 
programa de ordenador registrado 

 0’1 

  Por cada patente o programa  nacional 
registrado.. 

0’025  

  Por cada patente internacional o 
programa registrado. 

0’05  

  Por cada licencia de explotación de 
patente o programa. 

0’1  

6.- Por dirección de Tesis Doctorales en los 
últimos 5 años 

 0’3 

  Por cada Tesis Doctoral con Premio 
Extraordinario y Mención Europea. 

0’3  

  Por cada tesis doctoral con Premio 
Extraordinario. 

0’2  

  Por cada Tesis Doctoral con mención de 
Doctorado Europeo. 

0’2  

  Por cada Tesis Doctoral dirigida sin 
mención de Doctorado Europeo o 
Premio Extraordinario. 

 
0’1 

 

7.- Por participación como profesor en 
Programas Oficiales de Postgrado o 
Doctorados con Mención de Calidad 

 0’1 

 
*Revistas recogidas en repertorios internacionales 
 
 

Para las áreas incluidas en Ciencias de la Salud, Experimentales, 
Económicas, Matemáticas, Ingenierías Técnicas, Ciencias Sociales, 
Jurídicas  y Políticas.  

 Si la revista esta recogida en el “Subject Category Listing” del 
“Journal Citation Reports”. 

 
Para las áreas incluidas en Filosofía, Filología y Lingüística. 

 En la valoración de los trabajos se aceptará como criterio de calidad 
la publicación del artículo en revistas de reconocida valía. La 
inclusión de las revistas en las siguientes bases se considerará como 
una referencia de calidad:  

o Philosopher’s Index,  
o Répertoire Bibliographique,  
o FRANCIS,  
o Internacional Bibliography of the Social Sciences (IBSS),  
o Internacional Bibliography of Periodical Literature in 

Humanities and Social Sciences (IBZ),  
o Bibliography Linguistique/Linguistic Bibliography (BL),  
o Art and Humanities Citation Index y Social Science Citation 

Index.   
 
Para las áreas de Historia y Arte. 

 En la valoración de los trabajos se aceptará como criterio de calidad 
la publicación del artículo en revistas de reconocida valía. La 
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inclusión de las revistas en las siguientes bases se considerará como 
una referencia de calidad:  

o FRANCIS,  
o Internacional Bibliography of the Social Sciences (IBSS),  
o Arts and Humanities Citation Index, y Social Science 

Citation Index,  
o Bibliography of the History of Arts (RLG),  
o Historical Abstratcs,  
o Internacional Medieval Bibliography,  
o Index Islamicus, RIMLS Abstract of Music Literature)  

 
 
 

 La Propuesta de Resolución  
o se publicará en la página web del Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad de Murcia por un periodo de 
diez días naturales;  

 Alegaciones a la propuesta de resolución: 
o Durante el tiempo de publicación de la propuesta de resolución los 

interesados podrán presentar en los Registros de la Universidad 
de Murcia las alegaciones que estimen convenientes, las cuales 
en unión de la Propuesta de Resolución elaborada por la 
Comisión de Investigación, el informe de la misma y el resto del 
expediente será elevado al Vicerrector de Investigación para su 
resolución definitiva en la que se hará constar los adjudicatarios y 
suplentes. 

 
 

VII Obligaciones del beneficiario.
a) La aceptación de la ayuda por parte del benefi-

ciario implica la de las normas fijadas en esta convoca-
toria, así como las que el Vicerrectorado de Investiga-
ción establezca para el seguimiento científico y las
señaladas por la legislación vigente en materia de sub-
venciones.

b) Incorporarse al desempeño de la actividad para
la que le ha sido concedida la ayuda, en la fecha previs-
ta en la resolución de comunicación, salvo que cuente
con autorización de aplazamiento, entendiéndose la au-
sencia de incorporación como renuncia a la beca.

c) Cumplimentar y remitir al Vicerrectorado de In-
vestigación, la documentación exigida por éste con oca-
sión de su incorporación.

d) Cumplir con aprovechamiento las etapas del
proyecto de investigación, debiendo ajustarse a las nor-
mas propias del Departamento Universitario donde
éste haya de realizarse, en su caso, con dedicación ex-
clusiva a dicha función. Si el Departamento Universita-
rio suspendiera sus actividades con motivo del período
vacacional, el beneficiario, de conformidad con el Direc-
tor de Investigación, podrá beneficiarse de un período
de descanso que en ningún caso será superior a un
mes por año de disfrute de beca.

e) Presentar un informe anual durante el mes de
noviembre de cada año, de un máximo de 200 pala-
bras, sobre el desarrollo de la ayuda, así como una me-
moria, en la fecha de terminación de la ayuda bien por

haber completado los cuatro años de disfrute de la mis-
ma o por renuncia, de un máximo de 1.000 palabras,
que contemple la totalidad del trabajo realizado y sus
resultados, haciendo especial referencia a los objetivos
logrados en su programa de formación así como el
Curriculum Vitae actualizado del beneficiario. En esta
memoria necesariamente deberá figurar un informe del
Director de Investigación.

f) Ser alumno de Programas de Postgrado en la
Universidad de Murcia, al menos a partir del segundo
año del periodo de beca.

g) El incumplimiento de las obligaciones mencio-
nadas en el apartado anterior repercutirá en la percep-
ción de las dotaciones económicas, así como en el
mantenimiento de la ayuda.

h) Los beneficiarios de la convocatoria de
Postgrado de Formación de Profesorado Universitario y
Personal Investigador para 2006 (R-314/2005) que ob-
tengan la renovación de su ayuda pasarán a regirse por
lo dispuesto en esta convocatoria.

g) Las renuncias deberán ser comunicadas con
antelación a la fecha en la que se solicite su efectivi-
dad. Las bajas de las becas de nueva adjudicación que
se pudieran producir por la no aceptación de las mis-
mas de esta convocatoria o por renuncia a éstas po-
drán ser sustituidas, durante los primero seis meses,
por candidatos suplentes. Los efectos de las sustitucio-
nes, en su caso, tendrán validez desde el día de su in-
corporación.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14555 Orden de 23 de octubre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se modifica la Orden de
1 de junio de 2006 que relaciona las áreas, materias y módulos para los que se podrá contratar profesores
especialistas en el curso 2006-2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Educación y Cultura en la Orden de 1 de Junio de 2006, establece las áreas, materias y módu-
los para los que se podrá contratar profesores especialistas en el curso 2006-2007. Con motivo del crecimiento de
determinadas especialidades en el Conservatorio Superior de Música, se hace necesario la contratación de especia-
listas que impartan asignaturas atribuidas a profesores con experiencia en el  mundo laboral que aseguren y garanti-
cen la proximidad profesional y actualización continua de las enseñanzas de Música y Artes Escénicas.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Objeto.
Ampliar para el curso 2006-2007 el Anexo II de la Orden de 1 de junio de 2006 (BORM de 24 de junio) en las asig-

naturas de las enseñanzas de Música y Artes Escénicas para el que se podrán contratar profesores especialistas, con
las asignaturas de Técnica de la Dirección Orquestal y Cuadro Flamenco impartidas en el Conservatorio Superior de
Música de Murcia,  detalladas en la siguiente tabla:
Asignaturas Fechas de impartición Horas/Totales Grado Especialidad Curso

Técnica de la Dirección Orquestal Todo el año 45 Superior Dirección de Coros 2.º
Cuadro Flamenco Todo el año 45 Superior Guitarra Flamenca 3.º, 4.º

Disposición Final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de

reposición ante el Consejero de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14682 Decreto n.º 230/2006, de 3 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención por el
INFO a favor del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para el proyecto y construcción de un vivero de
empresas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO) es una entidad de derecho público, re-
gulada por Ley 6/1986, de 24 de mayo, al que corresponde la promoción de acciones que favorezcan el crecimiento
económico de la Región y el incremento del empleo. Para el cumplimiento de sus fines, el INSTITUTO ha venido esta-
bleciendo acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que sus fines y activi-
dades convergen con los objetivos y acciones que en materia de desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogien-
do muchos de los acuerdos señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las acciones
consensuadas.

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, sindicatos, ayuntamientos, cámaras
de comercio, universidades y otras entidades públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO
para que, de manera conjunta y coordinada, se gestionen acciones que coadyuven al desarrollo y crecimiento econó-
mico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del de-
sarrollo económico, y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor de la economía regional.
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Considerando el indudable interés económico de
estas actividades consensuadas y subvencionadas por
el INSTITUTO. Teniendo en cuenta ,de otra parte, su na-
turaleza, en la medida que constituyen la plasmación de
acuerdos negociados y concertados con agentes eco-
nómicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible de las
actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más
adecuadas en cada momento para el cumplimiento de
los objetivos de desarrollo y crecimiento económico re-
gional, se justifica la dificultad de la convocatoria públi-
ca de este tipo de ayudas.

Considerando el marco general descrito y valoran-
do el interés público y económico de la actuación pro-
puesta, el Consejo de Dirección del INSTITUTO en su
reunión del día 9 de Octubre 2006, acordó, entre otros
asuntos, la celebración de un Convenio con el Ayunta-
miento de Puerto Lumbreras con la finalidad de cons-
truir un Vivero de Empresas en el citado municipio.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aproba-
ción , en su caso, y cumplimiento del pertinente Decreto
de Consejo de Gobierno que establezca las normas
especiales reguladoras de esta subvención a otorgar
por el INSTITUTO, favor del Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con lo establecido en el artículo 22.2,c) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

La dificultad de la convocatoria pública de la sub-
vención objeto del presente Decreto queda justificada
por el hecho de que esta infraestructura es el comple-
mento, desde la óptica de los equipamientos, de otras
iniciativas en el campo de apoyo al empleo , desarrollo
local y emprendedurismo promovidas por la Corpora-
ción municipal (Centro de Desarrollo Local y Empleo,
Certamen de Emprendedores , contratación de Agentes
de Desarrollo Local, etc. ), tratándose, por tanto, de la
única infraestructura de apoyo al emprendedor ubicada
en una zona de tan alto potencial económico como es el
municipio de Puerto Lumbreras.

De otra parte, para la gestión de estas iniciativas
de dinamización y gestión de infraestructuras de apoyo
al emprendedor, y de prestación del servicio continuado
de información en el marco de la Red de Centros de
Empresa de la Región de Murcia, se hace necesario
que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras disponga del
mayor grado de autonomía y flexibilidad que un servicio
de estas características requiere. Todo ello sin perjui-
cio de la necesaria coordinación con el Instituto de Fo-
mento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Indus-
tria y Medio Ambiente, previo informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 3 de
noviembre de 2006,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.
1. Este Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión directa de una subvención por parte del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, a favor del Ayunta-
miento de Puerto Lumbreras, para la redacción del pro-
yecto y construcción del Vivero de Empresas que dicha
Corporación va a llevar a cabo.

2 La concesión de esta subvención tiene como fi-
nalidad mejorar el programa de apoyo a emprendedo-
res que se desarrollará en dicho vivero, así como la
realización de acciones de información y formación so-
bre emprendedurismo, ayudas y actuaciones INFO en
dichas instalaciones.

3. Las actividades o acciones a subvencionar tie-
nen un indudable interés económico, en atención a que
la iniciativa planteada por el Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras tiene por objeto la creación de una infraes-
tructura de carácter estratégico para el fomento y promo-
ción de la cultura emprendedora y la creación de em-
presas, cual es este Vivero de Empresas. Las políticas
de apoyo al emprendedurismo constituyen una apuesta
de primer orden del Instituto de Fomento, para favore-
cer la creación de empresas de base innovadora y for-
talecer, por tanto, el tejido económico regional. Las ini-
ciativas e infraestructuras en el campo del
emprendedurismo están directamente ligadas a la in-
novación y a la diversificación del tejido económico re-
gional y, por tanto, a los elementos que permiten avan-
zar en el campo de la competitividad de nuestras
pymes, aprovechando las sinergias que se obtienen in-
tegrando la actuación de centros locales de empleo e
iniciativas emprendedoras.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
1. La subvención regulada en este Decreto tiene

carácter singular, por lo que se autoriza la concesión di-
recta de la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en rela-
ción con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones por concurrir ra-
zones de interés público, social y humanitario.

2. La concesión se realizará mediante Convenio
entre la Consejería de Industria y Medio Ambiente y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, previa autorización
del Consejo de Gobierno, en el que se especificarán
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo
con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiario el Ayuntamiento de Puerto Lum-

breras, Corporación municipal que a estos efectos, rea-
liza actividades no lucrativas de desarrollo empresarial.
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Artículo 4.- Obligaciones.
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras quedará

obligado a los compromisos que adquiera en el conve-
nio que suscriba con el INSTITUTO, así como al cum-
plimiento de las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Financiación.
El importe total de la subvención asciende a la

cuantía de doscientos treinta y cinco mil euros (235.000 €)
con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
16.07.771A.770.04 de los Presupuestos Generales del
INFO para el año 2006. Dicho importe no está financia-
do por la Unión Europea.

Artículo 6.- Forma de pago.
El importe de la subvención se abonará a la enti-

dad beneficiaria del siguiente modo:
- 50% a la firma del Convenio.
- 50% contra la justificación de la ejecución del

mismo, y certificación de los órganos municipales co-
rrespondientes.

Artículo 7.- Procedimiento de concesión.
1. La subvención se otorgará de forma directa en

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. Con carác-
ter previo a la formalización de la subvención, el benefi-
ciario deberá acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecido en el artículo 13 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la concesión de la
correspondiente subvención será el Presidente o el Di-
rector del INSTITUTO.

3. El instrumento para la formalización de la conce-
sión, será mediante convenio. El Instituto de Fomento
estará presente en la Comisión de Seguimiento del
Convenio que  a tal efecto  se suscriba con el Ayunta-
miento.

Artículo 8.- Régimen de gestión y justificación.
1. El régimen de gestión y justificación de la sub-

vención será el establecido en el Capítulo III del Título I
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin
perjuicio de las condiciones particulares prevista en el
correspondiente convenio.

2. El Departamento de Relaciones Externas del
INSTITUTO será el responsable del seguimiento del
proceso de justificación y comprobación de valores del
proyecto o actividad que haya sido objeto de subven-
ción, con independencia del control financiero que le co-
rresponde a la Intervención General de la Comunidad
Autónoma.

3. La justificación de la realización de la actividad
subvencionada y de la aplicación material de los fondos
percibidos por parte del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el ar-
tículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de subvenciones y en lo establecido en el artículo 25
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Di-
cha justificación deberá realizarse dentro de los tres
meses siguientes a la finalización de la misma.

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigi-
das y siempre que no afecte a otras condiciones o re-
quisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo has-
ta un 30% de desviación a la baja de cada uno y por
separado de los distintos requisitos correspondientes a
inversiones, gastos, u otros requisitos cuantificables
del proyecto o actividad, comprometidos por el benefi-
ciario y fijados en el convenio de concesión de la ayuda
correspondiente, con las correlativas disminuciones
proporcionales, en su caso, del importe de la subven-
ción concedida como resultado de cada una de las
desviaciones producidas. Cuando el grado de ejecu-
ción, en los términos anteriores, no alcance el 70% se
procederá, en su caso, a iniciar el correspondiente pro-
cedimiento de reintegro.

Artículo 9.- Modificaciones.
1. Cualquier modificación en las condiciones ini-

ciales de concesión de la subvención, previa solicitud
justificada de la entidad beneficiaria, deberá ser aproba-
da por el órgano concedente, mediante la correspon-
diente addenda al convenio. En ningún caso, se podrán
autorizar modificaciones que supongan una ampliación
del crédito aprobado por el correspondiente Decreto de
Consejo de Gobierno.

2. Cualquier obtención concurrente de otras apor-
taciones, podrá dar lugar a la minoración de la subven-
ción otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el
cumplimiento de los limites establecidos en materia de
autofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.

Artículo 10.- Incumplimientos.
1. La concurrencia de cualquiera de las causas

previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el incumplimien-
to total o parcial de los requisitos establecidos en las
condiciones que, en su caso se establezcan, en el co-
rrespondiente convenio, dará lugar, previa incoación del
pertinente procedimiento de reintegro con arreglo a lo
establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, al reintegro
de las cantidades concedidas y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro

2. El beneficiario de la subvención concedida, es-
tará sometido al régimen de infracciones y sanciones
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establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.
Serán de aplicación a la subvención, constituyen-

do su régimen jurídico aplicable, además de lo dis-
puesto en el Decreto de Consejo de Gobierno por el
que se apruebe la concesión directa, la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y sus dis-
posiciones de desarrollo, en su regulación de carácter
básico, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las res-
tantes normas de derecho administrativo, y en su de-
fecto, las normas de derecho privado

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su

completa publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»

Dado en la ciudad de Murcia, a tres de noviembre
de dos mil seis.—El Presidente, P.D. (Decreto de la
Presidencia 12/2006, de 26 de mayo, BORM n.º 126), la
Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada Gar-
cía Martínez.—El Consejero de Industria y Medio Am-
biente, Benito Javier Mercader León.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14414 Orden de 25 de octubre de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se modifica la Orden de 4 de octubre de 2004,
por la que se regulan los Premios
Extraordinarios de Formación Profesional, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio (BOE n.º
160, de 5 de julio), el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte creó los Premios Nacionales de Formación
Profesional, como reconocimiento del rendimiento rele-
vante de los alumnos que hayan terminado sus estu-
dios de Formación Profesional Específica de Grado Su-
perior.

Como fase previa a dichos Premios Nacionales,
cada Comunidad Autónoma debe convocar y conceder
anualmente los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional en su ámbito territorial.

Por Orden de 4 de octubre de 2004 (BORM n.º 246,
de 22 de octubre), la Consejería de Educación y Cultura
regula los Premios Extraordinarios de Formación Profe-
sional para la Región de Murcia, y dispone que sean
convocados anualmente.

Dicha orden en su apartado Tercero punto 2 esta-
blece que el plazo de inscripción será el comprendido
entre el 1 y 21 de diciembre de cada año. Sin embargo,
la necesaria coordinación con los plazos establecidos
por la Administración estatal para la convocatoria de los
Premios Nacionales, al ser considerada la convocatoria
de Premios Extraordinarios de Formación Profesional
Específica de la Región de Murcia como fase previa a la
convocatoria de esos Premios Nacionales, obliga a di-
ferir la fijación de los plazos de inscripción al momento
de la convocatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional e Innovación Educativa,
de conformidad con el artículo 58.3 de la Ley 1/1988 de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único.
El párrafo 2 del apartado tercero de la Orden de la

Consejería de Educación y Cultura de 4 de octubre de
2004 por la que se regulan los Premios Extraordinarios
de Formación Profesional en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, queda redacta-
do en los siguientes términos:

«2.- El plazo de inscripción será el que establezca
la orden de convocatoria anual».

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia a 25 de octubre de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14560 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Industria y Medio Ambiente y la
Unión de Empresarios Murcianos, S.G.R.
(UNDEMUR), para la promoción de la calidad,
autorizado por el Consejo de Gobierno en
sesión de 6 de octubre de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución
Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la

Consejería de Industria y Medio Ambiente de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y la Unión de
Empresarios Murcianos, S.G.R., de conformidad con la
autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en
sesión de 6 de octubre de 2006 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
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establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia, el Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Industria y Medio Ambiente y la Unión de
Empresarios Murcianos, S.G.R. (UNDEMUR), para la
promoción de la calidad, autorizado por el Consejo de
Gobierno en sesión de 6 de octubre de 2006.

Murcia, 30 de octubre de 2006.—El Secretario
General, Francisco Ferrer Meroño.

Reunidos
De una parte el Exmo. Sr. D. Benito Javier Merca-

der León, Consejero de Industria y Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, autori-
zado para la firma de este Convenio por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2006.

De otra parte D. Miguel Lloret Pérez, Presidente
del Consejo de Administración de Unión de Empresa-
rios Murcianos, Sociedad de Garantía Recíproca (en
adelante UNDEMUR, S.G.R.), y facultado para la firma
del presente Convenio en virtud de las atribuciones que
figuran en los poderes otorgados ante el Notario de
Murcia, D. Antonio Yago Ortega, de fecha 6 de junio de
2003.

Teniendo ambas partes capacidad suficiente para
otorgar el presente Convenio de Colaboración.

Exponen
I. Que la Consejería de Industria y Medio Ambien-

te, en virtud de lo previsto en el artículo 31.1 del Decreto
9/2001, de 26 de enero, de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Región de Murcia, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecno-
logías, Industria y Comercio; tiene encomendadas en la
Región de Murcia las funciones que la Ley 21/1992, de
16 de julio de Industria, establece en su artículo 20. En
su virtud, la Administración del Estado, en colaboración
con las Comunidades Autónomas, promoverá y poten-
ciará la competitividad de la industria española, y de
acuerdo con los criterios dados por la Comisión para la
Competitividad Industrial, fomentará, en materia de cali-
dad industrial, diversas iniciativas, entre las que se en-
cuentran actividades recogidas en el presente Convenio.

Del mismo modo,  la Ley 21/1992, de 16 de Julio
de Industria define en el artículo 8.13, los sistemas de
calidad en las empresas, como el conjunto de las es-
tructuras, responsabilidades, actividades, recursos y
procedimientos de la organización de una empresa,
que ésta establece para llevar a cabo la gestión de su
calidad.

II. Que UNDEMUR, S.G.R., es una entidad finan-
ciera regulada por la Ley 1/1994, de 11 de marzo, cons-
tituida en 1981 y creada por empresarios de la Región
de Murcia con el apoyo de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

III. Que UNDEMUR, S.G.R. se constituye en instru-
mento de apoyo y promoción económica de las PYMEs,
con el objeto social de:

- mejorar la financiación de las pymes,

- prestarles asesoramiento económico y financiero

- y concederles aval a sus proyectos viables

Para ello UNDEMUR, S.G.R. actúa como una cen-
tral de compras que, con su aval, asume el riesgo ante
el resto de Entidades Financieras, y mejora la Gestión
Empresarial de sus PYMES asociadas, al reducir los ti-
pos de interés y comisiones que estas aplican.

IV. Que, ambas partes están interesadas en esta-
blecer un marco de colaboración conjunta para impul-
sar, en el ámbito de la Región de Murcia, cuantas activi-
dades permitan la mejora de las infraestructuras de la
calidad en los términos expresado en la Ley 21/1992,
de 16 de Julio, de Industria, estableciendo al efecto las
siguientes:

Cláusulas
Primera.- En el presente convenio se establecen

las condiciones de la colaboración entre la Consejería
de Industria y Medio Ambiente y UNDEMUR, S.G.R. para
impulsar actividades de promoción de la calidad en las
empresas y organizaciones de la Región de Murcia.

Segunda.- UNDEMUR, S.G.R., para el cumpli-
miento del presente convenio, se compromete a:

1.- Colaborar con la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente en la promoción de la cultura de la Cali-
dad mediante acciones conjuntas de difusión, divulga-
ción y promoción.

2.- Difundir, impulsar y proponer las auditorías de
diagnóstico realizadas por el Centro de Información de
la Calidad, dependiente de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, o con aquella entidad que a tal
efecto designe la Consejería de Industria y Medio Am-
biente, entre sus empresas asociadas.

3.- Realizar estudios e informes conjuntos sobre
coyuntura en materia de calidad y excelencia en la Re-
gión de Murcia y desarrollar publicaciones de temática
considerada de interés por ambas partes.

4.- Colaborar con el Centro de Información de la
Calidad de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, o con aquella entidad que a tal efecto designe la
Consejería de Industria y Medio Ambiente,  en las si-
guientes actuaciones:

a) Promoviendo acciones conjuntas vinculadas
con la difusión y promoción de calidad y la excelencia,
de interés por ambas partes.
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b) Enviando a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas,  un ejemplar de todas y cada una de
las publicaciones (libros, revistas, informes, boletines,
etc.) que UNDEMUR, S.G.R. realice a partir de la fecha
de la firma del presente Convenio.

c) Promoviendo la realización de auditorias de
diagnóstico entre las empresas asociadas a
UNDEMUR, S.G.R. por parte del Centro de Información
de la Calidad,

d) Promoviendo entre las empresas asociadas a
UNDEMUR, S.G.R. el uso del servicio gratuito de infor-
mación sobre temas básicos de calidad, seguridad y
medio ambiente industrial del Centro de Información de
la Calidad.

Tercera.- La Consejería de Industria y Medio Am-
biente de la Región de Murcia, para el cumplimiento de
los fines de este convenio, se compromete a:

1.-  Colaborar con UNDEMUR, S.G.R. en la promo-
ción y difusión de la cultura de la Calidad y la Excelen-
cia entre sus empresas asociadas.

2.-  Participar con UNDEMUR, S.G.R., a través del
Centro de  Información de la Calidad de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, o aquella entidad
que a tal efecto designe la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente,  en las campañas informativas dirigidas a
las empresas de la Región de Murcia para fomentar la
competitividad a través de la calidad y la excelencia.

3.-  Colaborar con UNDEMUR, S.G.R. mediante
asesoramiento básico en temas relacionados con la
gestión de la calidad y el medio ambiente industrial, a
través de Centro de Información de la Calidad depen-
diente de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, o con aquella entidad que a tal efecto designe la
Consejería de Industria y Medio Ambiente.

Cuarta.- La vigencia del presente convenio se ex-
tenderá desde la fecha de su firma hasta el día 31 de
diciembre de 2007, pudiendo prorrogarse por anualida-
des sucesivas mediante acuerdo expreso de las partes
con una antelación mínima de tres meses a su venci-
miento o al de cualquiera de sus prórrogas.

Quinta.- La Consejería de Industria y Medio Am-
biente y UNDEMUR, S.G.R., establecerán una comisión
se seguimiento del presente Convenio, integrada por
representantes de ambas partes en número de dos por
cada una de ellas, designados, en sus respectivos ca-
sos por las mismas y a la que se le atribuirán las fun-
ciones de interpretación y seguimiento del desarrollo
del Convenio.

Sexta.- Es causa de resolución del presente con-
venio el incumplimiento total o parcial de cualquiera de
sus estipulaciones y el mutuo acuerdo entre las partes.

Séptima.- Este Convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa, por lo que, en su consecuencia, las cuestio-
nes litigiosas que pudieran derivarse del mismo co-
rresponderán al conocimiento de los triubunales de lo
contencioso-administrativo.

Lo que acuerdan ambas partes y suscriben por tripli-
cado en debida forma, en Murcia, a 13 de octubre de  2006.

El Consejero de Industria y Medio Ambiente, Benito
Javier Mercader León.—El Presidente de UNDEMUR
S.G.R., Miguel Lloret Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14411 Resolución de 26 de octubre de 2006, por la
que se publica el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Agua de la Región de Murcia en materia de
controles, información y seguimiento de los
mercados del aceite de oliva y de las
aceitunas de mesa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Agua de la Región de Murcia en materia de
controles, información y seguimiento de los mercados
del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa, suscrito
por el Consejero de Agricultura y Agua en fecha 29 de
Septiembre de 2006, de conformidad con la Autoriza-
ción otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno
en su sesión 30 de Junio, y teniendo en cuenta que tan-
to el objeto del Convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo, regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta
Consejería de Agricultura y Agua, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

el texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Agua de la Región de Murcia en materia de
controles, información y seguimiento de los mercados
del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa, cuyo tex-
to es el siguiente:

«Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Agua de la Región de Murcia en materia

de controles, información y seguimiento de los
mercados del aceite de oliva y de las aceitunas de

mesa.
En Madrid, a 29 de septiembre de 2006.

Reunidos
De una parte, Doña Elena Espinosa Mangana,

Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, por el que se dis-
pone su nombramiento, de acuerdo con las facultades



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 31732
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

que le atribuyen el articulo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y el artículo 6, en relación
con la disposición adicional decimotercera, de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

De otra, Don Antonio Cerdá Cerdá, como Conseje-
ro de Agricultura y Agua en nombre y representación de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, por delegación del Presidente
según Decreto nº 15/2006, de fecha 30 de junio, en rela-
ción con las atribuciones que le confiere el artículo 7.1
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica su-
ficiente para la suscripción del presente Convenio de
Colaboración y previa autorización del Consejo de Go-
bierno de la Región de Murcia otorgada en su sesión
del día 30 de junio de 2006, a tal efecto,

Exponen
I .- La Orden APA/2677/2005, de 8 de agosto, so-

bre contabilidad y declaraciones para el control en el
sector del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa
establece, entre otras, la obligación de los titulares de
todas las instalaciones de aceite de oliva y de aceituna
de mesa de formular declaraciones mensuales a la
Agencia para el Aceite de Oliva con la doble finalidad de
completar, conforme a lo previsto en el artículo 24 del
Reglamento (CE) n.º 865/2004, los controles de las ayu-
das correspondientes a las campañas de
comercialización abiertas hasta la 2004/05 y, por otra
parte, mantener y mejorar el sistema de información de
mercados que la Agencia tiene establecido, de manera
que pueda garantizarse en el futuro la transparencia de
los mercados del aceite de oliva y de las aceitunas de
mesa.

II .- El contenido de las declaraciones formuladas
a la Agencia para el Aceite de Oliva por los titulares de
las instalaciones situadas en el territorio de Murcia, así
como la información relativa a las actuaciones de con-
trol desarrolladas en ellas por los inspectores de la
Agencia, conforme a lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Orden APA/2677/2005, comple-
menta adecuadamente a la que en base al ejercicio de
su competencia obtiene la Consejería de Agricultura y
Agua.

III .- Asimismo, el Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura y Agua consi-
deran de sumo interés establecer mecanismos de co-
laboración en relación con dos aspectos de gran tras-
cendencia para el futuro del sector: la implantación
efectiva de la trazabilidad comercial en los mercados
del aceite de oliva y de la aceituna de mesa y la caracte-
rización de ambos productos cuando son comercializa-
dos en su territorio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan sus-
cribir este Convenio, como instrumento de colaboración
interadministrativa, que se regirá de conformidad con
las siguientes:

Cláusulas
Primera. Objeto.
Es objeto del presente Convenio de Colaboración:
1. Establecer un sistema de acceso a las Bases

de Datos de la Agencia para el Aceite de Oliva para que
la Consejería de Agricultura y Agua pueda disponer de
la información sobre producción, existencias y movi-
mientos de aceite de oliva y aceituna de mesa, proce-
dente de las declaraciones formuladas por los titulares
de las instalaciones que se encuentren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Murcia.

2. Planificar conjuntamente las actuaciones de
control que sobre el terreno la Agencia para el Aceite de
Oliva lleve a cabo en las instalaciones situadas dentro
de la Comunidad Autónoma de Murcia, así como im-
plantar un procedimiento consensuado de seguimiento
de dichas actuaciones.

3. La colaboración entre el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, a través de la Agencia para el
Aceite de Oliva, y la Consejería de Agricultura y Agua
para desarrollar e implantar sistemas, que mejoren de
forma efectiva la actual aplicación de la trazabilidad co-
mercial y la caracterización de los aceites de oliva y de
las aceitunas de mesa obtenidos y comercializados en
la Comunidad Autónoma.

Segunda. Acceso a las bases de datos de la
agencia para el aceite de oliva.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva pondrá a dis-
posición de la Consejería de Agricultura y Agua el acce-
so a toda la información de que disponga sobre pro-
ducción, existencias y movimientos de aceite de oliva y
aceitunas de mesa, contenida en sus Bases de datos,
procedente de las declaraciones correspondientes a las
instalaciones situadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

2. Así, la Agencia para el Aceite de Oliva pondrá a
su disposición:

Los códigos de acceso que fueran necesarios
para que las personas previamente autorizadas por la
Consejería, puedan disponer de la mencionada infor-
mación contenida en sus Bases de Datos.

Los sistemas informáticos y de comunicaciones
necesarios para acceder a la información.

Las aplicaciones informáticas de que disponga y
que resulten necesarias para el tratamiento y explota-
ción de la información a la que se acceda.

3. La Consejería de Agricultura y Agua facilitará a
la Agencia para el Aceite de Oliva:

a) La relación de las personas autorizadas para
acceder a la información contenida en las Bases de
Datos de la Agencia para el Aceite de Oliva objeto de
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esta colaboración. La Consejería de Agricultura y Agua
de la Región de Murcia actualizará esta relación siem-
pre que lo considere oportuno o, en su caso, a requeri-
miento de la Agencia.

b) Antes del 30 de septiembre de cada año, la re-
lación de almazaras, industrias de transformación,
envasadoras de aceite de oliva y de aceituna de mesa,
refinerías, extractoras de aceite de orujo y demás opera-
dores de aceite de oliva y de aceituna de mesa con acti-
vidad en la campaña que se inicia, que estén radicados
en la Comunidad Autónoma.

c) En el caso de la campaña 2005/06, la informa-
ción a que se refiere el apartado anterior será enviada a
la Agencia para el Aceite de Oliva en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de la firma de este conve-
nio de colaboración.

Tercera. Actuaciones de control sobre el terreno
realizadas por la agencia para el aceite de oliva.

1. Ambas partes planificarán conjuntamente, antes
del 15 de Octubre de cada año, las actuaciones de con-
trol sobre el terreno que se llevarán a cabo en las insta-
laciones de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento
de lo establecido en la Orden APA/2677/2005.

2. Respecto a la realización de las mismas, la
Agencia del Aceite de Oliva suministrará a la Consejería
de Agricultura y Agua en concreto:

a) Los códigos de acceso para que las personas
autorizadas por la Consejería de Agricultura y Agua de
la Región de Murcia puedan acceder a la información
contenida en las bases de Datos de la Agencia para el
Aceite de Oliva objeto de este apartado.

b) Información referente a la programación deriva-
da de la planificación previamente efectuada, de las ac-
tuaciones de inspección que se llevarán a cabo en su
ámbito territorial, correspondientes, al menos a la se-
mana en curso y a la siguiente.

c) La finalidad, el contenido y la información de los
controles a efectuar se acordará entre ambas partes y
formará parte del plan de controles diseñado. Sin per-
juicio de ello, al menos contendrá los siguientes deta-
lles: instalaciones contempladas en el artículo 1 de la
Orden APA/2677/2005 a inspeccionar, fechas en que se
vayan a visitar e inspector que tenga encomendado el
control.

d) La información sobre el resultado de los contro-
les efectuados.

e) Acceso telemático a las Propuestas formula-
das, en su caso, por la Agencia para el Aceite de Oliva a
la Comunidad Autónoma, para facilitar su seguimiento.

3. Por su parte, la Consejería de Agricultura y Agua
de la Región de Murcia informará a la Agencia para el
Aceite de Oliva de los siguientes extremos:

a) La relación de las personas autorizadas para
acceder a la información contenida en las Bases de Da-
tos de la Agencia para el Aceite de Oliva objeto de esta
colaboración.

b) Los trámites iniciados como consecuencia de
las Propuestas, dentro de los sesenta días siguientes a
su recepción; así como de la resolución definitiva adop-
tada en relación con las mismas, cuando se produzca.

4. Por circunstancias excepcionales o derivadas
de los resultados de los controles efectuados, ambas
partes podrán modificar de mutuo acuerdo la planifica-
ción realizada.

5. La cesión de datos de carácter personal se
ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

Cuarta. Trazabilidad comercial del aceite de oliva
y de la aceituna de mesa.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, a través de la Agencia para el Aceite de Oliva, y la
Consejería de Agricultura y Agua desarrollarán trabajos
y actuaciones orientadas a la normalización, segui-
miento, verificación y evaluación de sistemas de
trazabilidad comercial aplicables al aceite de oliva y a
las aceitunas de mesa en la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, estudiarán conjuntamente, procedi-
mientos que mejoren la trazabilidad, desarrollando en
su caso las herramientas adecuadas para ello.

3. Con carácter anual se elaborará conjuntamente
un informe de las actividades realizadas a este respecto.

Quinta. Caracterización de los aceites de oliva y
de las aceitunas de mesa.

1. Durante el desarrollo de las actuaciones de
control contempladas en la planificación anual, se lleva-
rán a cabo tomas de muestras al objeto de caracterizar
los aceites y las aceitunas de mesa obtenidos y/o co-
mercializados en la Comunidad Autónoma.

2. Las muestras serán analizadas a los meros
efectos señalados, en los laboratorios de la Consejería
de Agricultura y Agua. Tanto los datos que acompaña-
rán a las muestras, como los laboratorios de destino de
las muestras y las determinaciones analíticas a realizar
serán previamente establecidos y formarán parte de la
planificación establecida en la cláusula tercera de este
convenio.

3. Ambas partes estudiaran el desarrollo de bases
de datos que permitan, a partir de los resultados de las
determinaciones analíticas, configurar las característi-
cas de los aceites y las aceitunas de mesa producidos
en la Comunidad Autónoma.

4. No obstante lo anterior, en el marco de la planifi-
cación anual, la Consejería de Agricultura y Agua podrá
requerir en determinadas circunstancias de la Agencia
para el Aceite de Oliva que realice durante sus actuacio-
nes de control sobre el terreno, toma de muestras de
carácter oficial.

Sexta. Comisión de planificación y seguimiento.
Con el fin de llevar a cabo las actividades de plani-

ficación y seguimiento previstas en este Convenio, se
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constituirá una Comisión de Planificación y Seguimien-
to paritaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Agua de la
Región de Murcia, cuyos integrantes serán designados,
respectivamente por la Agencia para el Aceite de Oliva y
por las Direcciones Generales para la Política Agraria
Común y de Industrias y Asociacionismo Agrario.

Dicha Comisión se reunirá tantas veces como sea
preciso y podrá hacerlo en pleno o en grupos de trabajo
especializados, en razón de las materias a considerar.
Anualmente, celebrará al menos dos sesiones plena-
rias, una en octubre para planificar en su inicio las acti-
vidades de la campaña anual y otra en abril para reali-
zar su seguimiento intermedio.

Séptima. Duración.
El presente Convenio de Colaboración surtirá

efecto desde el día de su firma y hasta el 10 de Julio de
2008, fecha en la que concluye la vigencia de la Orden
APA/2677/2005. No obstante, si esta Orden fuera pro-
rrogada o sustituida por otra disposición de característi-
cas similares, el Convenio quedará automáticamente
prorrogado durante el tiempo de vigencia que se esta-
blezca en la misma.

Octava. Resolución.
Será causa de extinción del Convenio el mutuo

acuerdo de las partes.

Asimismo, cualquiera de ellas podrá instar,
fehacientemente y con una antelación de al menos tres
meses a la fecha propuesta para ello, la resolución de
este Convenio cuando estime que se han generado al-
teraciones sustanciales en las condiciones que propi-
ciaron la celebración del mismo y/o que se ha produci-
do el incumplimiento injustificado de alguna de sus
cláusulas, y, en todo caso, con las consecuencias que
legalmente se deriven de dicha rescisión y sin perjuicio
de los derechos y obligaciones pendientes entre las en-
tidades firmantes.

Los trabajos en curso tendrán continuidad hasta el
31 de octubre siguiente, final de la campaña anual.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.
El presente Convenio se suscribe al amparo de lo

previsto en el artículo 6 (en conexión con lo previsto en
su artículo 4) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las controversias surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos que pudieran derivar-
se de la aplicación del presente convenio, que tiene la
naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según
texto refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, deberán solventarse de mutuo
acuerdo, según sus cláusulas, aplicándose los princi-
pios de la citada Ley para resolver las dudas que pudie-
ran presentarse.

Asimismo, las cuestiones litigiosas serán de co-
nocimiento y competencia del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, de conformidad con la ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida
constancia de cuanto queda convenido, se firma el pre-
sente Convenio de Colaboración, por triplicado ejem-
plar y en todas sus hojas, en el lugar y la fecha al inicio
indicados.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, la Ministra. Firmado. Elena Espinosa Mangana.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (P.D. Decreto n.º 15/2006, de 30 de
junio), el Consejero de Agricultura y Agua, Firmado. An-
tonio Cerdá Cerdá».

Murcia, a 26 de octubre de 2006.—El Secretario
General, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14412 Resolución de 25 de octubre de 2006, por la
que se publica el Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través de la Consejería de
Agricultura y Agua, los Ayuntamientos
costeros y la Federación Murciana de
Cofradías de Pescadores para la retirada de
residuos sólidos del mar y suministro de
información de extracciones pesqueras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la
Consejería de Agricultura y Agua, los Ayuntamientos
Costeros y la Federación Murciana de Cofradías de
Pescadores para la retirada de residuos sólidos del
mar y suministro de información de extracciones
pesqueras, suscrito por el Consejero de Agricultura y
Agua en fecha 13 de octubre de 2006, de conformidad
con la Autorización otorgada a tal efecto por el Consejo
de Gobierno en su sesión 14 de julio, y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obli-
gaciones establecidas en el mismo, regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería de Agricultura y Agua, y a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Regional,

Resuelvo,
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», el texto del Convenio de colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia a través de
la Consejería de Agricultura y Agua, los Ayuntamientos
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costeros y la Federación Murciana de Cofradías de Pes-
cadores para la retirada de residuos sólidos del mar y
suministro de información de extracciones pesqueras,
cuyo texto es el siguiente:

«Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia a través de la

Consejería de Agricultura y Agua, los Ayuntamientos
costeros y la Federación Murciana de Cofradías de
Pescadores para la retirada de residuos sólidos del

mar y suministro de información de extracciones
pesqueras

Murcia a 13 de octubre de 2006.

Reunidos
El Excmo. Sr. don Antonio Cerdá Cerdá, Consejero

de Agricultura y Agua actuando en el ejercicio del cargo
que desempeña para el que fue nombrado mediante
Decreto de la Presidencia n.º 25/2004, de veintiocho de
junio (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2004), y en re-
presentación de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia previa autoriza-
ción del Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 14
de julio de 2006.

Don Juan Ramírez Soto, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Aguilas, en representación del mismo
y facultado para este acto por acuerdo de la Junta de
Gobierno local.

Don Francisco Blaya Blaya, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Mazarrón, en representación del mis-
mo y facultado para este acto por acuerdo de la Junta
de Gobierno local.

Doña Pilar Barreiro Alvarez, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Cartagena, en representación del
mismo y facultado para este acto por acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno local.

Don Pedro José Pérez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en repre-
sentación del mismo y facultado para este acto por
acuerdo de la Junta de Gobierno local.

Don Manuel Ballesta Paredes, Presidente de la
Federación Murciana de Cofradías de Pescadores, y en
representación de la misma de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14 de los Estatutos de dicha Cor-
poración de Derecho Público aprobados con fecha 4 de
diciembre de 1998 y ratificados por la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua con fecha 13 de julio
de 1999.

Las partes intervinientes, en el ejercicio de las
competencias que les están legalmente atribuidas, re-
conociéndose recíprocamente capacidad y obligándose
en los términos de este documento,

Exponen
Primero.- Con fecha 30 de septiembre de 1997 se

suscribió un Convenio Específico de Colaboración entre
la entonces Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y

Agua, Ayuntamientos Costeros y Federación de Pesca-
dores de la Región de Murcia para la retirada de resi-
duos sólidos del mar y suministro de información de
extracciones pesqueras.

Segundo.- Al amparo de la cláusula segunda del
citado Convenio, éste ha mantenido su vigencia hasta
la fecha actual, al haberse prorrogado de forma tácita
durante todos estos años.

Tercero.- Tras la aprobación de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Región de Murcia, el
plazo de vigencia de los Convenios a celebrar entre la
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Pú-
blicas ha de ser determinado, debiendo prorrogarse de
forma expresa, en caso de que se prevea tal posibilidad
(artículo 6. f) ).

Cuarto.- La recientemente aprobada Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, contempla de forma
específica el régimen al que han de ajustarse las ayu-
das públicas otorgadas por la Administración Regional,
tanto en régimen de concurrencia competitiva como a
través del procedimiento de concesión directa, conside-
rándose necesaria la sustitución del Convenio hasta
ahora vigente por uno nuevo que de cumplimiento a las
exigencias previstas por el nuevo marco legal.

Quinto.- A la vista de lo anteriormente expresado,
el Consejo de Gobierno ha aprobado por Decreto 130/
2006, de 14 de julio, las normas reguladoras de una
subvención a otorgar a la Federación Murciana de Co-
fradías de Pescadores, siendo el presente Convenio el
instrumento canalizador de la misma, sustituyendo al
hasta ahora vigente.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que
antecede, las partes firmantes de común acuerdo, sus-
criben el presente Convenio con sujeción a las siguien-
tes,

Cláusulas
Primera.- Objeto del convenio.
Es objeto del presente Convenio la retirada del

mar, por la flota pesquera de arrastre, de los residuos
sólidos que se adhieran a los artes de pesca en el de-
sarrollo de la actividad pesquera, así como el suminis-
tro de información sobre la extracción pesquera por bar-
co, según datos estadísticos centralizados en las
lonjas de pescado.

Segunda.- Obligaciones de las partes.
A) Retirada de residuos sólidos del mar.
La Consejería, a través de la Dirección General de

Ganadería y Pesca, facilitará en número suficiente los
envases más idóneos a utilizar por las embarcaciones
de arrastre para el depósito de residuos.

Los Ayuntamientos costeros dispondrán en sus
puertos pesqueros de los elementos necesarios para la
recogida y retirada de los residuos desembarcados por
la flota de arrastre.
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La Federación Murciana de Cofradías de Pesca-
dores, a través de sus Cofradías, coordinará las tareas
de recogida de residuos sólidos del mar y depósito de
los mismos en puerto. Asimismo, remitirá al Servicio de
Pesca y Acuicultura, con la periodicidad que se esta-
blezca, información sobre el desarrollo de esta actua-
ción.

B) Información de extracciones pesqueras.
La Federación, a través de sus Cofradías de Pes-

cadores, remitirá quincenalmente al Servicio de Pesca y
Acuicultura, vía correo electrónico y otra que se determi-
ne, los datos referentes a las capturas realizadas por
cada barco.

Tercera.- Régimen Económico.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

a través de la Consejería de Agricultura y Agua entrega-
rá a la Federación Murciana de Cofradías de Pescado-
res la cantidad de 96.162 euros en concepto de sub-
vención directa para la realización del objeto del
presente Convenio. La financiación de dicho importe tie-
ne el siguiente desglose: 75% Instrumento Financiero
de Orientación a la Pesca (IFOP), 12,5% AGE, y 12,5%
CARM.

Dicha cantidad será abonada a la Federación con
cargo a la partida presupuestaria 17.05.00.712B.480.01,
proyecto de inversión n.º 16895, y se distribuirá durante
los años de vigencia del Convenio de conformidad con
el siguiente desglose:

2006 2007
IFOP (75%) 36.060,76 € 36.060,76 €

CARM (12,5%)  6.010,12 €  6.010,12 €

AGE (12,5%)  6.010,12 €  6.010,12 €

TOTAL 48.081  € 48.081  €

En el presente ejercicio 2006, el 50% del importe
de la subvención (24.040,5 euros) será abonado a la
Federación Murciana de Cofradías de Pescadores a la
firma del presente Convenio, como financiación antici-
pada necesaria para poder llevar a cabo las actuacio-
nes inherentes al mismo, al amparo de lo previsto en el
artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la
Región de Murcia. El restante 50% de la anualidad será
abonado en la segunda quincena de diciembre previa
justificación de la aplicación de los fondos recibidos al
objeto de la subvención otorgada mediante la presenta-
ción de un certificado justificativo de los gastos genera-
dos por las actuaciones subvencionadas, ajustándose
en todo caso a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como en el Reglamento (CE) N.º 1685/2000 de
la Comisión de 28 de julio, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
1260/1999 del Consejo, en lo relativo a la financiación de
gasto de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales y otras disposiciones de control financiero.

En el ejercicio 2007, los pagos se realizarán de la
siguiente forma: un 50% de la correspondiente anuali-
dad será abonado durante la primera quincena del mes
de junio en concepto de anticipo, y el restante 50% en la
segunda quincena del mes de diciembre de 2007, pre-
via justificación de la aplicación de los fondos recibidos
al objeto de la subvención, de conformidad con lo dis-
puesto al respecto en el apartado anterior.

En caso de prórroga del Convenio, el importe de la
ayuda será el fijado en el correspondiente acuerdo en
función de las disponibilidades presupuestarias.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará

integrada por un representante de cada Ayuntamiento
costero, un representante de la Federación, y un repre-
sentante del Servicio de Pesca y Acuicultura que será el
coordinador de la misma.

La Comisión realizará el seguimiento de la ejecu-
ción del Convenio, valorando su eficacia, proponiendo
medidas que lo hagan más operativo, y resolviendo las
dudas de interpretación o ejecución que pudieran surgir.

Quinta.- Vigencia.
El presente Convenio empezará a producir efectos

desde el momento de su firma y finalizará su vigencia el
día 31 de diciembre de 2007, pudiendo ser prorrogado
por acuerdo expreso de las partes adoptado con ante-
rioridad a la fecha de su vencimiento.

A partir de la entrada en vigor del presente Conve-
nio, quedará sin efecto el Convenio Específico de Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua, Ayuntamientos costeros y la
Federación de Pescadores de la Región de Murcia para
la retirada de residuos sólidos del mar y suministro de
extracciones pesqueras suscrito con fecha 30 de sep-
tiembre de 1997.

Sexta.- Resolución.
El Convenio podrá resolverse por denuncia de

cualquiera de las partes mediante preaviso por escrito a
las otras con dos meses de antelación, como mínimo,
así como por incumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el mismo.

En el supuesto de incumplimiento por parte de la
Federación Murciana de Cofradías de Pescadores de
las obligaciones que asume como beneficiaria de fon-
dos públicos, y en particular de fondos comunitarios
(IFOP), así como en los demás supuestos previstos en
el artículo 37 de la Ley 38/2005, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, será exigido el reintegro de
la subvención con el interés de demora correspondien-
te desde el momento del pago de la subvención.

Séptima.- Régimen Jurídico.
El presente Convenio estará sujeto, en lo no pre-

visto en el mismo, a las disposiciones contenidas en la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los
principios de publicidad y concurrencia y demás normas
de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Octava.- Jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administra-

tiva, y las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos que pudie-
ran derivarse de la aplicación del presente Convenio, y
que no puedan ser resueltas por la Comisión de Segui-
miento, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con su Ley reguladora
de 29/1998, de 13 de julio.

En prueba de conformidad, firman el presente
Convenio, por sextuplicado ejemplar, en el lugar y fecha
al principio indicados.

Por la Consejería de Agricultura y Agua.—El Con-
sejero, Antonio Cerdá Cerdá.—Por el Ayuntamiento de
Cartagena, la Alcaldesa-Presidenta, Pilar Barreiro Álva-
rez.—Por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, el
Alcalde-Presidente, Pedro José Pérez Ruiz.—Por el
Ayuntamiento de Mazarrón, el Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Blaya Blaya.—Por el Ayuntamiento de Águilas, el
Alcalde-Presidente, Juan Ramírez Soto.—Por la Fede-
ración Murciana de Cofradías de Pescadores, el Presi-
dente, Manuel Ballesta Paredes.»

Murcia a 25 de octubre de 2006.—El Secretario
General, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14407 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Servicio Regional de Empleo y Formación, y el
Instituto de Soldadura e Qualidade de
Portugal, para la realización de prácticas
profesionales no laborales

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del Servicio Regional de Empleo y Formación, y el Insti-
tuto de Soldadura e Qualidade de Portugal, para la reali-
zación de prácticas profesionales no laborales, suscrito
por la Consejera de Trabajo y Política Social en fecha 4
de septiembre de 2006 y teniendo en cuenta que tanto
el objeto del Convenio como las obligaciones estableci-
das en el mismo regulan un marco de colaboración que
concierne al interés público de esta Consejería, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Re-
gional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto del Convenio de colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Servicio Regional de Empleo y Formación, y el Instituto
de Soldadura e Qualidade de Portugal, para la realiza-
ción de prácticas profesionales no laborales.

Murcia, 26 de octubre de 2006.—El Secretario Ge-
neral, Constantino Sotoca Carascosa.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del

Servicio Regional de Empleo y Formación, y el Instituto
de Soldadura e Qualidade de Portugal, para la

realización de prácticas profesionales no laborales.
En Murcia, a 4 de septiembre de 2006

Reunidos
De una parte, D. Ginés Antonio Martínez González,

Director General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, nombrado para dicho cargo mediante Decreto
del Consejo de Gobierno n.º 110/2005, de 23 de sep-
tiembre (BORM n.º 222, de 26 de septiembre).

Y de otra, D. José Oliveira Santos, en calidad de
Administrador del Instituto de Soldadura e Qualidade,
con oficina central Av. Prof. Dr. Cavaco Silva, 33 - 2740-
120 Porto Salvo (Portugal), el cual fue nombrado para
tal cargo con fecha 6 de mayo de 2005, para el trienio
2005-2007, según consta en la certificación expedida
por el Registro Mercantil de Cascais (Portugal).

Intervienen
El primero, en nombre y representación del Servi-

cio Regional de Empleo y Formación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en adelante SEF, au-
torizado para este acto por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno adoptado en la sesión celebrada el día 1 de sep-
tiembre de 2006.

El segundo, en nombre y representación del Insti-
tuto de Soldadura e Qualidade, en adelante, ISQ.

Ambas partes, en el ejercicio de las facultades
que tienen conferidas, se reconocen recíprocamente la
capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en
los términos recogidos en el presente Convenio y,

Exponen
Primero. El Servicio Regional de Empleo y Forma-

ción (SEF), dispone en Cartagena de un Centro de For-
mación especializado en el área formativa denominada
«Industrias Químicas. Servicios a las Empresas: Con-
trol de Calidad», el cual forma parte de la red de Cen-
tros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional,
por disposición del Real Decreto 631/1993, de 3 de
mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional.
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Segundo. En dicho Centro de Formación se impar-
te un curso de la Especialidad Formativa «Ensayos No
Destructivos», cuya duración es de 400 horas lectivas y
su contenido, módulos, objetivos, criterios y exigencias
se adecúan a lo dispuesto en el Programa Oficial de
Curso de la especialidad citada, incluida en el Fichero
de Especialidades Formativas del Servicio Público de
Empleo Estatal. Asimismo, se imparte otro curso de la
Especialidad de «Inglés Técnico para Control de Cali-
dad» de 150 horas, igualmente incluido en dicho Fiche-
ro de Especialidades Formativas. Ambos cursos están
incluidos en el Plan de Trabajo de 2006 para el Centro
Nacional de Formación Profesional Ocupacional de
Cartagena, suscrito entre el Servicio Público de Empleo
Estatal y el Servicio Regional de Empleo y Formación.

Tercero. El mencionado R.D. 631/93 de 3 de
mayo, establece en su Art. 4.2 la posibilidad de que los
alumnos de los Cursos de Formación, efectúen prácti-
cas en empresas, previa la suscripción del correspon-
diente convenio de colaboración. Asimismo, la Orden
TAS/466/2002 de 11 de febrero, por la que se modifica
la Orden de 13 de abril de 1994, por la que se desarro-
lla el R.D. 631/1993 de 3 de mayo, establece en el artí-
culo 17.e) la posibilidad de que las citadas prácticas
profesionales se desarrollen en otros países.

Cuarto. La representación legal de ISQ, ha mani-
festado su interés de poner a disposición del SEF sus
instalaciones situadas en las ciudades portuguesas de
Lisboa, Oporto y Sines, para la realización de prácticas
profesionales no laborales, por alumnos que superen
el curso de la Especialidad Formativa «Ensayos No
Destructivos», impartido por el Centro Nacional de For-
mación Profesional Ocupacional de Cartagena.

En virtud de lo expuesto, las partes firmantes
acuerdan suscribir el presente Convenio de colabora-
ción, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene por objeto la realiza-

ción de prácticas profesionales no laborales en las ins-
talaciones que el ISQ tiene en las ciudades de Lisboa,
Oporto y Sines (Portugal), por alumnos del curso que el
Servicio Regional de Empleo y Formación imparte en el
Centro Nacional de F.P.O. de Cartagena, en la Especia-
lidad de «Ensayos No Destructivos», conforme al Pro-
grama Oficial de Curso de la especialidad citada, in-
cluida en el Fichero de Especialidades Formativas del
Servicio Público de Empleo Estatal.

Segunda. Condiciones de realización de las prácticas
profesionales no laborales.
1. Los alumnos que superen el curso de la Espe-

cialidad «Ensayos No Destructivos» impartido en 2006
por el Centro Nacional de F.P.O. de Cartagena, y así lo
soliciten, podrán realizar en un número máximo de 10,
un período de prácticas profesionales no laborales de 3
meses, que en ningún caso superará las 400 horas
efectivas.

2. La distribución horaria de las prácticas coincidi-
rá con la del turno de trabajo ordinario que la empresa
asigne al tutor nombrado a cada alumno. Así pues, las
prácticas se podrán realizar, normalmente, en horario
rotativo de mañana, tarde y noche.

3. El número de horas de práctica semanal, no po-
drá superar las 40 horas.

Tercera. Selección de los alumnos.
1. Los alumnos que soliciten la realización de las

prácticas profesionales no laborales, aportarán junto a
su solicitud, su «currículum vital» pormenorizado.

2. La Comisión de Seguimiento, fijará el número
de alumnos que realizarán las prácticas y procederá a
su selección, teniendo en cuenta tanto la puntuación fi-
nal obtenida en los cursos impartidos citados en el
apartado Segundo de la exposición del presente Con-
venio, como su trayectoria académica y profesional.

Cuarta. Obligaciones de las partes firmantes del Con-
venio.
1. Obligaciones del Servicio Regional de Empleo y

Formación.

En cumplimiento del presente Convenio, el Servicio
Regional de Empleo y Formación , se compromete a:

a) Informar a los alumnos que realicen el curso de
«Ensayos No Destructivos» en el Centro Nacional de
F.P.O. de Cartagena, de la posibilidad de realización de
prácticas profesionales no laborales, en las instalacio-
nes que el ISQ. tiene en Portugal.

b) Comunicar a ISQ, las fechas de comienzo y ter-
minación del Curso de «Ensayos No Destructivos» que
se realice en el citado Centro Nacional.

c) Notificar a ISQ la relación de alumnos que han
finalizado con aprovechamiento el curso y solicitan la
realización de las prácticas profesionales no laborales
en los términos previstos en este Convenio.

d) Tramitar las becas y ayudas que soliciten los
alumnos para la realización de las prácticas profesio-
nales no laborales, las cuales serán cofinanciadas por
el SEF y por el Servicio Público de Empleo Estatal con
cargo al Plan de Trabajo de 2006 para el Centro Nacio-
nal de Formación Profesional Ocupacional de
Cartagena.

e) Suscribir una póliza de seguro de accidentes
que cubra el riesgo de siniestro que pudieran padecer
los alumnos de prácticas profesionales no laborales,
como consecuencia o con ocasión de éstas, en los
mismos términos que la que se suscribe para los
alumnos que participan en cursos de formación.

2. Obligaciones del Instituto de Soldadura e
Qualidade.

En cumplimiento del presente Convenio, el ISQ.
se compromete a:
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a) Comunicar al SEF con siete días de antelación
al comienzo del programa de prácticas, el nombre de la
persona designada por la empresa como Coordinador
Responsable del mismo en el centro de trabajo, su te-
léfono de contacto y dirección de correo electrónico.

b) Comunicar a la representación legal de los tra-
bajadores en la empresa tanto la suscripción del pre-
sente Convenio, como el contenido, duración, lugar, ho-
rario, sistema de tutorías, y mensualmente la relación
de los alumnos que realizarán las prácticas.

c) Instruir a los alumnos con carácter previo al co-
mienzo de las prácticas profesionales propiamente di-
chas, de los riesgos profesionales particulares existen-
tes en el centro de trabajo.

d) Facilitar a todos los alumnos el equipamiento
de protección preceptivo de acuerdo con el Plan de Pre-
vención de Riesgos Laborales vigente en la empresa y
exigibles en el puesto de trabajo en el que se realicen
las prácticas.

e) Establecer un sistema de tutoría que permita el
seguimiento y evaluación de los alumnos.

f) Comenzar las prácticas antes de que transcu-
rran treinta días desde la terminación del curso de En-
sayos No Destructivos.

g) Comunicar al SEF las ausencias y faltas de
asistencia injustificadas de los alumnos, así como la
falta de aprovechamiento de éstos. Se considerará en
todo caso falta de aprovechamiento y motivo de baja del
alumno en el programa de prácticas, la desatención a
las normas de seguridad de la empresa.

h) Presentar ante el SEF en el término de 30 días
contados a partir de la finalización de las prácticas pro-
fesionales no laborales, certificación en la que conste la
identificación de los alumnos que han efectuado las
prácticas, contenidos, duración e informe del tutor de-
signado, así como una memoria confeccionada por los
propios alumnos.

i) Colaborar con el Centro Nacional de Formación
Profesional Ocupacional de Cartagena en la búsqueda
de alojamiento de los alumnos durante su estancia en
Portugal, así como en suministrar el apoyo de tipo
logístico que pudieran requerir.

Quinta. Contraprestaciones económicas.
Las partes firmantes se comprometen al cumpli-

miento de las obligaciones que dimanan del presente
Convenio sin exigir contraprestación económica, ni sub-
vención alguna, tanto entre sí, como respecto a los
alumnos participantes.

Sexta. Seguimiento del Convenio.
Con la finalidad de asegurar la necesaria eficacia

en el logro de los objetivos propuestos, se crea una Co-
misión de Seguimiento del Convenio que tendrá como
funciones: fijar el número de los alumnos participantes
y realizar su selección, evaluar su aplicación, impulsar

su gestión, vigilar el correcto cumplimiento de los
acuerdos suscritos y dilucidar, en vía administrativa, las
controversias que pudieran suscitarse.

La citada Comisión estará compuesta por cuatro
miembros, dos en representación de la Administración
Regional, que serán nombrados por el Director General
del Servicio Regional de Empleo y Formación, y dos re-
presentantes nombrados por el ISQ.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario, una
vez antes del comienzo del período de prácticas y con
carácter extraordinario cuando así lo requiera cualquie-
ra de las partes.

Séptima. Modificaciones al Convenio.
Las partes contratantes deberán comunicar cual-

quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del presente Convenio (tanto
respecto de la forma como de los plazos de ejecución,
justificación, etc.), con el fin de efectuar la adaptación
del mismo y la aceptación expresa de cualquier varia-
ción en su desarrollo.

La solicitud de propuesta de modificación será
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de
ejecución del Convenio.

Octava. Causas de resolución del Convenio.
El presente Convenio se podrá resolver por cual-

quiera de las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en

sus propios términos.
b) Por incumplimiento o irregularidades graves en

la ejecución del Convenio.
c) Por las demás establecidas en la legislación vi-

gente.

Novena. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde el mis-

mo día de su suscripción y hasta la fecha de finaliza-
ción de las prácticas profesionales, que en ningún caso
será posterior al 31 de Diciembre del año 2006.

Décima. Jurisdicción competente.
La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

única competente para dirimir todas las controversias
que susciten en relación con la interpretación o aplica-
ción del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, las partes
intervinientes, suscriben el presente Convenio en tripli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se ex-
presan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia. El Director General del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación, Ginés A. Martínez González.—Por el
Instituto de Soldadura e Qualidade de Portugal, el Admi-
nistrador, José Oliveira Santos.

‡ T X F ‡
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14415 Corrección de errores a la Orden de 11 de
octubre de 2006, de la Consejería de Industria
y Medio Ambiente, por la que se aprueba
inicialmente una modificación puntual de las
directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Litoral de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 11 de octubre de
2006, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente,
por la que se aprueba inicialmente una Modificación
puntual de las Directrices y Plan de Ordenación Territo-
rial del Litoral de la Región de Murcia, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 19 de octu-
bre de 2006 (n.º 242), se procede a su rectificación en
los siguientes términos:

En la página 29611, donde dice: «Modificación
puntual de las directrices del litoral», debe decir: «Modi-
ficación puntual de las Directrices y Plan de Ordenación
Territorial del Litoral de la Región de Murcia».

En la página 29611, donde dice: «La Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Costas, en fecha 11
de mayo de 2006», debe decir: «La Dirección General
de Ordenación del Territorio y Costas, en fecha 6 de oc-
tubre de 2006».

Murcia, 30 de octubre de 2006.—El Consejero de In-
dustria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader León.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14526 Informe de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental en relación
a 6 proyectos para la Concesión de Ayudas a
la Forestación de Tierras Agrarias, en la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente n.º 145/06 E.I.A., seguido a
instancia de la Dirección General de Regadíos y Desa-
rrollo Rural, con domicilio en Plaza Juan XXIII, s/n,
30.071-Murcia, con C.I.F: S-3011001-I, en relación a 6
proyectos para la concesión de ayudas a la forestación
de tierras agrarias de Vicente Julián Soriano Piqueras,
Belén Bardisa Yerón, Marcelo Ortiga Quiles, Casarilla.
S.L., S.A.T. Finca El Pulpillo y Francisca Tomás Abellán,
en la Región de Murcia: Yecla, Jumilla, Mula y Cieza, con
objeto de valorar la necesidad de realizar el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental, resulta:

2. Considerando que estas actuaciones se en-
cuentran incluidas en lo previsto en la Ley 6/2001 de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley 1/1995,

Anexo I, apartado 2.1, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, se someten a acuerdo de la Co-
misión Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental.

Esta Comisión, reunida en convocatoria ordinaria
el día 26 de mayo de 2006, acuerda lo siguiente: «soli-
citar informe a la Dirección General del Medio Natural
respecto a lo establecido en el punto 2.1 del Anexo I de
la Ley 1/1995 de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia, a los efectos de considerar el riesgo
de alteración de la realidad física o biológica de la zona.

Según informe de la Dirección General del Medio
Natural de fecha 4/10/06: «En los expedientes de ayu-
das a la forestación siguientes:

- Vicente Julián Soriano Piqueras.
- Belén Bardisa Yerón.
- Marcelo Ortiga Quiles.
- Casarilla, S.L.
- S.A.T. Finca El Pulpillo, se considera necesario

aplicar previamente el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental a las reforestaciones previstas en
parcelas catastrales incluidas o colindantes con zona
ZEPA, debido a que los trabajos de forestación de tie-
rras agrarias son susceptibles de alterar o transformar
la realidad física y biológica de dicha zona, donde ac-
tualmente habitan las especies por las cuales se han
protegido dichos espacios (Avutarda, Ortega y Alcara-
ván) así como una gran cantidad de especies de la
ornitofauna regional de interés y según se plantean téc-
nicamente no se consideran adecuadas a los objetivos
de conservación de las aves en dichas áreas.

En el caso del expediente de Francisca Tomás
Abellán, no existe inconveniente en su realización en los
términos planteados en cuanto a la conservación de
avifauna esteparia».»

3. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 21/2005, de 28 de enero, por el que se modifi-
ca el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y
según la Ley 1/1995 de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia.

4. La Dirección General de Calidad Ambiental es
el órgano administrativo competente en relación al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 138/
2005, de 9 de diciembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente (B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de
2005), que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de
marzo, por el que se establecía la Estructura Orgánica
de la extinta Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, y de acuerdo con la Comisión Técnica de
Evaluación de Impacto Ambiental emite informe en rela-
ción a los 6 proyectos citados para la concesión de ayu-
das a la forestación de tierras agrarias, en la Región de
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Murcia: Yecla, Jumilla, Mula y Cieza, promovidos desde
la Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural,
considerando que es necesario que realicen el proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, con la ex-
cepción del proyecto de Francisca Tomás Abellán.

Murcia, 9 de octubre de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14675 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 21
de julio de 2006, relativa a la aprobación
definitiva de la modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Mazarrón:
reclasificación de nuevo suelo urbanizable
para uso residencial en el paraje «El
Algarrobo». Expte.: 37/03 de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 21 de julio de 2006 el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Antecedentes de hecho
Primero: Por Orden de esta misma Consejería, de

24 de junio de 2005, y, de conformidad con el informe emi-
tido por la Comisión de Coordinación de Política Territorial
en su sesión de 21 de junio de 2005, se suspendió el
otorgamiento de aprobación definitiva a la modificación de
referencia hasta tanto se subsanaran las deficiencias
apuntadas en su antecedente tercero, a saber:

a) La transformación del uso terciario-turístico a re-
sidencial en el sector aprobado debe llevar aparejada
una reserva de mayores dotaciones como exige el art.
149.2 de la LSRM, aun cuando éstas se localicen en la
zona de ampliación. Esta transformación implica la re-
serva, al menos, de unos 3.807 m² de sistema general
de espacios libres adicionales a las reservas derivadas
de la clasificación del nuevo sector.

b) La disminución del porcentaje global de uso ter-
ciario-turístico, pasando del 40% del sector en ejecu-
ción al 26,87% respecto al total de la actuación, si bien
se mantiene en el límite establecido en las Directrices
de Ordenación del Litoral, debe justificarse en el marco
del modelo territorial del Plan General, recogiendo las
consideraciones que se desprenden de los informes so-
licitados a las Direcciones Generales de Infraestructuras
de Turismo y de Ordenación del Territorio y Costas.

c) Debe justificarse la delimitación coherente del
ámbito del nuevo sector, especialmente en los intersti-
cios o restos que quedan entre el ámbito reclasificado y
el trazado de la carretera de La Pinilla.

d) Se debería contemplar en la ordenación pro-
puesta la reserva como zonas de espacios libres de las
áreas cuyos valores ambientales son reconocidos en el
informe de la Dirección General del Medio Natural.

e) Se ha de resolver la conexión con las distintas
infraestructuras, especialmente el acceso viario a la am-
pliación, garantizando la capacidad de las propuestas.

f) Debe contemplarse un apartado de normativa
que concrete las determinaciones necesarias para de-
finir la futura actuación en el nuevo suelo urbanizable,
así como las que deban tenerse en cuenta en la modi-
ficación del plan parcial aprobado.

g) Debe incluirse la modificación del Programa de
Actuación y Estudio Económico-Financiero del Plan Ge-
neral, con las actuaciones que, en su caso, correspon-
da asumir a la iniciativa pública.

Segundo: Mediante oficio de alcaldía de 25 de
enero de 2006, el Ayuntamiento remite un ejemplar del
texto refundido de dicha modificación con fecha de visa-
do de 22-12-2005, junto con otro ejemplar del Estudio
de Impacto Territorial (de diciembre de 2005) con la
pretensión de subsanar tales deficiencias.

Tercero: Sobre dicha documentación y con fecha
13 de marzo de 2006, los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo emi-
tieron informe, según el cual: «....la documentación
aportada el 25/01/2006, con proyecto visado el 22/12/
2005, subsana las deficiencias señaladas en la Orden
de 24/06/2005, con las siguientes salvedades:

1. Se debería reconsiderar la conexión viaria con
la estructura del sector 1, especialmente en el extremo
occidental de la ampliación, ya que las vías con las que
se propone enlazar no se corresponden con colectores
de distribución, sin garantizarse la fluidez del tráfico
rodado.

2. Del informe de la Dirección General de Cultura
(01/07/2005): Como esta modificación no contempla la
elaboración del estudio de impacto sobre el patrimonio
histórico, como requiere ese informe, y además se ad-
vierte que en ningún caso debería aprobarse esta mo-
dificación sin contar con dicho estudio, habrá de some-
terse a evaluación de la Dirección General de Cultura
este nuevo documento por si considera admisible la al-
ternativa propuesta en el mismo, que sí incluye la su-
pervisión de los trabajos sobre el terreno de un
arqueólogo.»

Cuarto: Mediante oficio de alcaldía de 17 de abril
de 2006, registrado de entrada en esta Consejería el si-
guiente día 24 del mismo mes y año, el Ayuntamiento
remite copia del informe emitido por el servicio de Infor-
mación e Integración Ambiental de la Dirección General
de Medio Ambiente sobre el Estudio Ambiental presen-
tado con fecha 20 de octubre, con fecha 21 de marzo de
2006 y del siguiente tenor literal:

«El Estudio Ambiental presentado concluye que
en la parcela objeto de la Modificación Puntual del
POMO, y mas concretamente en las dos parcelas que
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en el informe de 29 de noviembre de 2004 se indicaban
para no urbanizar, no existe ninguna especie de fauna
protegida, en concreto tortuga mora (tras la realización
de exhaustivos transectos), ni águila real y búho real
(debido a las pequeñas dimensiones de estas parce-
las, a lo degradado de la vegetación, a la inexistencia
de especies presa, y a lo antropizado del entorno).

Una vez comprobada la veracidad de lo expuesto
en el Estudio Ambiental podemos concluir que, aunque
en los terrenos forestales próximos podemos encontrar
tortuga mora, águila real y búho real, en la superficie ob-
jeto de la Modificación Puntual del POMO, y mas con-
cretamente en las dos parcela que en el informe de 29
de noviembre de 2004 se indicaban para no urbanizar,
no se encuentran estas especies.

No obstante, dentro de lo degradada y antropizada
que se encuentra la superficie objeto de la Modificación
Puntual del POMO, las dos parcelas que en el informe
de 29 de noviembre de 2004 se indicaban para no ur-
banizar se encuentran en un estado ecológico de regre-
sión menos avanzado que el resto de la superficie. En
el Estudio Ambiental presentado se menciona la pre-
sencia, en las parcelas referidas, de albardín Lygeum
sapartum, espino negro Rhamnus lycioides, esparto
Stipa tenacísima y pies aislados de algarrobo
Ceratonia sliqua y palmito Chamaerops humilis (espe-
cie incluida en el Decreto n.º 50/2003, de 30 de mayo
por el que se crea el Catálogo Regional de Flora Silves-
tre Protegida de la Región de Murcia y se dictan normas
para el aprovechamiento de diversas especies foresta-
les» en la categoría «de interés especial»).

En consecuencia, se considera oportuno que el
ayuntamiento de Mazarrón estudie la posibilidad de, en
el futuro Plan Parcial que desarrolle la urbanización de
esta zona, ubicar «Zonas Verdes» «Sistemas Genera-
les» en las parcelas referidas en el informe de 29 de
noviembre de 2004

Quinto: Con fecha 11/7/06 se remite por el Ayunta-
miento «Prospección e Informe Arqueológico», remitido
también a la Dirección General de Cultura así como Es-
tudio de Impacto Territorial para cumplimentar lo seña-
lado en el informe de la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio y Costas de 9/2/06. Y, con fecha 21 de
julio de 2006, se ha emitido informe de la dirección Ge-
neral de Cultura autorizando el proyecto de referencia.

Sexto: Habiéndose solicitado con fecha 24/3/06
informe a la Confederación Hidrográfica del Segura, no
se ha recibido hasta la fecha, si bien consta en el expe-
diente informe de la Mancomunidad de Canales del
Taibilla de 12/7/04 señalando las condiciones para la
toma de abastecimiento.

Y, en base a las siguientes

Fundamentaciones
Primera.- Que, la aprobación definitiva de las modifi-

caciones de los Planes Generales Municipales de Orde-
nación, compete al titular de esta Consejería, de conformi-
dad con el artículo 136.2 del Decreto Legislativo 1/2005,

de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Segunda.- Que, la tramitación de esta modifica-
ción, cumple con los requisitos exigidos en los artícu-
los 135 y 136 de la antedicha Ley. Por lo que, a tenor de
los informes obrantes en el expediente, y, una vez sub-
sanadas las deficiencias que lo impedían, procede su
aprobación definitiva, de conformidad con lo estableci-
do en su artículo 137. a), debiendo considerarse, en lo
que resulte procedente lo señalado por la Dirección Ge-
neral de Medio Natural.

Vengo en resolver:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
n.º 49 del P.G.O.U. de Mazarrón Reclasificación de nue-
vo suelo urbanizable para uso residencial en el paraje
«El Algarrobo» debiendo considerarse, en lo que resul-
te procedente lo señalado por la Dirección General de
Medio Natural.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución y de las normas urbanísticas que pudieran
contenerse en el proyecto en el B.O.R.M. de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley Or-
gánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con el artículo 134 del
vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico; así
como su notificación al Excmo. Ayuntamiento y a todos
los interesados que figuran en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de Ju-
nio de 1992, significándole que la presente Orden
Resolutoria pone fin a la vía administrativa y, contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
en el plazo máximo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación. No obstante, y, sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro que se es-
time procedente, podrá interponer –previamente al con-
tencioso-administrativo- recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, computado
desde el del día siguiente al de su notificación (o publi-
cación en su caso); no pudiéndose, en este caso, inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que
este de reposición sea resuelto expresamente o des-
estimado presuntamente por el transcurso de un mes
desde su interposición sin que se le haya notificado
resolución expresa.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de
30 de diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de este proyecto.
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NORMAS URBANÍSTICAS

3. Normas Urbanísticas

3.1. Determinaciones
Dotaciones previstas de Sistemas Generales de

Espacios Libres.

Fase 1 (Sector 1): 26,63% de la superficie de la
actuación

Fase 2 (Sector 2): 20,99% de la superficie de la
actuación

Usos Previstos

Todos los usos deberán cumplir las condiciones
que para los mismos se determinen en el Plan General
de Mazarrón.

- Uso característico: Residencial

- Usos compatibles: Terciario y Rotacional

- Usos incompatibles: Industrial

Aprovechamiento

El aprovechamiento de referencia de ambos sec-
tores incluido S.G. será el equivalente a asignar una
edificabilidad de 0,1 m2/m2 sobre la totalidad del Suelo.

Reparto de aprovechamientos:

Sector 1+ S.G. Edificabilidad global 0,1 m2/m2 que
se reparten de la siguiente manera:

84,29% de Residencial

5,57% de Uso Turístico

10,14% de Sistemas Locales Privados

Sector 2+ S.G. Edificabilidad global 0,1 m2/m2 que
se reparten de la siguiente manera:

35,24% de Residencial

64,76 % de Uso Turístico

Como mínimo el 20% del aprovechamiento desti-
nado a Uso Turístico en cada fase, se destinará exclu-
sivamente a «alojamientos turísticos» para la modali-
dad de establecimientos hoteleros y apartamentos
turísticos y el 5% restante se podrá destinar a
«equipamientos turísticos».

Viales privados y de interior de Manzana

En el plano de Ordenación 0.2 se definen en esta
modificación puntual viales privados en el interior de al-
gunas manzanas del sector 1, condicionando la trami-
tación de las licencias de obras a la realización de pro-
yectos de manzanas completas.

3.2. Disposiciones generales

Serán de aplicación las disposiciones generales
contenidas en las normas urbanísticas del P.G.O.U. de
Mazarrón, vigente en la actualidad, en lo relativo al
S.U.P.

3.3. Infraestructuras, servicios y condiciones de
desarrollo del área
3.3.1. Abastecimiento de aguas
- Se recogerán en las siguientes figuras de

planeamiento las determinaciones de la Mancomuni-
dad de Canales del Taibilla, pendiente de informar has-
ta la fecha, para conectar con la conducción enterrada,
colindante con los terrenos, junto a la carretera Murcia-
Mazarrón.

- No obstante y con objeto de no alterar el sumi-
nistro de las pedanías de Mazarrón, se construirá un
depósito de almacenamiento de agua ya previsto en la
1.ª fase de esta urbanización que sirva a las futuras ne-
cesidades de la población residente en este sector.

3.3.2. Red de saneamiento
- La red de saneamiento se proyectará para eva-

cuar las aguas negras de todas las edificaciones que
se proyecten en la urbanización de manera que dichas
aguas coincidirán con el consumo estimado de abaste-
cimiento de agua.

Se proyectará preferiblemente mediante red
separativa, dado el régimen y la intensidad de precipi-
taciones de la zona, cuyo cálculo se justificará en el
Plan Parcial correspondiente.

La depuración de las aguas residuales se llevará
a cabo por medio de una estación depuradora del tipo
modular, con objeto de irla adecuando con el tiempo a
las necesidades del desarrollo urbanístico. Se utilizará
el agua depurada para el posterior riego de zonas ver-
des una vez obtenidas las autorizaciones y permisos
pertinentes.

3.3.3. Suministro de energía eléctrica
- La energía eléctrica se encuentra en las proximi-

dades de la finca, por lo que lo más importante será de-
terminar correctamente las previsiones de potencia
para adoptar una solución adecuada a la demanda de
las instalaciones de las mismas. Esta previsión se con-
cretará en el Plan Parcial que acabe desarrollando es-
tos terrenos. Será la Compañía Suministradora la que
fijará el punto de conexión y la tensión de la red confor-
me a sus propios criterios existiendo en las proximida-
des de la actuación la subestación eléctrica con posibi-
lidad de abastecer las necesidades futuras que surjan
del desarrollo urbanístico de este proyecto. La
promotora será la que asumirá los gastos de estas co-
nexiones siguiendo las determinaciones establecidas
en el informe emitido por la Compañía suministradora.

3.3.4. Accesos
- En la redacción del Programa de Actuación y Plan

Parcial se tendrá en cuenta que se realizará un acceso
único para cada una de las carreteras de acceso, MU-
603 y E-19 por la 1.ª fase de la urbanización. Con res-
pecto a la carretera E-19 que da acceso a esta fase a
través de la 1.ª fase, se realizará el acceso a nivel, me-
diante glorieta partida o bien carril central con acceso a
la izquierda: La línea de Edificación definitiva a nivel de
Plan Parcial no podrá estar a menos de 18 metros del
arcén en la carretera E-19 y 50 metros en la MU-603.
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- Se garantizará la continuidad del trazado de la vía
verde incluida en el Estudio de Itinerarios para la Red
Verde de la Región de Murcia.

3.3.5. Estudio hidrológico
- En el último informe emitido hasta la fecha por la

Confederación Hidrográfica del Segura en fecha 30 de
Octubre de 2003 queda pendiente el estudio de las
consecuencias que tendrían las modificación de las ca-
racterísticas topográficas e hidrológicas de la zona so-
bre el régimen de corrientes, en los tramos de los cau-
ces situados fuera de la finca aguas abajo de la misma,
para lo que habrá de contemplar la situación actual y la
modificada por la actuación urbanística.

- Las actuaciones que se lleven a cabo y que se
definan en el P.A.U. y en el Plan Parcial y que modifi-
quen las características hidrológicas estarán condicio-
nadas a que no varíe significativamente el régimen de
corrientes, manteniendo la funcionalidad de la red de
drenaje actual, estando condicionada cualquier actua-
ción que afecte a los mismos a lo previsto en el Art. 5.2
de la Ley de Aguas.

3.3.6. Medio natural
- Con fecha 25/10/2003 se emite resolución de la

Dirección General de Calidad Ambiental sobre el proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental para la
M.P. n.º 49 del P.G.O.U. de Mazarrón en la que se dice
textualmente: «… no se considera necesario someter la
Modificación mencionada al Procedimiento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, ya que no afecta a áreas de
sensibilidad ecológica, o áreas de especial interés y es
irrelevante la magnitud, complejidad y probabilidad de
impacto al Medio Ambiente».

3.3.7. Infraestructuras de turismo
- En la redacción del Plan Parcial, donde se defina

la ordenación definitiva, se tendrá que concretar el tra-
zado definitivo de la vía verde previniendo su acondicio-
namiento con un tratamiento diferenciado de las calza-
das de tráfico motorizado.

3.3.8. Patrimonio histórico
- La empresa se comprometerá a que durante la

ejecución de los trabajos sobre el terreno, existirá un
Arqueólogo que los inspeccione por si se detectara al-
gún elemento de interés patrimonial. Si esto se produ-
jera se pondría en conocimiento inmediatamente del
Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección Gene-
ral de Cultura.

Para el desarrollo del sector 2 se redactará un
solo Plan Parcial de la totalidad de su ámbito, el cual se
ejecutará mediante una sola Unidad de Ejecución y por
tanto con un Proyecto de urbanización y un Proyecto de
Reparcelación unitario.

3.4. Sistema de actuación
Conforme al art. 178 de la LSRM, podrá actuarse

por el procedimiento de Concertación Directa cuando
todos los terrenos sean de un solo propietario, como
es este caso.

Murcia, 6 de septiembre de 2006.—El Director
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, Manuel
Alfonso Guerrero Zamora.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14581 Propuesta de Orden.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Decreto 33/2006, de 21 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo

Visto el articulo 3.4 del Real Decreto 636/1993, de
3 de mayo, por el que se regula el  sistema arbitral de
consumo que establece que las Juntas Arbítrales de
Consumo estarán compuestas por un Presidente y un
Secretario, cargos que deberán recaer en personal al
servicio de las Administraciones Publicas y serán de-
signados por la Administración de la que dependa la
Junta, publicándose su nombramiento en el Diario  Ofi-
cial correspondiente,

Esta Dirección  General de Consumo
Propone al Excelentísimo Sr. Consejero de Turismo,

Comercio y Consumo:
Único: Cesar como Secretario de la Junta Arbitral

de Consumo de la Región de Murcia a  D. Juan  Ignacio
Pérez de Ontiveros Baquero.

Murcia a 18 de octubre de 2006.—El Director Ge-
neral de Consumo, José Gabriel Ruiz González.

Orden
Vista la anterior propuesta y en uso de las faculta-

des que me están conferidas en la Ley 6/2004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia, resuelvo de con-
formidad con lo en ella expresado

Murcia a 18 de octubre de 2006.—El Consejero de
Turismo, Comercio y Consumo, José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14582 Propuesta de Orden.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Decreto 33/2006, de 21 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo

Visto el articulo 3.4 del Real Decreto 636/1993, de
3 de mayo, por el que se regula el sistema arbitral de
consumo que establece que las Juntas Arbítrales de
Consumo estarán compuestas por un Presidente y un
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Secretario, cargos que deberán recaer en personal al
servicio de las Administraciones Públicas y serán de-
signados por la Administración de la que dependa la
Junta, publicándose su nombramiento en el Diario Ofi-
cial correspondiente,

Esta Dirección General de Consumo
Propone al Excelentísimo Sr. Consejero de Turismo,

Comercio y Consumo:

Primero
Nombrar como Secretaria de la Junta Arbitral de

Consumo de la Región de Murcia a doña María Teresa
Gálvez Flores.

Segundo
Designar como Secretario suplente de la Junta Ar-

bitral de Consumo de la Región de Murcia a D. Juan Ig-
nacio Pérez de Ontiveros Baquero, de conformidad con
lo previsto en el articulo 17.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 18 de octubre de 2006.—El Director Ge-
neral de Consumo, José Gabriel Ruiz González.

Orden
Vista la anterior propuesta y en uso de las faculta-

des que me están conferidas en la Ley 6/2004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia, resuelvo de con-
formidad con lo en ella expresado

Murcia a 18 de octubre de 2006.—El Consejero de
Turismo, Comercio y Consumo, José Pablo Ruiz
Abellán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14559 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de las obras
de acondicionamiento de la Villa Romana del
Paturro, en Portmán-La Unión (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/68/06
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de acondiciona-
miento de la Villa Romana del Paturro, en Portman-La
Unión (Murcia).

c)  Lotes: No.
d)  Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: B.O.R.M. de 7 de julio de 2006.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 535.209,59 €.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 16 de octubre de 2006.
b) Contratista: Ilicitana de Demoliciones y

Excavaciones S.A.U
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 454.928,15 €.
Murcia, 27 de octubre de 2006.—La Vicesecretaria,

M.ª Luisa López Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales (ESAMUR)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14402 Anuncio de adjudicación de contrato.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Entidad Regional de Saneamiento y

Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)
b) Dependencia que tramita el expediente: Area

Jurídica.
c) Número de expediente: AC.00A.2005.5
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para

los Trabajos de Obtención, Revisión y Actualización de
Datos del Sistema de Información Geográfica de
ESAMUR

c) Lotes: Ninguno
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 7 de septiembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 188.231,34 €
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de noviembre de 2005
b) Contratista: Intecsa Inarsa, S.A.
c) C.I.F: A28139111
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 154.250,00 €

Murcia, 9 de octubre de 2006.—El Gerente de
ESAMUR, Manuel Albacete Carreira.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14404 Edicto por el que resuelve los expedientes
A-166/91, A-165/91, A-86/92, A-132/94, A-249/95,
A-11/96 y T-3/2004 (acumulados), relativos a
solicitudes de apertura de oficina de farmacia
y de traslado de la oficina de farmacia MU-
554-F, en Santiago de la Ribera, término
municipal de San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a los
farmacéuticos abajo relacionados que ha sido dictada
Orden por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en la
que resuelve:

Primero: Desestimar el Recurso de Alzada inter-
puesto por D.ª M.ª Victoria Muñoz Höss contra la pro-
puesta de Resolución desfavorable dictada por el Cole-
gio de Farmacéuticos en el expediente A-166/91, por la
que se denegaba la autorización de apertura de oficina
de farmacia en Santiago de la Ribera, municipio de San
Javier.

Segundo: Denegar la autorización de apertura de
oficina de farmacia (ref. A-249/95), instada por D. Anto-
nio Sedano Lara en Santiago de la Ribera, municipio de
San Javier.

Tercero: Denegar la autorización de apertura de
oficina de farmacia (ref. A-11/96), instada por D. Antonio
Sedano Lara en Santiago de la Ribera, municipio de
San Javier.

Cuarto: Autorizar el traslado voluntario instado por
D. Francisco Hernández Ramón de su Oficina de Far-
macia MU-554-F, en Santiago de la Ribera (San Javier)

Entre los farmacéuticos interesados, se encuen-
tran los siguientes:
Nombre Domicilio

D.ª M.ª Carmen Moreno Cascales C/ San Nicolás, 6, Murcia

D. Antonio Sáez Almagro C/ Gema, 18, Urbanización

 Mediterráneo, Cartagena

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se les significa que contra dicha Orden, que
agota la vía administrativa, pueden los interesados in-
terponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, todo ello
de conformidad con lo establecido en los arts. 10.1.a),
46 y demás concordantes de la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/
1998, de 13 de julio), sin perjuicio de que puedan inter-
poner cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Murcia a 11 de octubre de 2006.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14673 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: 101/06.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de lavandería
del Hospital General Universitario «Reina Sofía».

c) Lotes: No

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio: BORM n.º 159, de 12 de julio de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe: 899.800,00 €.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 6 de octubre de 2006.

b) Contratista: Fundosa Lavandería Industriales, S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 891.000,00 €.

Murcia, 25 de octubre de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14684 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General Técnica - Servicio de Obras y Contratación
c) Número de expediente: 98/06.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia

Técnica para la elaboración y ejecución del Plan de con-
trol Técnico de Calidad de la redacción del proyecto y de
la ejecución de las obras de Ampliación y Reforma del
Centro de Salud de Mazarrón (Murcia)

c) Lote:.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación:  BORM núm. 147 de 28 de junio
de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe: 67.621,00 €.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2006.
b) Contratista: G.O.C., S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 57.254,70 €.
Murcia 24 de octubre de 2006.—El Director Gerente

del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14561 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo se relacionan, que en el expediente de Pensión No
Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servi-
cios Sociales, cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha sido suspendida la Pensión No Contributiva, por los
motivos que en el anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá in-
terponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de treinta (30) días
hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (B.O.E del día 11).

Murcia, 23 de octubre de 2006.—La Dirección del ISSORM. P.D., el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Progra-
mas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

ANEXO

- Suspensión de  P.N.C.-

- Por no presentar la Declaración Anual (art. 16 del R.D. 357/1991)
FECHA OBLIGACIÓN DE

NÚM PRES AÑO DNI APELLIDOS NOMBRE LOCALIDAD RESOLUCIÓN REINTEGRO

259 I 1.991 22956715 SEGADO DE JUANA COSME CARTAGENA 23/08/2006 NO

1.804 I 1.991 40334869 VAZQUEZ ESCUDERO MARIA JUMILLA 23/08/2006 NO

5.047 I 1.991 74303745 ORTIZ SERNA CARMEN TORREAGÜERA 23/08/2006 NO

5.433 I 1.991 22919385 MOLINA FUENTES FRANCISCA CARTAGENA 23/08/2006 NO

6.141 I 1.991 22391828 MUÑOZ MUÑOZ JOSEFA BENIEL 23/08/2006 NO

568 I 1.992 23168026 MONTIEL NAVARRO SABINA LORCA 23/08/2006 NO
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FECHA OBLIGACIÓN DE

NÚM PRES AÑO DNI APELLIDOS NOMBRE LOCALIDAD RESOLUCIÓN REINTEGRO

1.549 I 1.992 23212861 MUÑOZ ROANO FRANCISCO TOTANA 23/08/2006 NO

2.480 I 1.992 22892024 RETAMERO TEJADA HERMINIA CARTAGENA 23/08/2006 NO

2.805 I 1.992 23183236 QUIÑONERO MULA CONCEPCION LORCA 23/08/2006 NO

218 I 1.993 48395940 MORENO MORENO LUISA RINCON DE SECA 23/08/2006 NO

1.896 I 1.993 23262689 SANCHEZ POVEDA JOSE FCO. LORCA 23/08/2006 NO

2.223 I 1.993 22897138 GARCIA CONESA ENCARNACION MOLINOS MARFAGONES 23/08/2006 NO

2.440 I 1.993 22881088 FERNANDEZ JIMENEZ DOLORES CARTAGENA 23/08/2006 NO

2.711 I 1.993 74343979 GIL NOGUERA FRANCISCA SANGONERA LA VERDE 23/08/2006 NO

205 I 1.994 27459170 VALVERDE BERNABE JESUS ZARANDONA 23/08/2006 NO

401 I 1.994 23244459 MOLINA GARCIA RAMON SALVAD LORCA 23/08/2006 NO

629 I 1.994 22952987 PAREDES LOPEZ FRANCISCO CARTAGENA 23/08/2006 NO

1.290 I 1.994 22861306 CABRERA TUDELA ANTONIA CARTAGENA 23/08/2006 NO

1.636 I 1.994 22451110 MARIN MARIN ANTONIO SANTA CRUZ 23/08/2006 NO

2.689 I 1.994 38713002 TOVAR LOPEZ JOSE MURCIA 23/08/2006 NO

3.245 I 1.994 31627838 GIL JEREZ MARIO LUIS CARTAGENA 23/08/2006 NO

503 I 1.995 22105864 LOPEZ GOMEZ DOLORES CALASPARRA 23/08/2006 NO

1.536 I 1.995 22873955 AZNAR GARCIA JOSEFA LOS DOLORES 23/08/2006 NO

1.685 I 1.995 22951750 SANTIAGO GORRETA ANTONIA PUERTO MAZARRON 23/08/2006 NO

2.195 I 1.995 74403173 JIMENEZ JODAR FRANCISCA MURCIA 23/08/2006 NO

2.299 I 1.995 18420728 CASTILLO MAISONABE JOSE MARIA CHURRA 23/08/2006 NO

2.717 I 1.995 34795315 ORTEGA MOLINA JOSEFA BLANCA 23/08/2006 NO

9 I 1.996 22916102 AMADOR FERNANDEZ ANTONIA ALGUAZAS 23/08/2006 NO

835 I 1.996 22467505 ABENZA HERNANDEZ M. DOLORES MOLINA DE SEGURA 23/08/2006 NO

1.798 I 1.996 74268510 GARCIA NAVARRO JOSEFA MURCIA 23/08/2006 NO
2.249 I 1.996 05573538 ALVAREZ AYLLON JUAN JOSE ARCHENA 23/08/2006 NO
3.127 I 1.996 05047750 MARTINEZ PEREA CARMEN MURCIA 23/08/2006 NO

217 I 1.997 22967339 SERRANO GARCIA Mª FRANCISCA LA UNION 23/08/2006 NO
569 I 1.997 22477127 CASALES VICENTE JUAN ANTONIO ALBUDEITE 23/08/2006 NO
579 I 1.997 74438554 SANCHEZ GARCIA SEBASTIAN AGUILAS 23/08/2006 NO
637 I 1.997 34830123 LOPEZ GARCIA SARA VICTORI FORTUNA 23/08/2006 NO
666 I 1.997 27433827 FERNANDEZ FERNANDEZ ASCENSION MULA 23/08/2006 NO
828 I 1.997 74275287 MANZANO HERNANDEZ JUAN MURCIA 23/08/2006 NO

1.064 I 1.997 52819818 CARBONELL MARTINEZ Mª CARMEN ARCHENA 23/08/2006 NO
1.247 I 1.997 21463909 CORTES FERNANDEZ AMALIA SAN PEDRO DEL PINATAR 23/08/2006 NO
1.642 I 1.997 48425201 RUBIO GARCIA SERAFIN MURCIA 23/08/2006 NO
1.748 I 1.997 23166908 RUIZ ALBARRACIN PEDRO CEHEGIN 23/08/2006 NO
1.777 I 1.997 27441440 MUÑOZ MORENO HERMINIO CARTAGENA 23/08/2006 NO
2.023 I 1.997 48500670 AROCA ALBENTOSA CARLOS MANUE CABEZO DE TORRES 23/08/2006 NO

542 I 1.998 02186754 HERRERA HERRERA JUAN CARTAGENA 23/08/2006 NO
601 I 1.998 27456437 PALAZON RIOS MARIA CARMEN MURCIA 23/08/2006 NO
623 I 1.998 34801030 MARTINEZ MARTINEZ SILVIA ESPARRAGAL 23/08/2006 NO

1.171 I 1.998 27472544 GIMENEZ LUCAS MARIA JOSE MURCIA 23/08/2006 NO
1.871 I 1.998 48430144 BARRANCOS GIL JOSE MURCIA 23/08/2006 NO
2.579 I 1.998 23231366 GARCIA GARCIA ANGUSTIAS LORCA 23/08/2006 NO

197 I 1.999 48492649 SERNA MARMOL FUENSANTA MURCIA 23/08/2006 NO
337 I 1.999 22401083 CORTES FERNANDEZ JUAN MURCIA 23/08/2006 NO
608 I 1.999 22229852 FERNANDEZ ROJO FRANCISCO ARCHENA 23/08/2006 NO
623 I 1.999 23015779 ACOSTA CAMPOS RAFAEL CARTAGENA 23/08/2006 NO
883 I 1.999 39037246 TORRES TORRES ADELINA ALCANTARILLA 23/08/2006 NO

1.106 I 1.999 08933861 FERRER ALEGRE MONICA JUMILLA 23/08/2006 NO
1.217 I 1.999 19839533 NAVARRO TORRES MATILDE MURCIA 23/08/2006 NO
1.871 I 1.999 27432155 MUÑOZ DIAZ JOSE MARIA MURCIA 23/08/2006 NO
1.979 I 1.999 23156409 CHUECOS LIDON MICAELA LORCA 23/08/2006 NO
2.138 I 1.999 22417295 SORIANO VAZQUEZ LUISA LAS TORRES DE COTILLAS 23/08/2006 NO
2.202 I 1.999 74585163 GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO SAN JAVIER 23/08/2006 NO
2.346 I 1.999 31580339 GALLARDO GOMEZ ANA MARIA MURCIA 23/08/2006 NO
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2.416 I 1.999 22474256 MADRID ANDRADA FUENSANTA MURCIA 23/08/2006 NO
26 I 2.000 52825176 SAAVEDRA LOPEZ JOSEFA ALCANTARILLA 23/08/2006 NO
46 I 2.000 74307981 GARCIA CARRILLO MANUEL ZENETA 23/08/2006 NO

130 I 2.000 73521248 SANCHEZ FERNANDEZ JUAN PEDRO BULLAS 23/08/2006 NO
242 I 2.000 23245165 FERNANDEZ MUÑOZ ANTONIA PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
639 I 2.000 30207753 FERNANDEZ PEREZ RAFAEL SAN PEDRO DEL PINATAR 23/08/2006 NO
984 I 2.000 27426278 CORTES FERNANDEZ JOSEFA MURCIA 23/08/2006 NO
985 I 2.000 22436193 FERNANDEZ CORTES JUAN JOSE MURCIA 23/08/2006 NO

1.528 I 2.000 23038493 FERNANDEZ FERNANDEZ VICTORIA LOS DOLORES (CARTAGENA)23/08/2006 NO
131 I 2.001 48415561 GARCIA SANTIAGO EMILIO CEUTI 23/08/2006 NO
388 I 2.001 23243870 CARREÑO MUÑOZ JOSE PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
418 I 2.001 74288530 FERNANDEZ SANTIAGO JOSE CARTAGENA 23/08/2006 NO
681 I 2.001 23022711 CASTILLO MINGUEZ PEDRO CARTAGENA 23/08/2006 NO
729 I 2.001 24248819 OLIVENCIA MARTINEZ FRANCISCO A. LORCA 23/08/2006 NO

1.330 I 2.001 29062999 MARIN MARIN DOLORES MURCIA 23/08/2006 NO
1.420 I 2.001 22925945 MARTINEZ RAMON ANTONIO CARTAGENA 23/08/2006 NO

40 I 2.002 42969564 SANTIAGO MUÑOZ ANTONIO LORCA 23/08/2006 NO
299 I 2.002 27484266 OLMOS ROS ALFONSO MURCIA 23/08/2006 NO
458 I 2.002 74305023 RIQUELME MENA JOSE MARIA ALCANTARILLA 23/08/2006 NO

1.055 I 2.002 74339639 SALINAS BERNAL DOLORES LAS TORRES DE COTILLAS 23/08/2006 NO
1.056 I 2.002 74578363 BARCOS GOMEZ NICOLAS LAS TORRES DE COTILLAS 23/08/2006 NO
1.061 I 2.002 22398053 PARRA HERRERO JUAN ALCANTARILLA 23/08/2006 NO
1.070 I 2.002 22922060 OJANGUREN MARTINEZ MªANGELES CARTAGENA 23/08/2006 NO
1.165 I 2.002 22410185 ALCARAZ BERNAL ROSARIO MURCIA 23/08/2006 NO

5 I 2.003 23232666 AGUILA TUDELA MATEO LIBRILLA 23/08/2006 NO
616 I 2.003 22422850 GARAY ACHUTEGUI PEDRO Mª MURCIA 23/08/2006 NO
665 I 2.003 48450529 GOMEZ MARTINEZ RAUL ALGUAZAS 23/08/2006 NO
926 I 2.003 74317090 GUILLEN MARIN ROSA ALGAIDA 23/08/2006 NO
991 I 2.003 22382554 PARRA SANCHEZ ISABEL MURCIA 23/08/2006 NO

1.150 I 2.003 19881307 APARISI RODA MARIA CARMEN YECLA 23/08/2006 NO
94 I 2.004 22420270 VELEZ YUSTE PEDRO MORATALLA 23/08/2006 NO

115 I 2.004 23250694 ALONSO RODRIGUEZ PEDRO AGUILAS 23/08/2006 NO
205 I 2.004 22985476 JEREZ MORALES ANGELES MURCIA 23/08/2006 NO
460 I 2.004 23031930 SANTIAGO SANTIAGO JUAN SAN PEDRO DEL PINATAR 23/08/2006 NO
461 I 2.004 09259576 HERNANDEZ HERNANDEZ FRANCISCO MURCIA 23/08/2006 NO
655 I 2.004 22333588 ORTIZ GARCIA CARMEN ARCHENA 23/08/2006 NO
729 I 2.004 77705188 NOGUERA SANCHEZ CRISTINA MULA 23/08/2006 NO
758 I 2.004 52317380 GARCIA GOMEZ SARA CARTAGENA 23/08/2006 NO
931 I 2.004 27440195 PUENTE TOMAS MªDESAMPARAD MURCIA 23/08/2006 NO
971 I 2.004 22405916 RUIZ LOPEZ GLORIA CIEZA 23/08/2006 NO

1.016 I 2.004 48548319 ZAMORA MARIN JOSE FRCO. TOTANA 23/08/2006 NO
1.071 I 2.004 23199324 GARCIA LOPEZ FRANCISCA AGUILAS 23/08/2006 NO
1.128 I 2.004 22380689 CANO CARRION MARIA LUISA SANTOMERA 23/08/2006 NO
1.133 I 2.004 52806765 PEREZ ASENSIO JOSE ANTONIO ALCANTARILLA 23/08/2006 NO
1.218 I 2.004 48509397 ESPIN RIVAS JUANA M. CALASPARRA 23/08/2006 NO
1.386 I 2.004 34788414 CAMPOS AMADOR GABRIEL MURCIA 23/08/2006 NO
1.389 I 2.004 74344548 NAVARRO PEÑALVER ANTONIO MURCIA 23/08/2006 NO

38 I 2.005 53064105 RUIZ PUBILL ISABEL PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
191 I 2.005 21353261 GARCIA CEBRIAN ANA CARAVACA DE LA CRUZ 23/08/2006 NO
194 I 2.005 X1408972 BECHIKH MOHAMED MURCIA 23/08/2006 NO
267 I 2.005 23202188 VERA ALBARRACIN CELIA AGUILAS 23/08/2006 NO
364 I 2.005 39153459 AGUILERA CANO Mª ANGELES LORCA 23/08/2006 NO
468 I 2.005 52825331 GARCIA MUNUERA ANA MARIA ALHAMA DE MURCIA 23/08/2006 NO
535 I 2.005 22395906 CAPEL GARCIA FRANCISCO MURCIA 23/08/2006 NO
990 I 2.005 75226714 MARCHAN MARIN MARIA ALMENDRICOS 23/08/2006 NO
961 J 1.991 22803330 MENDOZA GARCIA JUAN CARTAGENA 23/08/2006 NO



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 31750
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

FECHA OBLIGACIÓN DE

NÚM PRES AÑO DNI APELLIDOS NOMBRE LOCALIDAD RESOLUCIÓN REINTEGRO

1.650J 1.99123082376 PEREZ GUIRADO ANDRES PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
2.203 J 1.991 23973902 GARCIA RUIZ RAFAEL LORCA 23/08/2006 NO

496 J 1.992 22252595 FERRES NOGARTE CARMEN ABANILLA 23/08/2006 NO
973 J 1.992 22859290 SANCHEZ PEREZ FELICIANA ALGUAZAS 23/08/2006 NO
354 J 1.994 23193179 GAZQUEZ MORALES ISABEL PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO

1.095 J 1.994 22885971 CONESA MUÑOZ LEONOR LA PINILLA 23/08/2006 NO
181 J 1.995 23220184 NAVARRO GOMEZ JERONIMA PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
389 J 1.995 06850027 LOPEZ DE CONCEPCIO JOSE SAN GINES DE MURCIA 23/08/2006 NO
606 J 1.995 74411934 GARCIA DIAZ ANA PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
766 J 1.995 22188966 SANCHEZ MARTINEZ JOSEFA SAN PEDRO DEL PINATAR 23/08/2006 NO
909 J 1.995 00797971 SANTIANA ALMEIDA LAURA INES CARTAGENA 23/08/2006 NO
355 J 1.996 23193397 CARCELES PARRA CONCEPCION PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
395 J 1.997 22220720 GARCIA ALCAZAR ANTONIA MURCIA 23/08/2006 NO
695 J 1.997 22276478 MARTIN PERTIÑE ANA CARTAGENA 23/08/2006 NO
188 J 1.998 22942705 VINADEL ALBALADEJO JOSE CARTAGENA 23/08/2006 NO
342 J 1.998 22245993 GARCIA MARTINEZ JOSE MURCIA 23/08/2006 NO
393 J 1.998 22816091 MONSERRAT VIDAL DOLORES CARTAGENA 23/08/2006 NO
518 J 1.998 22180962 LOPEZ GRIÑAN ISABEL MURCIA 23/08/2006 NO
540 J 1.998 23147732 ALFOCEA MARTINEZ MANUEL CARAVACA DE LA CRUZ 23/08/2006 NO
600 J 1.998 19473365 SIMARRO RODRIGUEZ ISABEL SANTIAGO Y ZARAICHE 23/08/2006 NO
696 J 1.998 22396262 GOMEZ ALBALADEJO MARIA BENIAJAN 23/08/2006 NO

1.114 J 1.998 02068319 MOLINA SAAVEDRA AMPARO CARTAGENA 23/08/2006 NO
1.118 J 1.998 74355385 GARCIA ALCARAZ ENCARNACION LA UNION 23/08/2006 NO
1.227 J 1.998 22313090 GARCIA BARQUERO FRANCISCA MURCIA 23/08/2006 NO

122 J 1.999 14396895 VILLALBA ARPA FLORENTINO LORCA 23/08/2006 NO
230 J 1.999 22284969 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL JUMILLA 23/08/2006 NO
471 J 1.999 74469888 GARCIA CASTILLO VERONICA LAS TORRES DE COTILLAS 23/08/2006 NO
720 J 1.999 22452944 LOPEZ TORRES MARIA CARAVACA DE LA CRUZ 23/08/2006 NO

1.171 J 1.999 27141665 LOPEZ ASENSIO PEDRO ANTº MURCIA 23/08/2006 NO
1.186 J 1.999 74281845 BRAVO GONZALEZ JOSEFA MURCIA 23/08/2006 NO

158 J 2.000 23095988 AYEN PEREZ JUAN PUERTO LUMBRERAS 23/08/2006 NO
344 J 2.000 22958553 CORTES CORTES VICTORIA CARTAGENA 23/08/2006 NO
347 J 2.000 22346140 MORENO NAVARRO ROSARIO MURCIA 23/08/2006 NO
472 J 2.001 37582074 ATO IZQUIERDO PEDRO CIEZA 23/08/2006 NO
836 J 2.001 01389920 KHATIRI - BOUMEDIENE TORRE PACHECO 23/08/2006 NO
855 J 2.001 24018559 MONTORO LOPEZ JOSEFA CARTAGENA 23/08/2006 NO
857 J 2.001 22312248 GARCIA GAMBIN JUAN ANTº FORTUNA 23/08/2006 NO

16 J 2.002 22840601 MARTINEZ FERNANDEZ ENCARNACION LA UNION 23/08/2006 NO
454 J 2.002 31280865 LLORCA GABALDON MARIA MURCIA 23/08/2006 NO
793 J 2.002 22376901 FUENTES SERRANO JOSEFA MURCIA 23/08/2006 NO
811 J 2.002 22863213 GIL ALARCON FRANCISCO CARTAGENA 23/08/2006 NO

54 J 2.003 X1391646 ABDELHAFID AHCINE SANTOMERA 23/08/2006 NO
291 J 2.003 22263482 GONZALEZ FERNANDEZ CRUZ ARCHENA 23/08/2006 NO
403 J 2.003 23155915 PAREDES GARCIA JUANA MAZARRON 23/08/2006 NO
436 J 2.003 22280752 PUCHE MARTINEZ ANTONIA YECLA 23/08/2006 NO
464 J 2.003 08265745 ESCUDERO TEODORO MANUEL MOLINA DE SEGURA 23/08/2006 NO
524 J 2.003 22183238 ROS GARCIA MARIA MURCIA 23/08/2006 NO
646 J 2.003 22256805 PUCHE GOMEZ ANTONIO LAS TORRES DE COTILLAS 23/08/2006 NO
677 J 2.003 22252076 LOPEZ NAVARRO GINESA MURCIA 23/08/2006 NO

60 J 2.004 22389221 UREÑA PEREZ RUFINA MURCIA 23/08/2006 NO
114 J 2.004 22848622 HERAS CHERCOLES DOLORES CARTAGENA 23/08/2006 NO
159 J 2.004 27450144 PELEGRIN MARTINEZ ROSARIO MURCIA 23/08/2006 NO
704 J 2.004 X1285771 BEN TAYEB MOHAMMED MURCIA 23/08/2006 NO
212 J 2.005 29066074 PLANES GARCIA CONSUELO MURCIA 23/08/2006 NO

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14562 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Edicto por el que el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia solicita a Josefa Velasco
Sánchez con D.N.I.  22.381.752-S su comparecencia en
las oficinas sitas en C/ Alonso Espejo, 7, de Murcia, al
objeto de practicarle la notificación la resolución de la
Dirección del ISSORM.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero y habiéndose intentado la notificación expresa
a la interesada D.ª Josefa Velasco Sánchez o su repre-
sentante legal, con último domicilio conocido en Santia-
go el Mayor, C/ José Alcalde Sánchez Mompeán, Edif.
Génova, 2.º C, y no habiendo sido posible practicarla
por causas no imputables a la Dirección del ISSORM,
por medio del presente ANUNCIO se comunica a la
misma que a partir del día siguiente de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia y en el tablón de edictos de su Ayuntamiento, dis-
pondrá de 10 días para comparecer en las citadas ofici-
nas o ponerse en contacto con éstas a través del
teléfono 968 36 20 97, en horario de 9:00 a 14:00 horas
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, al
objeto de se efectúe la notificación correspondiente re-
ferida al expediente n.º G-183/06. Si así no lo hiciera se
le tendrá por notificado, procediendo al archivo del expe-
diente.

Murcia, 11 de octubre de 2006.—La Dirección del
ISSORM. P.S., la Secretaria Autonómica de Acción
Social, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14557 Anuncio oficial: Adjudicación contrato.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo y Política Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.
c) Número de expediente: C.18.04.06.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio
b) Descripción del objeto: «Servicio de catering en

diversos comedores del Centro de menores residencia
Santo Angel»

c) Lotes: —-

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BORM 209 (09.09.06)

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 265.733,12 € IVA incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 17 de octubre de 2006
b) Contratista: DILOA, SL.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 260.382,20 € IVA incluido.
Murcia, 26 de octubre de 2006.—El Secretario

General, Constantino Sotoca Carrascosa.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14408 Edicto por el que se notifican requerimientos
correspondientes a los procedimientos de
subvenciones para Escuelas Taller y Casas
de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de
Promoción y Desarrollo, relativas a los
expedientes que a continuación se
relacionan.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose in-
tentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes, sin que ésta haya sido posible, se expone,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado y procedi-
miento se especifican a continuación:

Notificaciones relativas a procedimientos de
Subvención para Escuelas Talleres y Casas de

Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción
y Desarrollo:

Expediente n.º: 2005-03-91-0012 30/00021/2005
Autónomo: Blaya Torres Victoria.
NIF/CIF: 23.060.945H.
Contenido: Cumplimiento de trámite
Programa de Subvención: Programas de Escue-

las Tallar y Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Uni-
dades de Promoción y Desarrollo (Orden de la
Consejería de Trabajo y Política Social de 1 de abril de
2005, BORM 11/04/2005)
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El Interesado en el referido expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dispone de un plazo de 10 días, des-
de el siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el BORM, para cumplimentar el trámite que le ha
sido requerido, con la advertencia de que, en caso de
no cumplimentarlo en dicho plazo, se le tendrá por de-
caído en su derecho al referido trámite.

El expediente relacionado se encuentra a disposi-
ción del interesado en las oficinas del Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación (Sección de Escuelas Taller
y Casas de Oficios), de la Consejería de Trabajo y Políti-
ca Social, ubicadas en Avd. Infante Juan Manuel, n.º 14,
30071 de Murcia, (1.ª planta).

Murcia, 20 de octubre de 2006.—El Director Gene-
ral del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés
A. Martínez González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14409 Edicto por el que se notifica resolución denegatoria y desestimiento.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a
los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, mediante el presente anuncio, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Resolución de procedimiento de concesión de subvenciones
Expediente n.º Empresa NIF/CIF Contenido Programa de Subvención

2005-01-54-0433 Transportes Alhama, S.L. B30110415 Procedimiento subvención/ Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (Discapacitados)

Resolución de Desestimiento

2005-01-54-0436 Francisco Gómez López 22441558X Procedimiento subvención/ Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (Discapacitados)

Resolución denegatoria

2005-01-54-0467 Citrusland, S.L. B73196529 Procedimiento subvención/ Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (Discapacitados)

Resolución denegatoria

2005-01-54-0556 Fundación Contra el SIDA G73189029 Procedimiento subvención/ Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (Discapacitados)

Resolución denegatoria

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. Dicho expediente se
encuentra a disposición del interesado en las Oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Consejería
de Trabajo y Política Social, Servicio de Fomento de Empleo (Sección de Atención a Colectivos desfavorecidos) ubica-
das en Avd. Infante Juan Manuel, 14, 30011 de Murcia.

Murcia, 23 de octubre de 2006.—El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés A.
Martínez González.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14509 Notificación de resolución individual de
concesión de subvención por edicto.
Expediente 2005.03.PCCP.0488.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
Resolución Individual de Concesión de Ayuda, adopta-
da por el Presidente del Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia de fecha 16 de diciembre de 2005, pues-
to que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podi-
do practicar.

Contra la citada resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia, en el plazo de un mes, a contar des-
de el siguiente a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El correspondiente expediente obra en la
Subdirección de Desarrollo Empresarial del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, donde los interesa-
dos podrán comparecer para tomar conocimiento del
mismo.

Expediente: 2005.03.PCCP.0488.
Solicitante de la Ayuda: PROJECT SKY, S.L.
Último domicilio: Av. Mariano Rojas, n.º 50. 30100.

Murcia.
Murcia a 17 de julio de 2006.—El Director del Insti-

tuto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14510 Notificación de acuerdo de incoación de
procedimiento de reintegro de subvención
por edicto. Expediente 2002.03.MAKE.0027.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
los 59, apartado 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública notificación de Acuerdo del Director del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha 1
de junio de 2006, por el que se incoa procedimiento de
reintegro de subvención, a la empresa y en el expedien-
te que más abajo se indican, puesto que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio conocido
de la interesada, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del citado procedimiento dispone de un
plazo de quince días, correspondiente al trámite de au-
diencia regulado en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente Acuerdo en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para formular alegaciones o presentar cuanta
documentación considere necesaria en defensa de sus
intereses.

Contra el Acuerdo que se notifica no cabe la inter-
posición de recurso alguno.

El correspondiente expediente obra en la Secreta-
ría General, Auditoría Interna, del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia, donde los interesados podrán
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2002.03.MAKE.0027
Beneficiario de la ayuda: Rafael López Robles
Último domicilio conocido: C/ San Marcelino 7, 1.º,

30080 Águilas (Murcia)
Murcia a 28 de julio de 2006.—El Director del Insti-

tuto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14511 Notificación de acuerdo de incoación de
procedimiento de reintegro de subvención
por edicto. Expediente 2001.03.PCCP.0116

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
los 59, apartado 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública notificación de Acuerdo del Presidente del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha 2
de junio de 2006, por el que se incoa procedimiento de
reintegro de subvención, a la empresa y en el expedien-
te que más abajo se indican, puesto que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido
de la interesada, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del citado procedimiento dispone de un
plazo de quince días, correspondiente al trámite de au-
diencia regulado en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente Acuerdo en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para formular alegaciones o presentar cuanta
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documentación considere necesaria en defensa de sus
intereses.

Contra el Acuerdo que se notifica no cabe la inter-
posición de recurso alguno.

El correspondiente expediente obra en la Secreta-
ría General, Auditoría Interna, del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia, donde los interesados podrán
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2001.03.PCCP.0116
Beneficiario de la Ayuda: Armando Gómez y Aso-

ciados, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Lope de Vega,

Travesía 22, Edif. Bruselas, Piso 2.º, 30011, Alcantarilla-
Murcia

Murcia a 19 de julio de 2006.—El Director del Insti-
tuto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14512 Notificación de resolución por falta de
subsanación o de entrega de documentación.
Expediente 2005.03.PICE.0256.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de resolución del Director del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia de fecha 13 de diciem-
bre de 2005, por la que se declara desistida la solicitud
de ayuda  por falta de subsanación o de entrega de do-
cumentación, formulada por la empresa y en el expe-
diente que más abajo se indican, puesto que habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio
conocido de la interesada, ésta no se ha podido practi-
car.

La presente resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Presidente del Insti-
tuto de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de
UN MES, a partir del día siguiente de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de,
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime
oportuno.

El correspondiente expediente obra en la
Subdirección de Desarrollo Empresarial del Instituto de

Fomento de la Región de Murcia, donde los interesa-
dos podrán comparecer para tomar conocimiento del
mismo.

Expediente: 2005.03.PICE.0256.
Solicitante de la Ayuda: D.ª Rosa María Rodríguez

López.
Último domicilio: Plaza de las Américas, 12, 3.º B.

30840. Alhama de Murcia.
Murcia a 19 de octubre de 2006.— El Director del

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14513 Notificación de inicio de procedimiento de
incumplimiento por edicto. Expediente
2003.03.CDGC.0052.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de procedimiento de incumplimiento
incoado por el Instituto de Fomento de la Región de
Murcia mediante escrito de fecha 14 de febrero de
2006, a la empresa y en el expediente que más abajo
se indican, puesto que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido de la interesada,
ésta no se ha podido practicar.

En virtud del citado procedimiento dispone de un
plazo de quince días, correspondiente al trámite de au-
diencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, a partir
del siguiente a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para formular
las oportunas alegaciones o presentar cuanta docu-
mentación considere necesaria en la defensa de sus
intereses.

El correspondiente expediente obra en la
Subdirección de Desarrollo Empresarial del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, donde los interesa-
dos podrán comparecer para tomar conocimiento del
mismo.

Expediente: 2003.03.CDGC.0052.

Solicitante de la Ayuda: Solarmed Nuevas Ener-
gías, S.A.

Último domicilio: C/ Pérez Casas, 110. 30800.
Lorca. Murcia.

Murcia a 19 de octubre de 2006.—El Director del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14514 Notificación de inicio de procedimiento de
incumplimiento por edicto. Expediente
2004.03.TITE.0030.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de procedimiento de incumplimiento
incoado por el Instituto de Fomento de la Región de
Murcia mediante escrito de fecha 24 de octubre de
2005, a la empresa y en el expediente que más abajo
se indican, puesto que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido de la interesada,
ésta no se ha podido practicar.

En virtud del citado procedimiento dispone de un
plazo de quince días, correspondiente al trámite de au-
diencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, a partir
del siguiente a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para formular
las oportunas alegaciones o presentar cuanta docu-
mentación considere necesaria en la defensa de sus
intereses.

El correspondiente expediente obra en la
Subdirección de Desarrollo Empresarial del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, donde los interesa-
dos podrán comparecer para tomar conocimiento del
mismo.

Expediente: 2004.03.TITE.0030.
Solicitante de la Ayuda: Dircom Manager, S.L.
Último domicilio: C/ Pintor Joaquín, 1. 30009. Murcia.
Murcia a 19 de octubre de 2006.— El Director del

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, José Daniel
Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14444 Anuncio de perdida de la condición de entidad
colaboradora de la administración en materia
de calidad ambiental.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
Tercero de la Resolución de la Dirección General de
Calidad Ambiental de fecha 15 de septiembre de 2006,
se dispone:

- Dar de baja a petición propia en el Registro de
Entidad Colaboradora de la Administración según De-
creto 27/1998, de 14 de mayo, a la mercantil Asesoría,
Servicios de Ingeniería y Gestión Mediambiental, S.A.L.

- Publicar la pérdida de la condición de Entidad
Colaboradora en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» para general conocimiento.

Murcia, 21 de septiembre de 2006.—El Jefe de
Servicio de Calidad Ambiental, Juan Ignacio Sánchez
Gelabert.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14505 Notificación de resolución por edicto. Exp. n.º
SM/068/06-SAC 31/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la presente
se hace saber a don Juan de Dios Rodríguez López,
cuyo último domicilio conocido es C/ Obispo Caparrós,
s/n, C.P. 30430, Cehegín (Murcia), que mediante Orden
del Excmo. Sr. Consejero de Industria y Medio Ambien-
te, de fecha 25 de julio de 2006, se ha dispuesto des-
estimar, el recurso de alzada, interpuesto por don Juan
de Dios Rodríguez López, en representación de la Co-
munidad de Propietarios Costa Bonn Fase 1, contra la
Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Costas, de 28 de febrero de 2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento del interesado y a los efectos
oportunos, se significa que contra la mencionada Or-
den, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente, según disponen los artí-
culos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, sin perjuicio de utilizar cualquier otro que estime per-
tinente.

Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Secretario
General, Francisco Ferrer Meroño.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14525 Edicto de notificación de audiencia de
expediente sancionador 3C06PS0041.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se hace pública notificación del Trámite de Au-
diencia del expediente sancionador que se indica, ins-
truido por esta Dirección General, a la entidad que a
continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, Servicio de Régimen Jurí-
dico, Económico y Sancionador donde los interesados
pueden comparecer, dentro del plazo de quince días há-
biles contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
miento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes.

- Expediente: 3C06PS0041
- Presunto responsable:  S.A.T. Nº 4207 LA FORJA

- Ultimo domicilio: C/ San Agustín, 4
30594 Pozo Estrecho (Cartagena-Murcia)
- Normas infringidas:
- Artículo 17 de La Ley 22/1973, de 21 de julio, de

Minas y su concordante artículo 28 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería, aprobado por Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto.

Murcia 14 de septiembre de 2006.—El Director Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez
Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14527 Notificación al interesado en expediente
2T06RE0005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de la Or-
den Definitiva de Reintegro al operador de telecomuni-
caciones Internet Murcia, S.L. (expediente 2T06RE0005)
ya que, habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces en el último domicilio conocido del interesado (Ca-
lle Condes de Barcelona, 3 1.º C 30007 – Murcia), ésta
no se ha podido practicar.

En virtud de lo anterior, el sujeto, o su represen-
tante debidamente acreditado, deberá comparecer, en
el plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de lunes a viernes, en horario de 9 a 14,30 horas,
en el lugar señalado en el último apartado, a los efec-
tos de practicar la notificación del acto.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El lugar de la comparecencia es la sede de la Di-
rección General de Innovación Tecnológica y Sociedad
de la Información, en la C/ Maestro Alonso, Esc. 3.ª - 6.ª
planta «Edificio Galerías» de Murcia, Servicio de Tele-
comunicaciones.

Murcia, 23 de octubre de 2006.—El Director General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información,
José María Salinas Leandro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14558 Anuncio de adjudicación de contrato.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Industria y Medio

Ambiente

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número del expediente: 68/06

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para
la red de control y vigilancia de la calidad de las aguas
litorales del Mar Menor.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BORM, 3 de agosto de 2006

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 142.680,00 €

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de septiembre de 2006

b) Contratista: Universidad de Murcia

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 109.040,00 €

6. Otras informaciones.
Financiación: Fondos propios
Murcia a 23 de octubre de 2006.—El Secretario

General, Francisco Ferrer Meroño.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14659 Resolución de la Secretaría General en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación eléctrica
«LAMT 20 Kv. interconexión Damt Criber con Damt Pelegrines 20 Kv., en el término municipal de Ulea.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 6 de junio de 2006 se ha dictado Resolución por la Dirección General de Industria, Energía y Minas por
la que se autoriza la instalación eléctrica «LAMT 20KV INTERCONEXIÓN DAMT CRIBER CON DAMT PELEGRINES
20KV» en el término municipal de Ulea.

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sec-
tor Eléctrico, lleva consigo la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados por la
obra proyectada, e implicará la urgente ocupación de los mismos a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

A petición de la empresa beneficiaria, IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A.U. que ha justificado haber
intentado sin éxito la adquisición amistosa, procede iniciar el expediente expropiatorio, siguiendo los trámites previs-
tos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, resuelvo:
PRIMERO.- Designar como representante de la Administración en este expediente a D.ª María Robles Mateo y a

D.ª Ana María Tudela García, Asesoras Jurídicas de esta Consejería.
SEGUNDO.- Fijar para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación el próximo día 13 de diciembre de 2006

en la sede del Ayuntamiento de Ulea (Murcia), sito en Plaza de la Constitución 20 a partir de las 10:00 horas, según el
orden que figura en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento.

TERCERO.- Citar individualmente a cada interesado en este expediente.
CUARTO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia así como en los diarios «La Ver-

dad» y «La Opinión» de Murcia a los efectos de notificación que determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común a los siguientes titulares desconocidos o de
ignorado paradero:

Finca N.º Titular Pol/ Parc Fecha Hora
MU-UL-4 Fernando Miguel García Blázquez  22/119 13/12/2006 10:00
MU-UL-5 Fernando Miguel García Blázquez 22/115 13/12/2006 10:10
MU-UL-6 Ana M.ª López Belluga 22/114 13/12/2006 10:30
Todos los interesados así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses so-

bre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último recibo del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer recurso administrativo. No obstante, los intere-
sados podrán alegar cuanto estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Murcia a 27 de octubre de 2006.—El Secretario General, Francisco Ferrer Meroño.
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14481 Recurso suplicación 0000916/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 34 4 2006 0100920, modelo: 46530.

Tipo y número de recurso: Recurso suplicación
0000916/2006.

Materia: Despido objetivo.

Recurrente: Salvador Gregorio López.

Recurridos: Fogasa, Los Zagales Sociedad Coo-
perativa Limitada.

Juzgado de origen/autos: Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Murcia de Demanda 0000244/2006.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario Judicial del
Tribunal Superior de Justicia-Sala de lo Social de
Murcia, en sustitución reglamentaria.

Hago saber: En las actuaciones a las que se refie-
re el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo So-
cial de este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de
los autos número recurso suplicación 0000916/2006
de Murcia promovidos por don Salvador Gregorio López
contra Fogasa, Los Zagales Sociedad Cooperativa Li-
mitada, sobre despido, con fecha 16-10-2006 se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Fallo
En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social

de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido:

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto
por don Salvador Gregorio López frente a la sentencia
número 236/2006 dictada por el Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia, en fecha 29 de mayo, en virtud
de demanda interpuesta por don Salvador Gregorio
López contra Fogasa y Los Zagales, Sdad. Coop., en re-
clamación sobre despido y confirmar, como confirma-
mos, el pronunciamiento de instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal de este Tribunal Superior de Justicia.

Procédase a la publicación del fallo de la resolu-
ción citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que,
en lo sucesivo, se le efectuarán las notificaciones en
estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o em-
plazamientos, de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en
forma a Los Zagales Sociedad Cooperativa Limitada, en
ignorado paradero, se expide el presente edicto en Mur-
cia, 16 de octubre de 2006.—El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14482 Recurso suplicación 0000915/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 34 4 2006 0100919, modelo: 46530.

Tipo y número de recurso: Recurso suplicación
0000915/2006.

Materia: Despido objetivo.

Recurrente: José Carrasco Moreno.

Recurridos: Fogasa, Los Zagales Sociedad Coo-
perativa Limitada.

Juzgado de origen/autos: Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Murcia de Demanda 0000243/2006.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario Judi-
cial del Tribunal Superior de Justicia-Sala de lo Social
de Murcia, en sustitución reglamentaria.

Hago saber: En las actuaciones a las que se refie-
re el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo So-
cial de este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de
los autos número recurso suplicación 0000915/2006
de Murcia promovidos por don José Carrasco Moreno
contra Fogasa, Los Zagales Sociedad Cooperativa Li-
mitada, sobre despido objetivo, con fecha se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Fallo
En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social

de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido:

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto
por don Salvador Gregorio López frente a la sentencia
número 235/2006 dictada por el Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia, en fecha 29 de mayo, dictada
en proceso número 243/2006, sobre despido, y entabla-
do por don José Carrasco Romero frente a Los Zagales
Soc. Coop. Ltda., y confirmar, como confirmamos, el
pronunciamiento de instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal de este Tribunal Superior de Justicia.

Procédase a la publicación del fallo de la resolu-
ción citada.
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Se advierte a la parte en ignorado paradero que,
en lo sucesivo, se le efectuarán las notificaciones en
estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o em-
plazamientos, de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en
forma a Los Zagales Sociedad Cooperativa Limitada, en
ignorado paradero, se expide el presente edicto en Mur-
cia, 16 de octubre de 2006.—El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14403 Juicio de faltas 269/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 269/2006
Número de Identificación único: 30016 2 0501773/2006

Don Carlos Legaz García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Cartagena
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.º 269/2006

se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Juzgado de Instrucción número Cinco de Cartagena
Sentencia 00167/2006

Sentencia n.º 167/06
En Cartagena, a quince de junio del año dos mil seis.
Vistos por el Sr. don Ignacio Munítiz Ruiz, Magistrado-

Juez del Juzgado de Instrucción número Cinco de esta
localidad, los autos de juicio inmediato de faltas 269/2006,
incoado por hurto, en los que figura como denunciante
don José Antonio Mateos Guzmán, y como denunciado
don Savin Vasilica Sararu, siendo parte en las actuaciones
el Ministerio Fiscal.

Fallo
Que debo condenar a don Savin Vasilica Sararu,

como autor de una falta de hurto, a la pena de sesenta
días de multa que a razón de 3 euros de cuota diaria su-
pone la cantidad de ciento ochenta euros (180 euros),
quedando sujeto a la responsabilidad personal subsi-
diaria legalmente prevista, y condenándolo igualmente
al pago de las costas procesales causadas en el juicio
si las hubiere. Insértese el original de esta resolución
en el Libro de Sentencias del Juzgado y quede en la
causa certificación literal.

Esta resolución no es firme, y contra ella puede in-
terponerse Recurso de Apelación en ambos efectos an-
tes la Iltma. Audiencia Provincial de Murcia, en los 5
días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, que se notificará a las
partes en legal forma, definitivamente juzgando en la
instancia, lo pronuncio, mando, y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a don Savin Vasilica Sararu, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido la presente en Cartagena
a diecinueve de octubre de dos mil seis.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14531 Expediente de dominio, inmatriculación 354/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Nuria García-Fuentes Fernández, Juez del
Juzgado de  Primera Instancia n.º 1 de Jumilla
Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento expediente de dominio, inmatriculación 354/
2006 a instancia de José Pérez Martínez,  expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

«Urbana sita en Jumilla, C/ cuarto Distrito (hoy c/
Nuestra Sra. De Fátima) n.º 80, tiene una cabida de 270
metros cuadrados de superficie de parcela; de los cua-
les están destinados 128 metros cuadrados a vivienda
en planta baja, distribuidos en cinco habitaciones, sa-
lón y cocina, 50 metros cuadrados a cámara cubierta en
planta primera y 142 metros cuadrados a patio. Linda al
Norte con don Antonio Pérez Muñoz referencia catastral
6107802 y con sistema General de Espacios Libres,
Monte del Castillo, al Este con vía pública c/ Cuarto Dis-
trito (hoy c/ Nuestra Sra. de Fátima) y Don Antonio Pérez
Muñoz referencia catastral 6107802, al Sur con Sistema
General de Espacios Libres, Monte del Castillo y Doña
Josefa Alacid Palazón referencia catastral 6107804 y al
Oeste con Sistemas General de Espacios Libres, Mon-
te del Castillo».

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Jumilla a dieciséis de octubre de dos mil
seis.—El/La Juez.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14483 Ejecución 138/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

138/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
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instancias de doña Lina Noriz Espinosa Arévalo contra
la empresa Carlos Navarro González, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente:

Auto
En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.

Hechos...

Razonamientos jurídicos...

Dispongo
Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por

doña Lina Noriz Espinosa Arévalo contra Carlos Nava-
rro González por un importe de 2396 euros de principal
más 240 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Ceutí, Servicio de Indices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Librase a
tal fin el oportuno oficio al Iltmo. Sr. Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el término
de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjuicio de
su ejecutividad. La Magistrado-Juez.- La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Carlos Navarro González, que tuvo su domicilio en esta
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado

paradero, expido la presente para su inserción y publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.—
La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14486 Ejecución 140/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

140/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Noemi Martínez Imbernón contra la em-
presa Miguel Molas Abellán, sobre ordinario, se ha dic-
tado el siguiente:

Auto
En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.
Hechos...
Razonamientos jurídicos...
En atención a lo expuesto,

Se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
11.208,21 euros más la cantidad de 1.120 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en cinco días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así lo acuerda manda y firma S.S.ª Iltma. Doy fe. El
Magistrado-Juez. El Secretario Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Miguel Molas Abellán, que tuvo su domicilio en esta Pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

En Murcia a 25 de octubre de 2006.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Primera Instancia número Cuatro de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14460 Expediente de dominio, reanudación del
tracto 256/2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30035 1 0402843/2006.
Procedimiento: Expediente de dominio, reanuda-

ción del tracto 256/2006.
Sobre otras materias.

De don Antonio Pedreño García.
Procuradora: Señora Teresa Fontcuberta Hidalgo.
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-

ción cuyo texto literal es el siguiente: Propuesta de provi-
dencia de doña Aránzazu Moreno Santamaría.

En San Javier, a siete de octubre de dos mil seis.

Recibido el presente escrito, documentos que se
acompañan, poder y copia del Procurador Teresa
Fontcuberta Hidalgo se admite a trámite, incoándose el
expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo que se insta, en el que se tendrá por parte en
nombre y representación de Antonio Pedreño García,
entendiéndose con él las sucesivas notificaciones y dili-
gencias en virtud del poder presentado que, previo testi-
monio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio
Fiscal entregándole las copias del escrito y documen-
tos, y cítese a Antonia Saura Martínez como titular
registral, a don Juan Pedreño García, como persona a
cuyo nombre están catastrados y a Josefa Pedreño
Pedreño, Juan Sánchez Roca, La Comunidad Autóno-
ma de Murcia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco, a fin
de que dentro del término de diez días las puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desco-
noce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado y se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Convóquese a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio de
edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para que dentro del
término de diez días puedan comparecer en el expe-
diente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos.
Contra esta resolución cabe recurso de reposición

en el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
En virtud de lo acordado en los autos de referen-

cia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se cita a Antonia Saura Martínez, así
como a sus herederos o las personas de las que pro-
ceden los bienes y se convoca a las personas ignora-
das a quien pueda perjudicar la inscripción solicitada a
fin de que en el término de diez días puedan compare-
cer en el expediente a fin de alegar lo que a su derecho
convenga, bajo los apercibimientos legales oportunos.

Descripción finca:
«Una tierra de secano, en el sitio llamado de Los

Pérez, partido del Jimenado, de cabida treinta y tres
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas igual a seis cele-
mines con la cuarta parte del aljibe existente, que linda
al Norte, tierras de Juan Sánchez y vertientes; Este, la
finca número 3 (antes siete) que se adjudica don Anto-
nio Pedreño García, antes de este mismo interesado;
Sur, de José Pedreño Martínez, o sea, del causante, y
Oeste, de Juan Sánchez», inscrita en el Registro de la
Propiedad Siete de Murcia, a nombre de doña Antonia
Saura Martínez.

En San Javier, 7 de octubre de 2006.—El/la Secre-
tario Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14670 Aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de l Polígono 1, Sector Cabezo
Verde 1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento
de Alcantarilla en Junta de Gobierno Local de fecha 26
de octubre de 2006, se acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Urbanización de la Unidad del Polígono 1,
Sector Cabezo Verde, 1, promovido por la Junta de
Compensación del Polígono 1, Sector Cabezo Verde.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Al mismo tiempo y de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a todos
aquellas personas cuya titularidad o domicilio resulten
desconocidos.

La documentación podrá examinarse en la Oficina
Técnica Municipal.

Alcantarilla, 3 de noviembre de 2006.—La
Concejala Delegada de Urbanismo y Vivienda, Nuria
Guijarro Carrillo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14556 Exposición al público de padrón de tasas de
agua potable, alcantarillado y recogida de
basura perteneciente al tercer trimestre del
año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde del Ayuntamiento de Bullas,
Hace saber: Que confeccionado y aprobado ini-

cialmente el padrón de las tasas de agua potable, al-
cantarillado y recogida de basura perteneciente al tercer
trimestre del año 2006, se expone el mismo al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda
ser examinado por los interesados, que podrán formu-
lar ante al Alcaldía de este Ayuntamiento recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, en el pla-
zo de un mes a partir de la presente notificación
colectiva.

Caso de no haber reclamaciones el mismo se
elevará a definitivo.

Bullas, 24 de octubre de 2006.—El Alcalde, José
María López Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14688 Adjudicación de contrato abastecimiento y
saneamiento Avda. 1.º de Mayo (Fase I).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 93.2 Real De-
creto Legislativo 2/200, de 16 de junio, se pone en pú-
blico conocimiento que el contrato de «Abastecimiento y
Saneamiento en Avda 1.º de Mayo (Fase I)», incluidas
en el POL 2006, cofinanciado por el «Fondo Europeo de
Desarrollo Regional» (FEDER)  y puesto a licitación me-
diante procedimiento abierto y subasta, con un presu-
puesto base de 104.861,06 euros. Ha sido adjudicado
por acuerdo plenario de 28 de septiembre de 2006 a la
empresa Contratas y Telecomunicaciones, S.A., por un
importe de  noventa y cinco mil doscientos euros con
cincuenta y tres céntimos (95.200,53 euros).

Calasparra, 25 de octubre  de 2006.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14689 Adjudicación de contrato ampliación de
edificio de gerontogimnasia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 93.2 Real De-
creto Legislativo 2/200, de 16 de junio, se pone en público
conocimiento que el contrato de «Ampliación de Edificio
de Gerontogimnasia», incluidas en el POL 2006,
cofinanciado por el «Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional» (FEDER)  y puesto a licitación mediante proce-
dimiento abierto y subasta, con un presupuesto base
de 50.000,00 euros. Ha sido adjudicado por acuerdo
plenario de 28 de septiembre de 2006 a la empresa
Contratas y Telecomunicaciones, S.A., por un importe
de  cuarenta y nueve mil novecientos setenta y cinco
euros con setenta y dos céntimos (49.975,72 euros).

Calasparra, 25 de octubre de 2006.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14690 Corrección de errores concurso de la obra
«Urbanización del Sector B del Polígono
Industrial de Calasparra».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 14205,
aparecida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
n.º 253, de fecha 2 de noviembre de 2006, se rectifica lo
siguiente:
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Donde dice:

«6.º- Clasificación del Contratista:

CATEGORÍA  e …»

Debe decir:

«6.º- Clasificación del Contratista:

CATEGORÍA d

GRUPO A, SUBGRUPO 2.

GRUPO E, SUBGRUPO 1.

GRUPO G, SUBGRUPO 4

CATEGORÍA c

GRUPO I, SUBGRUPOS 1, 5 y 6.

Siendo el plazo de presentación de ofertas: Hasta
las 14 horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia (si fuese sábado o festivo, se prorroga al
siguiente día hábil), en el Registro General del Iltmo.
Ayuntamiento de Calasparra

Calasparra, 3 de noviembre de 2006.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14691 Corrección de errores concurso de la obra
«Urbanización del Sector C del Polígono
Industrial de Calasparra».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 14207,
aparecida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
n.º 253, de fecha 2 de noviembre de 2006, se rectifica lo
siguiente:

Donde dice:

«6.º- Clasificación del Contratista:

CATEGORÍA  e …»
Debe decir:

«6.º- Clasificación del Contratista:

CATEGORÍA d

GRUPO A, SUBGRUPO 2.
GRUPO E, SUBGRUPO 1.

GRUPO G, SUBGRUPO 4

CATEGORÍA c
GRUPO I, SUBGRUPOS 1, 5 y 6.

Siendo el plazo de presentación de ofertas: Hasta
las 14 horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia (si fuese sábado o festivo, se prorroga al

siguiente día hábil), en el Registro General del Iltmo.
Ayuntamiento de Calasparra

Calasparra, 3 de noviembre de 2006.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14692 Concurso de la obra «Urbanización de la
Unidad de Actuación n.º 2, Fase I, del Polígono
Industrial de Calasparra».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.º- Entidad adjudicadora:
Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.
2.º- Objeto del contrato:
Ejecución de la obra de «Urbanización de la Uni-

dad de Actuación N.º 2, Fase I, del Polígono Industrial
de Calasparra».

3.º- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

Tramitación:  Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º- Presupuesto base de licitación:
1.040.966,44 euros a la baja.
5.º- Garantías:
Provisional: 20.819,33 euros.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6.º- Clasificación del contratista:
CATEGORÍA d.
* Grupo A, Subgrupo 2.
* Grupo E, Subgrupo 1.
* Grupo G, Subgrupo 4.
CATEGORÍA c.
* Grupo I, Subgrupos 1, 5 y 6.
7.º- Plazo de ejecución de la obra:
Doce meses.
8.º- Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Calasparra. Secretaría General.

Plaza de la Corredera, 27, 30420-Calasparra (Murcia).
Tlfono. 968 720 044 y pagina Web www.calasparra.org

9.º- Presentación de ofertas:
Hasta las 14 horas del día en que finalice el plazo

de trece días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia (si fuese sábado o festivo, se pro-
rroga al siguiente día hábil), en Registro General del
Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.
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10.º- Apertura de ofertas:
Tercer día hábil siguiente a la finalización del pla-

zo de presentación de ofertas (si fuese sábado o festi-
vo, el siguiente día hábil), a las 13 horas en el Ayunta-
miento de Calasparra.

Calasparra, 30 de octubre de 2006.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14480 Edicto de exposición pública y cobranza del
padrón de agua, alcantarillado, basuras,
contadores y canon C.A.M. correspondiente al
quinto bimestre del 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados, que por Resolución de Alcaldía de 27 de oc-
tubre de 2006, ha sido aprobado el padrón de agua, al-
cantarillado, basuras, contadores y canon CAM del
quinto bimestre del 2006.

Este padrón se encuentra expuesto al público en
el Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo.
Ayuntamiento durante un mes donde puede ser exami-
nado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo
interponerse ante esta Corporación recurso de reposi-
ción en dicho plazo y a partir de la publicación de este
edicto, que surge los efectos de notificación a los contri-
buyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo
124.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos esta-
rán al cobro, en las Entidades de Crédito (Cajamurcia y
Banesto) concertadas por Aqualia, S.A. de lunes a viernes;
y hasta el 20 de enero de 2007, en período voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación de 1990.

Caravaca de la Cruz, 31 de octubre de 2006.—El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14686 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial el
Proyecto de Reparcelación del Sector BC-1
Plan Parcial la Atalaya de el Barrio de la
Concepción, presentada por Dársena de
Patrimonios, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha seis de

octubre de dos mil seis, se aprueba inicialmente el
Proyecto de Reparcelación del Sector BC-1 Plan Parcial
la Atalaya de el Barrio de la Concepción, presentada por
Dársena de Patrimonios, S.L.

Dicho Decreto y el correspondiente proyecto, queda
sometido a información pública por plazo de veinte días
en la Oficina de Información Urbanística sita en las de-
pendencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en
C/ Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 9 de octubre de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14494 Proyecto de Redelimitación de la Unidad de
Actuación III de Balsapintada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día veinticinco de octubre de dos mil seis,
acordó aprobar inicialmente el Proyecto de
Redelimitación de la Unidad de Actuación III de
Balsapintada, promovido por la mercantil «Gesemur,
S.L.», y por doña María Dolores Ros Ros.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
veinte días a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados en el expediente que sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta,
no se hubiese podido practicar, conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

El expediente se encuentra de manifiesto en las
dependencias del Área de urbanismo, sitas en la Casa
Consistorial de esta localidad.

Fuente Álamo de Murcia, 26 de octubre de 2006.—
La Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.
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Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14532 Bases para la convocatoria de concurso-
oposición para proveer como funcionarios de
carrera tres plazas de Ayudante del Servicio de
Ayuda a Domicilio, mediante promoción interna,
vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Consejo Municipal de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Lorca, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2006, aprobada
por Resolución del Alcalde-Presidente el día 30
de mayo de 2006 y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» n.º 159, de 5 de julio de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante concurso-oposición,
para promoción interna, de tres plazas de Ayudante del
Servicio de Ayuda a Domicilio,   vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Consejo Municipal de Servicios
Sociales del  Ayuntamiento de Lorca, aprobada por reso-
lución del Alcalde-Presidente del Consejo Municipal de
Servicios Sociales de fecha 17 de octubre  de 2006, in-
cluidas en la oferta de empleo público para 2006, dota-
das con los emolumentos correspondientes al grupo D,
con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley 30/1984).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Denominación: Ayudante del Servicio de Ayuda a

Domicilio.

Segunda. Publicación de la Convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera. Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:
Desempeñar como funcionario de carrera  plaza

de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, perteneciente al grupo
de titulación E de la Escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, Cometidos Especia-
les del Excmo. Ayuntamiento de Lorca o de sus Organis-
mos Autónomos Locales (Consejo Municipal de Cultura
y Festejos, Consejo Municipal de Servicios Sociales, Ins-
tituto Municipal de Juegos y Deportes, Gerencia Munici-
pal de Urbanismo,  Consejo Municipal de la Mujer e Insti-
tuto Municipal de Juventud)  con un mínimo de 2 años de
antigüedad como funcionario de carrera en la plaza que
le da opción a participar en la convocatoria.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado, o equivalente.

No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en este período.

B) Instancias.
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el

Excmo. Ayuntamiento serán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente del Consejo Municipal de Servicios So-
ciales y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de  la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Para ser admitido y tomar parte en el concurso-
oposición, los aspirantes deberán manifestar en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de la misma, uniendo a la
instancia el documento acreditativo de haber ingresado
en la C.C.C. n.º 2043 0006 52 0200049943 de la enti-
dad Caja de Ahorros de Murcia,  O.P. de Lorca, bien di-
rectamente en dicha Caja de Ahorros o a través de cual-
quier otra Entidad de Crédito; indicándose para su
correcta identificación la convocatoria concreta.

C) Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitu-

des, la Corporación declarará aprobada provisional-
mente la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
que se expondrá en el Tablón de anuncios del Servicio
de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento y se
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La composición del Tribunal, con indicación del
plazo de subsanación que se concede a efectos de re-
clamaciones y el lugar y fecha de celebración del con-
curso-oposición, se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», quedando elevada a definitiva
la lista provisional sin necesidad de nueva publicación
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produje-
sen reclamaciones.

Cuarta. Tribunal.
El tribunal calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
Presidente: El del Consejo o miembro de la mis-

ma en quien delegue.
Secretario: El del Consejo o funcionario de la mis-

ma en quien delegue.
Vocales:
Un representante de la Comunidad Autónoma de

Murcia.
El Jefe del respectivo servicio dentro de la espe-

cialidad, o, en su defecto, un Técnico o experto desig-
nado por el  Presidente de la Corporación.
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El Jefe de Servicio de Administración de Personal
y Relaciones Laborales o funcionario en quien delegue.

Un funcionario de carrera designado por el Presi-
dente de la Corporación, a propuesta de la Junta de
Personal.

Cada uno  de los grupos políticos integrantes de
esta Corporación, podrá proponer como vocal  del tribu-
nal calificador, titular y suplente, un miembro de su res-
pectivo grupo, en el plazo de diez días contados a partir
del día siguiente a la notificación solicitándolo.

La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes y se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de las
establecidas en el Real  Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre  indemnizaciones por razón del servicio o en
su caso disposición posterior que modifique la anterior.

Quinta. Pruebas.
El concurso oposición constará de dos fases dife-

renciadas: primero se celebrará la fase de concurso y
después la de oposición. La fase de concurso no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

A) Fase de concurso.
a) Baremo de méritos:
Los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes, mediante original o
fotocopia compulsada, en el momento de presentar la ins-
tancia serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1. Por antigüedad en el Ayuntamiento de Lorca o
en sus Organismos Autónomos Locales, en la plaza
que le da opción a participar en la convocatoria, valo-
rándose a estos efectos el tiempo prestado  con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario
de carrera, siempre que fuera en plaza de igual catego-
ría, a razón de 0.25 puntos por año. La puntuación máxi-
ma por este apartado será de  5 puntos.

Los períodos inferiores al año, se fraccionarán y
computarán por meses completos.

2. Valoración del grado personal consolidado:
La plaza convocada, perteneciente al Grupo D, tie-

ne atribuido un nivel de complemento de destino 14.
El grado personal de los aspirantes se valorará

hasta un máximo de 1.20 puntos, teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

- Por haber consolidado un grado personal  supe-
rior al de la plaza convocada, 1.20 puntos.

- Por haber consolidado un grado personal  igual
al de la plaza convocada, 1.00 punto.

- Por haber consolidado un grado personal inferior
al de la plaza convocada, 0,80 puntos.

3. Por la realización de cursos de formación o
perfeccionamiento hasta un máximo de 2 puntos:

- En materias relativas o relacionadas con el área
de conocimientos de la plaza convocada: por cursos de
30 horas, 0.20 puntos. Para determinar el cómputo se
sumarán todas las horas de los cursos y se
prorratearán a razón de 0.20 puntos por cada 30 horas.
Aquellos cursos  cuya duración no venga acreditada en
horas, se valorarán a razón de 0.10 puntos cada uno.

Los cursos de idiomas, informática y prevención
de riesgos laborales se valorarán en todo caso.

4. Por otras titulaciones:
- Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º

grado o equivalente: 0.20 puntos.
- Por titulación universitaria media, formación pro-

fesional de tercer grado o Título de Técnico Superior
0.30 puntos.

5. Otros méritos, alegados por el aspirante y valo-
rados a juicio del Tribunal, hasta 0.50 puntos.

b) Forma de acreditar los méritos:
Los anteriores méritos deberán acreditarse me-

diante alguno de  los siguientes documentos:
- La antigüedad, mediante certificación de servi-

cios expedida por Secretaría General.
- El grado personal, mediante certificación expedi-

da por Secretaría General.
- Los cursos, mediante la presentación del Diplo-

ma o Certificación expedido por el Organismo público o
privado que lo ha impartido o competente para su expe-
dición.

- Las titulaciones, mediante la presentación del tí-
tulo expedido por la autoridad docente oficial correspon-
diente, resguardo de haber satisfecho los derechos de
su expedición o certificación de la Secretaría del orga-
nismo docente correspondiente.

El Tribunal calificará a los concursantes en fun-
ción de los méritos alegados y justificados por los mis-
mos mediante original o fotocopia compulsada. Los
méritos no justificados no serán valorados.

Si el Tribunal lo considera conveniente podrá reali-
zar entrevista personal a los aspirantes.

Las comunicaciones correspondientes a la convo-
catoria se expondrán en el Tablón de Anuncios del Ser-
vicio de Personal y Régimen Interior.

B) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición.
Los ejercicios de la fase de oposición darán co-

mienzo una vez transcurridos al menos dos meses
desde la publicación del anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Las comunicaciones correspondientes a la convo-
catoria se expondrán en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Personal y Régimen Interior de este Ayuntamiento.
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C) Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la oposición serán los siguien-

tes, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:
La fase de oposición constará de dos ejercicios:
Primer ejercicio
Consistirá en desarrollar por escrito un tema, a

elegir por el opositor, entre dos temas  propuestos por
el Tribunal,  de los contenidos en el temario  anexo a la
convocatoria. Su duración se fija en una hora.

Segundo ejercicio:
Consistirá en la resolución de un supuesto prácti-

co relativo a las funciones del puesto y relacionado con
el contenido del temario de la parte específica, a elegir
por el opositor entre los dos propuestos por el Tribunal.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio,
será fijado por el Tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo de la prueba.

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los
aspirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas
selectivas, que no hayan de ser leídos ante los miem-
bros del tribunal, sino corregidos directamente por és-
tos, no podrá constar ningún dato de identificación per-
sonal del aspirante en la parte inferior de hoja
normalizada de examen que haya de ser corregida por
los mismos.

Los miembros del Tribunal  separarán la parte su-
perior e inferior de las hojas de examen, que irán parti-
das por una línea de puntos, guardando aquéllas en so-
bre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde
constarán los datos del opositor, figurará un número
que será el mismo que irá  impreso en la parte inferior
de la hoja de examen, y que será el que permitirá la
identificación del opositor una vez corregido el ejercicio.

D) Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados

hasta un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar
5 puntos en cada uno de ellos para considerarse apro-
bado y pasar al siguiente.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10.

La calificación  se adoptará sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

E) Calificación definitiva.
La calificación definitiva resultará de la suma de

puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

Sexta. Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tri-

bunal hará pública la relación de seleccionados por or-
den de puntuación, y propondrá ante el Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente del Consejo a los tres  aspirantes que, ha-
biendo superado los dos ejercicios,  hayan obtenido la

mayor puntuación, sin que pueda hacer propuesta a favor
de más aspirantes que número de plazas hubiese en la
convocatoria.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Ad-
ministración Municipal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la resolución del Tri-
bunal Calificador, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Séptima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre que no se
opongan a las mismas.

En caso de que durante la celebración del concurso-
oposición se observe por el Tribunal que alguno de los as-
pirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en la con-
vocatoria, propondrá al Alcalde Presidente su exclusión del
concurso oposición, previa audiencia del interesado.

Octava. Recursos.
Las bases de esta convocatoria podrán ser impug-

nadas por los interesados, mediante  Recurso potestati-
vo de Reposición, ante el  Alcalde-Presidente del Conse-
jo Municipal de Servicios Sociales, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, según disponen los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y, en su caso, contra la resolución
expresa o tácita del mismo podrán interponer en su mo-
mento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo.
Asimismo, contra la presente convocatoria podrán inter-
poner Recurso Contencioso - administrativo directamen-
te, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia que
corresponda, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 de  la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven
de la presente convocatoria y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados en los
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casos y forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO:
TEMARIO:

Parte general
1.- La Constitución Española de 1978: estructura y

contenido. Principios Generales. Reforma de la Constitu-
ción. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Parte específica
2.-  Concepto y características de la ayuda a domicilio.
3.- Contenidos de la prestación de ayuda a domicilio.
4.- Beneficiarios de la ayuda a domicilio.
5.- Ayudante de ayuda a domicilio: funciones.
6.-  Los mayores. Situación actual.
7.- Medidas complementarias y extraordinarias de

ayuda a domicilio.
Lorca, 17 de octubre de 2006.—El Alcalde-Presi-

dente, Leoncio Collado Rodríguez.

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 
1 D.Ramón 

Sánchez Moreno. 

DNI: 

Desconocido 

 

Polígono: 

25 

Parcela: 

180 

Naturaleza: 

Rústica 

0,4902 Has Parcial: 

603,70 m² 

Valor del suelo: 

42,19 € 

Valor de la 

construcción: 

---------- 

Arbolado: 

1.140 € 

Total: 

       1.182,19 € 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

2 D.José González 

Corbalán. 

DNI: 

23.128.347. 

 

Polígono: 

25 

Parcela: 

261 

Naturaleza: 

Rústica. 

0,2769 Has. Parcial: 

639 m² 

Valor del suelo: 

50,22 € 

Valor de la 

construcción: 

---------- 

Arbolado: 

1.320 € 

Total: 

1.370,22 € 

  

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

3 Dña.María 

Martínez 

Martínez. 

DNI: 

23.155.371. 

 

Polígono: 

25 

Parcela: 

182 

Naturaleza: 

Rústica. 

0,4324 Has. Parcial: 

1.050 m² 

Valor del suelo: 

80,50 € 

Valor de la 

construcción: 

----------- 

Arbolado: 

960 € 

Total: 

1.040,50 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 
4 Dña.María 

Jiménez Lopez. 

DNI: 

Desconocido. 

  

Polígono: 25 

Parcela: 184 

Naturaleza: 

Rústica. 

0,7463 Has. Parcial: 

320 m² 

Valor del suelo: 

22,21 € 

Valor de la 

construcción: 

---------- 

Arbolado: 

1.160 € 

Total: 

1.182,21 € 

 

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14534 Proyecto técnico para ejecución de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud del acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su sesión celebrada el día 31 de
julio de 2006, rectificado parcialmente por acuerdo adoptado en sesión del mismo órgano celebrada el 25 de septiembre
de 2006, ha sido aprobado inicialmente el Proyecto técnico para la ejecución de las obras consistentes en la apertura de
un nuevo vial entre la Carretera C-21 y el Camino del Cementerio, para el desvío del pueblo, en la diputación de Zarzadilla
de Totana de este término municipal, así como la relación individualizada de bienes y derechos de necesaria ocupación
para la ejecución material de las obras descritas.

Dicho Proyecto afecta a los bienes y derechos que a continuación se indican, incluidos en la citada relación
individualizada:
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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

1 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

44 

Naturaleza: 

Rústica 

184.648 m² Parcial: 

Superficie:  

994 m² 

Longitud: 

494 m² 

Valor catastral: 

5.816,46 € 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

2 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

36 

Naturaleza: 

Rústica. 

700.296 m². Parcial: 

Superficie: 

720 m² 

Longitud: 

360 m² 

Valor catastral: 

10.450,86 € 

  

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

3 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

32 

Naturaleza: 

Rústica. 

207.204 m² Parcial: 

Superficie: 

1.096 m² 

Longitud: 

548 m² 

Valor catastral: 

3.113,07 € 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

4 D.Juan Tejedor 

Pérez. 

D.N.I.: 

23.173.329. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

31 

Naturaleza: 

Rústica. 

47.791 m². Parcial: 

Superficie:  

280 m² 

Longitud: 

140 m² 

Valor catastral: 

1.221,38 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

5 D.Antonio 

Carrasco 

Navarro. 

D.N.I.: 

23.093.126. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

30 

Naturaleza: 

Rústica. 

117.337 m². Parcial: 

Superficie: 

232 m² 

Longitud: 

116 m² 

Valor catastral: 

1.493,76 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

6 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

13 

Naturaleza: 

Rústica. 

17.234 m². Parcial: 

Superficie: 

306 m² 

Longitud: 

153 m² 

Valor catastral: 

358,31 € 

 

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, durante el cual las personas afectadas
por la expropiación y cualesquiera otras interesadas,
podrán conocer el contenido del expediente en el Servi-
cio de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento y formular

cuantas alegaciones estimen pertinentes en orden a la
rectificación de posibles errores en los datos de la par-
cela, del titular, estado material o legal de la misma, o
sobre la procedencia de la expropiación.

Lorca, 27 de octubre de 2006.—El Alcalde, Leoncio
Collado Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14538 Proyecto técnico para ejecución de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006, ha acordado
aprobar inicialmente el Proyecto técnico para la ejecución de las obras consistentes en la construcción de una platafor-
ma con zahorra en el camino de desvío entre la Carretera MU-701 y la Carretera de la Zarcilla de Ramos, en la diputación
de La Tova, núcleo de La Parroquia, de este término municipal, así como la relación individualizada de bienes y dere-
chos de necesaria ocupación para la ejecución material de las obras descritas.

Dicho Proyecto afecta a los bienes y derechos que a continuación se indican, incluidos en la citada relación
individualizada:
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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

7 Dña.Francisca 

Andreo Bernal. 

D.N.I.: 

23.250.308. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

14 

Naturaleza: 

Rústica. 

21.844 m². Parcial: 

Superficie:  

316 m² 

Longitud: 

158 m² 

Valor catastral: 

1.616,15 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

8 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

15 

Naturaleza: 

Rústica. 

77.555 m². Parcial: 

Superficie: 

420 m² 

Longitud: 

210 m² 

Valor catastral: 

2.514,26 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

9 D.Francisco 

Navarro Robles. 

D.N.I.: 

23.227.164. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

7 

Naturaleza: 

Rústica. 

81.272 m². Parcial: 

Superficie:  

468 m² 

Longitud: 

234 m² 

Valor catastral: 

10.219,47 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

10 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

5 

Naturaleza: 

Rústica. 

10.256 m². Parcial: 

Superficie:  

316 m² 

Longitud: 

158 m² 

Valor catastral: 

332,42 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

11 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

42 

Naturaleza: 

Rústica. 

1.130 m². Parcial: 

Superficie:  

62 m² 

Longitud: 

31 m² 

Valor catastral: 

23,37 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

12 D.Antonio 

Martínez Morales. 

D.N.I.: 

23.186.320. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

43 

Naturaleza: 

Rústica. 

3.242 m². Parcial: 

Superficie: 

146 m² 

Longitud: 

73 m² 

Valor catastral: 

0 € 

 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

13 D.Manuel 

Martínez Heredia. 

D.N.I.: 

23.092.073. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

45 

Naturaleza: 

Rústica. 

164.673 m². Parcial: 

Superficie:  

470 m² 

Longitud: 

235 m² 

Valor catastral: 

19.252,64 
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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

14 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

44 

Naturaleza: 

Rústica. 

184.648 m². Parcial: 

Superficie: 

2.036 m² 

Longitud: 

1.018 m² 

Valor catastral: 

5.816,46 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

15 D.Juan Tejedor 

Pérez. 

D.N.I.: 

23.173.329. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

57 

Naturaleza: 

Rústica. 

15.359 m². Parcial: 

Superficie:  

510 m² 

Longitud: 

255 m² 

Valor catastral: 

319,30 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

16 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

11 

Naturaleza: 

Rústica. 

4.218 m². Parcial: 

Superficie: 

304 m² 

Longitud: 

152 m² 

Valor catastral: 

87,60 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

17 Dña.Francisca 

Andreo Bernal. 

D.N.I.: 

23.250.308. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

12 

Naturaleza: 

Rústica. 

3.646 m². Parcial: 

Superficie: 

320 m² 

Longitud: 

160 m² 

Valor catastral: 

286,55 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

18 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

9 

Naturaleza: 

Rústica. 

160.559 m². Parcial: 

Superficie: 

434 m² 

Longitud: 

217 m² 

Valor catastral: 

4.389,12 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

19 D.Francisco 

Navarro Robles. 

D.N.I.: 

23.227.164. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

8 

Naturaleza: 

Rústica. 

37.555 m². Parcial: 

Superficie: 

468 m² 

Longitud: 

234 m² 

Valor catastral: 

4.722,26 € 

 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

20 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

4 

Naturaleza: 

Rústica. 

40.413 m². Parcial: 

Superficie:  

318 m² 

Longitud: 

159 m² 

Valor catastral: 

1.063,71 € 

 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 31806
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual las personas afecta-
das por la expropiación y cualesquiera otras interesa-
das, podrán conocer el contenido del expediente en el
Servicio de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento y for-
mular cuantas alegaciones estimen pertinentes en or-
den a la rectificación de posibles errores en los datos
de la parcela, del titular, estado material o legal de la
misma, o sobre la procedencia de la expropiación.

Lorca, 27 de octubre de 2006.—El Alcalde,
Leoncio Collado Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14537 Expediente para la elección de Juez de Paz
titular y su sustituto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Ayuntamiento de Lorquí, se sigue expe-
diente para la elección de Juez de Paz Titular y su susti-
tuto. Las personas que, reuniendo las condiciones exigi-
das en la Ley, deseen ocupar este cargo pueden
solicitarlo, durante el plazo de quince días hábiles si-
guientes a la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Región, en las oficinas municipales,
donde se les facilitará la información correspondiente.

Requisitos de los interesados:

Ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad que establece el
artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lorquí a 30 de octubre de 2006.—La Alcaldesa.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14496 Normativa que ha de regir la Convocatoria de
Ayudas y Subvenciones destinadas a
promover actividades organizadas por
Federaciones y Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos/as.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Curso escolar 2006/2007
La Concejalía de Educación, a través de su Servicio

de Educación, quiere apoyar la participación en la vida es-
colar de todos los sectores que integran la misma.

La Ley Orgánica del Derecho a la Educación, LODE,
regula la participación de los padres en los centros do-
centes, como integrantes de la Comunidad Educativa,
mediante los Consejos Escolares y las Asociaciones
de Padres.

Con la creciente autonomía de los centros escola-
res que propicia la LOGSE, es imprescindible la partici-
pación de todos los sectores de la comunidad educati-
va, sobre todo a la hora de definir criterios sobre la vida
de los centros y la relación de éstos con las distintas
instituciones.

Para que esta participación se pueda realizar de
forma positiva, será necesario dotar al conjunto de aso-
ciaciones de instrumentos adecuados que les permitan
intervenir activamente en la vida escolar, como usua-
rios directos de la educación.

Para este fin, desde el Servicio de Educación, se
propone subvencionar las actividades que tanto las Fe-
deraciones de Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos/as como las propias Asociaciones de este
municipio pretendan desarrollar, de acuerdo con la «Or-
denanza Reguladora de las Subvenciones para finali-
dades culturales, turísticas, deportivas, educativas, juve-
niles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación,
participación vecinal, consumo, servicios sociales y
otras», aprobada por Acuerdo de Pleno en fecha 26 de
febrero de 2004 y publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n.º 108 de fecha 12 de mayo de
2004; y que se ajuste a la siguiente

Convocatoria
1. OBJETIVOS
a. Fomentar la participación de todos los sectores

de la Comunidad Educativa en la vida de los centros es-
colares.

b. Favorecer la formación de las Asociaciones de
Padres y Madres y de las Federaciones de AMPAS para
que colaboren de forma activa en la organización y ges-
tión de los centros con el fin de mejorar la calidad edu-
cativa.

c. Apoyar las actividades organizadas por las dis-
tintas Asociaciones de Padres y Madres destinadas a
desarrollar los objetivos anteriores.

2. BENEFICIARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Podrán optar a las subvenciones que se estable-

cen en la presente convocatoria:
1. Las Federaciones de carácter municipal y Aso-

ciaciones de Padres y Madres de Alumnos/as de Cen-
tros Públicos y Concertados de Educación Infantil y Pri-
maria cuyo ámbito de actuación sea el Municipio de
Murcia.

2. Las Federaciones de carácter regional que
agrupen asociaciones de ámbito municipal y no se en-
cuentren incluidas en el apartado anterior.
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3. ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE AYUDA

Se subvencionarán proyectos que potencien y favo-
rezcan la participación, formación y divulgación tales
como:

- Formación de Escuelas de Padres y Madres

- Cursos de participación en la gestión de los
Centros

- Actividades dirigidas a la elaboración del Proyec-
to Educativo de Centro

- Actividades educativas complementarias dirigi-
das al alumnado, coordinadas y/o realizadas por las
AMPAS.

4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes, según modelo que figura como
Anexo a estas Bases, se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Murcia sito en la Glorieta de
España, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
del representarte de la Entidad solicitante.

2. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de
la Asociación y/o Federación.

3. Certificado bancario indicando el Código de
Cuenta Corriente (20 dígitos) de la Asociación, en el
que se realizará, en su caso, el ingreso de la subven-
ción concedida.

4. Para las Federaciones, listado de Asociaciones
de Padres/Madres de Alumnos/as que las integran, se-
llado por organismo correspondiente de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

5. Memoria o proyecto detallado de las actividades
a desarrollar, en el que deberá hacerse constar, como
mínimo:

a. Denominación

b. Objetivos que se pretenden conseguir

c. Actividades

d. Duración y fecha aproximada de realización

e. Recursos de los que se dispone.

f. Número de personas (alumnas o alumnos y/o
padres o madres) a los que va dirigida la actividad.

g. Presupuesto económico detallado de gastos e
ingresos para su realización, con especificación de
otras Entidades Públicas o Privadas a las que se haya
solicitado o hayan concedido ayudas referidas a las ac-
tividades objeto de la solicitud de subvención, en este
caso indicando la cuantía de las mismas.

6. Autorización del AMPA y/o Federación para que
el Ayuntamiento de Murcia pueda recabar datos a la
Agencia Tributaria de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias.

7. Certificado de estar al corriente en los pagos a
la Seguridad Social.

8. Declaración del Presidente/a de la Asociación y/
o Federación de no encontrarse incursa en ninguna de
las prohibiciones para ser considerada beneficiaria.

9. Declaración de no tener reintegros pendientes
de otras subvenciones anteriores.

10. Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante del AMPA
y/o la Federación que justifique la necesidad de la sub-
vención solicitada.

11. Declaración formal del Presidente/a del AMPA
y/o Federación de las subvenciones solicitadas o
percibidas de otras instituciones públicas o privadas
para esa actividad.

Si la solicitud no reuniera la documentación nece-
saria, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente a
la recepción de la correspondiente notificación, subsa-
ne la falta o acompañe la preceptiva documentación;
apercibiéndole que de no hacerlo así se archivará sin
más trámite su expediente.

5. PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo para la presentación de solicitudes co-
menzará al día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y finalizará transcurridos 20 días naturales.

6. REQUISITOS PARA OPTAR A LAS AYUDAS

1.- Las ayudas que se perciban deberán desti-
narse:

- Al menos un 60 por 100 a sufragar gastos produ-
cidos durante el curso escolar 2006/2007, con ocasión
de la realización de las actividades objeto de la convo-
catoria.

- El resto podrá destinarse a sufragar gastos deri-
vados de la actividad administrativa necesaria para el
funcionamiento de estas entidades.

2.- Quedarán exentas de subvención las Asocia-
ciones que:

- Hayan recibido subvención de las Juntas de Ve-
cinos o de Distrito durante el ejercicio 2006.

- Sean deudoras, por cualquier concepto, de la
Hacienda Municipal, así como no estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias o de las
obligaciones frente a la seguridad social.

- Aquellas Asociaciones o Federaciones que ha-
yan sido beneficiarios de una subvención municipal
concedida anteriormente y no haya sido justificada de
acuerdo con las normas que se establecieron en las
correspondientes Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal.

7. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS
AYUDAS

Las ayudas a las Federaciones se otorgarán aten-
diendo al número de Asociaciones de Padres/Madres
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de Alumnos/as del municipio de Murcia que las integren
y al proyecto de actividades educativas que desarrollen
en el término municipal.

Se seleccionarán preferentemente aquellos pro-
yectos de actividades que contemplen:

- Programas o actividades de formación e informa-
ción de los padres encaminadas a potenciar su partici-
pación activa en el proceso de aprendizaje de sus hi-
jos/as y en los Consejos Escolares de Centro.

- Actividades complementarias dirigidas a alum-
nos/as, coordinadas y/o realizadas por las propias Aso-
ciaciones.

8. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Tal y como estipula el artículo 12 de la menciona-
da Ordenanza reguladora de las subvenciones munici-
pales, la instrucción del procedimiento corresponderá a
los técnicos del Servicio Municipal de Educación del
Ayuntamiento de Murcia, quienes realizarán de oficio
cuantas actuaciones se estimen necesarias para la for-
mulación de la propuesta de resolución.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá
un órgano colegiado, al que hace referencia el artículo
13 de la citada Ordenanza, que estará formado por el
Teniente de Alcalde de Educación, la Jefe de Servicio de
Educación y un Técnico de dicho Servicio competente
en la materia.

La Jefe de Servicio de Educación, a la vista del ex-
pediente y previo informe favorable del Órgano Colegia-
do, formulará propuesta de resolución provisional que
se publicará con efectos de notificación en los tablones
de anuncios de la Concejalía de Educación, así como
en la página web de la Concejalía
www.murciaeducadora.net, concediendo un plazo de
diez días naturales para la presentación de posibles
alegaciones.

La aprobación de la propuesta de resolución defi-
nitiva competerá a la Junta de Gobierno Local, en la
que se hará constar la relación de solicitantes a los que
se concede subvención y, en su caso, la desestimación
de las restantes solicitudes.

De acuerdo con el artículo 17 «Publicidad de las
subvenciones concedidas» de la Ordenanza
Reguladora de las Subvenciones para finalidades cultu-
rales, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanita-
rias, medio ambiente, de cooperación, participación ve-
cinal, consumo, servicios sociales y otras (BORM nº 108
del 12 de mayo de 2004), y en los términos que este ar-
tículo establece, se publicará la propuesta de resolu-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, así como en los tablones de anuncios de la
Concejalía de Educación y en su página web
www.murciaeducadora.net.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento será de seis meses a contar

desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia. Trascurrido dicho plazo sin que se haya notifica-
do resolución, las solicitudes se podrán entender des-
estimadas por silencio administrativo.

Contra la resolución notificada, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter po-
testativo y en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su recepción, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado; o directamen-
te y en el plazo de dos meses, recurso contencioso –
administrativo ante los Tribunales de dicha jurisdic-
ción de Murcia.

9. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de las subvenciones quedan
obligados a:

1. Cumplir la finalidad para la que se concedió la
subvención, así como asumir todas las responsabilida-
des que pudieran derivarse de su realización.

2. No modificar el programa para el que se conce-
dió la subvención sin la previa conformidad de la
Concejalía de Educación.

3. Justificar la subvención ante el Ayuntamiento de
Murcia, en los plazos y términos previstos en la presen-
te normativa.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento de la aplicación de la subvención conce-
dida que estime oportuno la Concejalía de Educación.

5. Hacer constar en la publicidad que la actividad
subvencionada se realiza con la colaboración de la
Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Murcia.

6. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable o, en su caso, los esta-
dos contables que garanticen el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de control y comprobación.

8. Proceder al reintegro de los fondos públicos
percibidos en los supuestos contemplados en el art. 37
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

9. Acreditar, con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión, que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

10. JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS

- La justificación de la realización de las activida-
des subvencionadas se realizará antes del día 30 de ju-
nio del año 2007 mediante facturas y demás documen-
tos de valor probatorio equivalente con validez en el



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembrede 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 31809
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de
los gastos realizados, conforme al proyecto de activida-
des para los que se otorgó la subvención.

- Se considera gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del
periodo de justificación determinado.

- Se acompañará, además, una memoria o decla-
ración de las actividades realizadas que han sido finan-
ciadas con la subvención, y su coste, con desglose de
cada uno de los gastos incurridos.

Asimismo, la forma de pago del gasto subvencio-
nado se expresará en la factura o documento equivalen-
te y se ha de justificar de la manera que se a continua-
ción se indica:

a. Pago en efectivo: Mediante recibí firmado sobre
el propio documento con indicación del nombre y apelli-
dos de quien recibe los fondos y su DNI.

b. Pago por cheque nominativo: Mediante incorpo-
ración a la factura de copia o fotocopia de cheque y pre-
sentación ante el Ayuntamiento para su cotejo de cargo
bancario del citado cheque.

c. Pago por transferencia: Indicación en la factura
de esta forma de pago así como de la cuenta beneficia-
ria y presentación ante el Ayuntamiento para su cotejo
de cargo bancario de la indicada transferencia.

d. Pago por domiciliación bancaria: Mediante pre-
sentación ante el Ayuntamiento para su cotejo de cargo
bancario correspondiente.

11. PRESUPUESTO

El presupuesto es de 32.305 € destinados a sub-
venciones a Asociaciones de Padres y Madres del Mu-
nicipio de Murcia y 6.164 € a las Federaciones de Pa-
dres y Madres del Municipio.

El citado gasto se canalizará a través de la Partida
Presupuestaria 2006/014/422.48906.

12. RESOLUCIÓN Y RECURSOS

La Junta de Gobierno acordará la concesión y/o
denegación de las subvenciones, dentro del plazo máxi-
mo de 3 meses, a la propuesta elaborada por la
Concejalía de Educación.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcal-
de del Excmo. Ayuntamiento de Murcia o ser impugnado
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la recepción de la notificación.

Murcia, 18 de septiembre de 2006.
‡ T X F ‡ ‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14504 Notificación relativa a procedimientos
sancionadores iniciados por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado las notificaciones a los incul-
pados que a continuación se relacionan, sobre distintas
fases de los procedimientos sancionadores iniciados a
cada uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compa-
ñía, y no habiéndose logrado practicar las mismas en su
último domicilio conocido, se procede, en los términos fi-
jados en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a requerir la personación
de los interesados que se detallan seguidamente, en las
dependencias de la Sección de Administración de Sani-
dad de los Servicios Municipales de Salud, sita en Plaza
Preciosa, 5, 30008- Murcia, teléfonos 968-247062 y 968-
247112, en un plazo máximo de quince días contados a
partir de la presente publicación, para hacerse cargo de
la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, advirtiendo al interesado/s que, transcurrido
el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite, se
continuará con la tramitación del correspondiente expe-
diente sancionador.

· Francisco Javier González Puerto
D.N.I. núm: 34.818.708-C
Domicilio: C/ Santa Rita, 7-4.º D. Bloque 8. Murcia
Asunto: Notificación de ampliación del plazo para

resolver proc. sancionador n.º 267/06-V
y Notificación de Propuesta de Resolución de proc.

sancionador núm. 267/06-V
· Santiago Julián López
D.N.I. núm.: 34.825.550-P
Domicilio: Carril de la Muleta, 3. Cabezo de Torres

(Murcia)
Asunto: Notificación de Propuesta de Resolución

en proc. sancionador núm. 922/06-V
· Luis Ortiz Martínez
D.N.I. núm. 22.466.871-B
Domicilio: Ronda Sur, Paseo Florencia, 14-3.º C,

Murcia
Asunto: Notificación de iniciación de proc. sancio-

nador núm. 1644/05-V

Murcia, 20 de octubre de 2006.—El Director de la
Oficina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y
de Rueda.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
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14508 Notificación relativa a procedimientos
sancionadores iniciados por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado las notificaciones a los incul-
pados que a continuación se relacionan, sobre distintas
fases de los procedimientos sancionadores iniciados a
cada uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compa-
ñía, y no habiéndose logrado practicar las mismas en su
último domicilio conocido, se procede, en los términos fi-
jados en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a requerir la personación
de los interesados que se detallan seguidamente, en las
dependencias de la Sección de Administración de Sani-
dad de los Servicios Municipales de Salud, sita en Plaza
Preciosa, 5 , 30008- Murcia, teléfonos 968-247062 y 968-
247112, en un plazo máximo de quince días contados a
partir de la presente publicación, para hacerse cargo de
la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en el
art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiendo al interesado/s que, transcurrido el plazo indica-
do sin cumplimentar el citado trámite, se continuará con la
tramitación del correspondiente expediente sancionador.

· Juan José Ruiz Almagro
D.N.I. núm.: 34.796.152
Domicilio: C/ Molino, 10. Zeneta (Murcia)
Asunto: Notificación de Propuesta de Resolución

de proc. sancionador núm. 331/2006-V
· Pedro Márquez López
D.N.I. núm.: 27.437.902-Y
Domicilio: C/ Jardín de Murcia, 28. El Puntal (Murcia)
Asunto: Notificación de Propuesta de Resolución

en proc. sancionador núm. 602/2006-V
· Matilde García Pérez
D.N.I. núm. 22.430.702-K
Domicilio: C/ Paloma, 4 –4º F. Murcia
Asunto: Notificación de Propuesta de Resolución

de proc. sancionador núm. 756/2006-V
· Manuel López Bernal
D.N.I. núm. 27.478.098
Domicilio: C/Ingeniero José Alegría, 10-3º D.

Zarandona (Murcia)
Asunto: Notificación de iniciación de proc. sancio-

nador núm. 1264/2006-V
· Consuelo Murcia López
D.N.I. núm. 48.401.273
Domicilio: C/ Las Escuelas, 16-dúplex B. La Alberca

(Murcia)
Asunto: Notificación de iniciación de proc. sancio-

nador núm. 1181/2006-V
Murcia, 24 de octubre de 2006.—El Director de la

Oficina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y
de Rueda.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14663 Admitidos y excluidos para una plaza de
Administrativo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA

OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-
mitidos y excluidos para proveer en propiedad, por el
sistema de promoción interna, una plaza de Administra-
tivo del Consorcio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de la Región de Murcia. Designación de miem-
bros del tribunal y fijación de la fecha de realización del/
los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para
proveer en propiedad, por el sistema de promoción in-
terna, una plaza de administrativo del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, y de acuerdo con lo establecido en las bases
quinta, sexta y séptima de las bases que rigen el proce-
so selectivo, publicadas en el B.O.R.M. n.º 180 de 5 de
agosto de 2006, por medio de la presente, vengo a dic-
tar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos y nombre D.N.I.

Cantero Sambeat, Silvina. 29.062.091

 ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

Las personas interesadas disponen de un plazo
de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compues-
to por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia.

Vocales:

Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de
Murcia.

Doña María Auxiliadora Moreno Valls, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Doña María José Meseguer Vicente, funcionario
propuesto por la Gerencia del Consorcio.

Don Jesús María Hernández Gomariz, en represen-
tación de la Junta de Personal del Consorcio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia.

Tribunal Suplente:
Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro

de la Comisión Permanente del Consorcio.

Secretario: Don Miguel Albaladejo Pomares, fun-
cionario del Consorcio de extinción de incendios y sal-
vamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:

Don Enrique Albacete Llamas, funcionario de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Doña Joaquín Belmonte Gómez, en representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Doña María Teresa Zaragoza Seiquer, funcionario
de igual categoría nombrado por la Gerencia del Con-
sorcio.

Don Isidro Martínez Gómez, en representación de
la Junta de Personal del Consorcio de extinción de in-
cendios y salvamento de la Región de Murcia.

Tercero.- El proceso selectivo dará comienzo el día
23 de noviembre de 2006 a las 9,00 horas, con la valo-
ración de la fase de concurso, en la sede del Consorcio
de extinción de incendios y salvamento de la Región de
Murcia, Avda. Mariano Rojas s/n 30.080.- Murcia.

Cuarto.- Se cita al/los aspirante/s admitido/s al
proceso selectivo, para la realización del ejercicio de la
fase de oposición, el día  27 de noviembre de 2006 a
las 10,00 horas, en el lugar señalado en el apartado
anterior.

Quinto.- Se fija en tres número máximo de asis-
tencias que tendrán derecho a percibir los miembros
del tribunal, determinándose éste como categoría se-
gunda, de acuerdo con los establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Sexto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, como personal colaborador del mismo.

 Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14664 Admitidos y excluidos para una plaza de Jefe
de Sección de Coordinación y Transmisiones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-

mitidos y excluidos para proveer en propiedad, median-
te concurso de méritos, de una plaza de Jefe de Sec-
ción de Coordinación y Transmisiones del Consorcio
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de
Murcia. Designación de miembros del tribunal y fijación
de la fecha de realización del/los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para
proveer en propiedad, mediante concurso de méritos,
de una plaza de Jefe de Sección de Coordinación y
Trasmisiones del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Región de Murcia, y de acuerdo con lo
establecido en las bases tercera 6 y séptima de las ba-
ses que rigen el proceso selectivo, publicadas en el
B.O.R.M. n.º 180 de 5 de agosto de 2006, por medio de
la presente, vengo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:
Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas :

ASPIRANTES ADMITIDOS:
Apellidos y nombre D.N.I.
Codina Ataz, Antonio José. 22.477.654 - F
 ASPIRANTES EXCLUIDOS:
Ninguno.
Las personas interesadas disponen de un plazo

de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio

de extinción de incendios y salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.

Don Jesús Esteban Cerezo, en representación de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Enrique Albacete Llamas, funcionario de igual o
superior categoría propuesto por la Gerencia del Consorcio.

Don Luis González López de Ayala, en representa-
ción de la Junta de Personal del Consorcio de extinción
de incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Tribunal Suplente:
Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro

de la Comisión Permanente del Consorcio.
Secretario: Doña María José Meseguer Vicente,

funcionaria del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma  de Murcia.

Vocales:
Don Francisco Rojo Ortiz, funcionario de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de  Murcia.
Don Raúl Vidal Moreno, en representación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Don Diego del Rey Carrión, funcionario de igual o

superior categoría propuesto por la Gerencia del Con-
sorcio.

Don Miguel Albaladejo Pomares, en representa-
ción de la Junta de Personal del Consorcio de extinción
de incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Tercero.- La valoración del concurso dará comienzo
el día 24 de noviembre de 2006 a las 9,00 horas, en la
sede del Consorcio de Extinción de incendios y salva-
mento de la Región de Murcia; Avda. Mariano Rojas s/n
30080.- Murcia.

Cuarto.- Se fija en dos el número máximo de asis-
tencias que tendrán derecho a percibir los miembros
del tribunal, determinándose éste como categoría pri-
mera, de acuerdo con los establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

Quinto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, como personal colaborador del mismo.

Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14665 Admitidos y excluidos para una plaza de
Formador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-
mitidos y excluidos para proveer en propiedad, de una
plaza de Formador del Consorcio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la Región de Murcia. Designación
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de miembros del tribunal y fijación de la fecha de reali-
zación del/los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para
proveer en propiedad, una plaza de Formador del Con-
sorcio de extinción de incendios y salvamento de la Re-
gión de Murcia, y de acuerdo con lo establecido en las
bases tercera C y cuarta de las bases que rigen el pro-
ceso selectivo, publicadas en el B.O.R.M. n.º 180 de 5
de agosto de 2006, por medio de la presente, vengo a
dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas :

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos y nombre D.N.I.
Gil Puche, José Juan. 27.440.354 - Z
 ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

Las personas interesadas disponen de un plazo
de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:

Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio
de extinción de incendios y salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.

Don Jesús Esteban Cerezo, en representación de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Eleuterio Ramón Navarro, funcionario de
igual o superior categoría propuesto por la Gerencia del
Consorcio.

Don Miguel Albaladejo Pomares, en representa-
ción de la Junta de Personal del Consorcio de extinción
de incendios y salvamento de la Región de Murcia.

Tribunal Suplente:

Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro
de la Comisión Permanente del Consorcio.

Secretario: Doña María José Meseguer Vicente,
funcionaria del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:

Don: José Luis Valle Bohajar, Sargento de Bombe-
ros del Consorcio de extinción de incendios y salva-
mento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Don Raúl Vidal Moreno, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Isidro Hernández Gómez, funcionario de igual
o superior categoría propuesto por la Gerencia del Con-
sorcio.

Don Luis González López de Ayala, en representa-
ción de la Junta de Personal del Consorcio de extinción
de incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Tercero.- La valoración del concurso dará comienzo
el día 24 de noviembre de 2006 a las 11,00 horas, en la
sede del Consorcio de extinción de incendios y salva-
mento de la Región de Murcia; Avda. Mariano Rojas s/n
30080.- Murcia.

Cuarto.- Se fija en dos el número máximo de asis-
tencias que tendrán derecho a percibir los miembros
del tribunal, determinándose éste como categoría se-
gunda, de acuerdo con los establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Quinto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Murcia,
como personal colaborador del mismo.

Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14666 Admitidos y excluidos para una plaza de
Oficial 1.º Mecánico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-

mitidos y excluidos para proveer en propiedad, por el
sistema de promoción interna, una plaza de Oficial 1.º
Mecánico del Consorcio de extinción de incendios y sal-
vamento de la Región de Murcia. Designación de
miembros del tribunal y fijación de la fecha de realiza-
ción del/los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para pro-
veer en propiedad, por el sistema de promoción interna,
una plaza de Oficial 1.º mecánico del Consorcio de extin-
ción de incendios y salvamento de la Región de Murcia, y
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de acuerdo con lo establecido en las bases tercera C y
cuarta de las bases que rigen el proceso selectivo, publi-
cadas en el B.O.R.M. n.º 180 de 5 de agosto de 2006, por
medio de la presente, vengo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:
Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas:

ASPIRANTES ADMITIDOS:
Apellidos y nombre D.N.I.
Marco Camacho, Pedro. 77.511.739 - Z
ASPIRANTES EXCLUIDOS:
Ninguno.
Las personas interesadas disponen de un plazo

de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compues-
to por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio

de extinción de incendios y salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.

Don Francisco Javier Rodríguez Colorado, en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Don Antonio Hernández Pérez, funcionario de igual
o superior categoría propuesto por la Gerencia del Con-
sorcio.

Don José Luis Valle Bohajar, en representación
de la Junta de Personal del Consorcio de extinción de
incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Tribunal Suplente:
Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro

de la Comisión Permanente del Consorcio.
Secretario: Doña María José Meseguer Vicente,

funcionaria del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Eleuterio Ramón Navarro, Sargento de Bom-

beros del Consorcio de extinción de incendios y salva-
mento de la Comunidad Autónoma de Murcia..

Don José Antonio García Riquelme, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Miguel Ángel Sánchez Guillamón, funcionario
de igual o superior categoría propuesto por la Gerencia
del Consorcio.

Don Ginés Sánchez Martínez, en representación
de la Junta de Personal del Consorcio de extinción de
incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Tercero.- El proceso selectivo dará comienzo el día
23 de  noviembre de 2006 a las 11,00 horas, para la valo-
ración de la fase de concurso, en la sede del Consorcio
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de
Murcia, Avda. Mariano Rojas s/n 30.080.- Murcia.

Cuarto.- Se cita al/los aspirante/s admitido/s al
proceso selectivo, para la realización del ejercicio de la
fase de oposición, para el día 30 de noviembre de 2006
a las 10,00 horas, en el lugar señalado en el apartado
anterior.

Quinto.- Se fija en tres número máximo de asis-
tencias que tendrán derecho a percibir los miembros
del tribunal, determinándose éste como categoría se-
gunda, de acuerdo con los establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Sexto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, como personal colaborador del mismo.

Murcia a 26  de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14667 Admitidos y excluidos para una plaza de
Auxiliar de Administración General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-

mitidos y excluidos para proveer en propiedad, de una
plaza de Auxiliar de Administración General del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Re-
gión de Murcia. Designación de miembros del tribunal y
fijación de la fecha de realización del/los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para
proveer en propiedad, mediante el sistema de concurso
oposición libre de  una plaza de Auxiliar de Administra-
ción General del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Región de Murcia, y de acuerdo con lo
establecido en las bases tercera C y cuarta y quinta, de
las bases que rigen el proceso selectivo, publicadas en
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el B.O.R.M. nº 180 de 5 de agosto de 2006, por medio
de la presente, vengo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:
Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas :

ASPIRANTES ADMITIDOS:
Apellidos y nombre D.N.I.
Gambín Martínez, Josefa. 34.830.076 - A
Jiménez Montero, Raquel. 44.410.004- V
Illán Martínez, Andrea. 22.957.865 – R
López Hernández, Víctor Manuel. 48.393.653 –C
Martínez Fernández, Juana María. 34.813.261 – R
Moreno Monedero, Encarna. 48.429.219 –M
Ponce Sánchez, Elena. 34.833.463 – D
Rocamora Gutiérrez,
María del Carmen. 34.804.914 - A
ASPIRANTES EXCLUIDOS:
Ninguno.
Las personas interesadas disponen de un plazo

de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio

de extinción de incendios y salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Doña Águeda Rodríguez Balsalobre, en represen-
tación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Doña María José Meseguer Vicente, funcionario de igual
o superior categoría propuesto por la Gerencia del Consorcio.

Don Damián Wagner Martínez Avellaneda, en re-
presentación de la Junta de Personal del Consorcio de
extinción de incendios y salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Tribunal Suplente:
Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro

de la Comisión Permanente del Consorcio.
Secretario/a: Doña Silvina Cantero Sambeat, fun-

cionaria del Consorcio de extinción de incendios y sal-
vamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Diego del Rey Carrión, funcionario de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia.
Doña Carmen Valverde Díaz, en representación de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Doña María Teresa Zaragoza Séiquer, funcionario

de igual o superior categoría propuesto por la Gerencia
del Consorcio.

Don Ginés Zapata Pérez, en representación de la
Junta de Personal del Consorcio de extinción de incen-
dios y salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Tercero.- El proceso selectivo dará comienzo el día
4 de  diciembre de 2006 a las 11,00 horas, para la valo-
ración de la fase de concurso,  en la sede del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Re-
gión de Murcia, Avda. Mariano Rojas s/n 30080.- Murcia.

Cuarto.- Se cita a los aspirantes admitidos al proceso
selectivo, para la realización del ejercicio de la fase de
oposición, para el día  18 de diciembre de 2006 a las
11,00 horas, en el lugar señalado en el apartado anterior.

Quinto.- Se fija en siete el número máximo de
asistencias que tendrán derecho a percibir los miem-
bros del tribunal, determinándose éste como categoría
segunda, de acuerdo con los establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Sexto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, como personal colaborador del mismo.

Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14669 Admitidos y excluidos para una plaza de
Técnico de Gestión.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
OBJETO: Aprobación provisional de la lista de ad-

mitidos y excluidos para proveer en propiedad, de una
plaza de Técnico de Gestión del Consorcio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia. De-
signación de miembros del tribunal y fijación de la fecha
de realización del/los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
para tomar parte en el procedimiento selectivo, para
proveer en propiedad, mediante el sistema de concurso
oposición libre de  una plaza de Técnico de Gestión del



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 31820
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 11 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Consorcio de extinción de incendios y salvamento de la
Región de Murcia, y de acuerdo con lo establecido en
las bases tercera C y cuarta y quinta, de las bases que
rigen el proceso selectivo, publicadas en el B.O.R.M. nº 180
de 5 de agosto de 2006, por medio de la presente, vengo
a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:
Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a la realización de las pruebas
selectivas :

ASPIRANTES ADMITIDOS:
Apellidos y Nombre D.N.I.
García Asensio Ana María. 52.826.103 - W
ASPIRANTES EXCLUIDOS:
Nortes Manjavacas, Cristina. 48.482.819 – S
Causa: No abono de tasas por  derechos de exa-

men. Base Tercera, apartado B) de la convocatoria.
Las personas interesadas disponen de un plazo

de diez días, a efectos de solicitar la subsanación de
defectos, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Guillermo Insa Martínez, Vicepre-
sidente del Consorcio.

Secretario: Don Julián Andrade Plaza, Secretario –
Interventor del Consorcio de extinción de incendios y
salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio

de extinción de incendios y salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.

Don Joaquín Belmonte Gómez, en representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Luis  González López de Ayala, funcionario de
igual o superior categoría propuesto por la Gerencia del
Consorcio.

Doña María José Meseguer Vicente, en represen-
tación de la Junta de Personal del Consorcio de extin-
ción de incendios y salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Murcia.

Tribunal Suplente:
Presidente: Don Fortunato Arias Ciudad, miembro

de la Comisión Permanente del Consorcio.
Secretario: Doña Silvina Cantero Sambeat, funcio-

naria del Consorcio de extinción de incendios y salva-
mento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Vocales:
Don Enrique Albacete Llamas, funcionario de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Doña María Auxiliadora Moreno Valls, en representa-

ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Don Miguel Albaladejo Pomares, funcionario de

igual o superior categoría propuesto por la Gerencia del
Consorcio.

Don Antonio Codina Ataz, en representación de la
Junta de Personal del Consorcio de extinción de incendios
y salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Tercero.- El proceso selectivo dará comienzo el día
4 de  diciembre de 2006 a las 9,00 horas, para la valo-
ración de la fase de concurso,  en la sede del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Re-
gión de Murcia, Avda. Mariano Rojas s/n 30.080.- Murcia.

Cuarto.- Se cita a los aspirantes admitidos al pro-
ceso selectivo, para la realización del ejercicio de la
fase de oposición, para el día 11 de diciembre de 2006
a las 9,00 horas, en el lugar señalado en el apartado
anterior.

Quinto.- Se fija en cinco el número máximo de
asistencias que tendrán derecho a percibir los miem-
bros del tribunal, determinándose éste como categoría
primera, de acuerdo con los establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Sexto.- Para la asistencia a los miembros del tri-
bunal, durante la realización del proceso selectivo, se
podrá nombrar a un funcionarios del Consorcio de ex-
tinción de incendios y salvamento de la Región de Mur-
cia, como personal colaborador del mismo.

Murcia a 26 de octubre de 2006.—El Presidente
del Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de Título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14457 Anuncio de extravío de Título.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del Título de Auxiliar de
Clínica de doña Virginia Padial Martínez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en el plazo de 30 días, a contar desde la publicación del
presente anuncio, pasados los cuales, dicho Título que-
dará nulo y sin ningún valor y se seguirán los trámites
para la expedición de un duplicado.

Murcia, 17 de octubre de 2006.—La interesada,
Virginia Padial Martínez.

‡ T X F ‡


